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La elaboración de esta Guía responde a una de las actuaciones previstas en el “Plan de atención a la nfancia y 
Juventud en situación de desprotección -Gizarte babesik gabeko haur eta gazteak zaintzeko plana” elaborado 
por la Diputación Foral de Gipuzkoa en el año 2002. En concreto, responde al objetivo de “Desarrollar 
procedimientos de actuación normalizados y homogéneos en la notificación, evaluación y toma de decisión”. 
 
Esta Guía pretende ayudar a coordinar, homogeneizar y orientar el trabajo de los Servicios Sociales 
Municipales y Territoriales con los casos de Desprotección infantil en las fases de Recepción, Investigación, 
Evaluación inicial y elaboración del Plan de Intervención, proporcionando criterios, instrumentos y protocolos 
para cada una de estas tareas. En definitiva, la Guía pretende ser un instrumento que ayude a mejorar la 
calidad, agilidad y eficacia de la intervención y coordinación de los Servicios Sociales en estos casos. 
 
La Guía está compuesta por: 
 

 
La Guía ha sido elaborada por un Grupo de Trabajo formado por responsables y técnicos del Área de Valoración 
y Orientación del Servicio de Juventud del Departamento para los Derechos Humanos, el Empleo y la Inserción 
Social, y representantes de los Servicios Sociales Municipales de las diferentes Comarcas del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa y del municipio de Donostia San Sebastián. El trabajo de este Grupo ha sido coordinado 
por miembros de la Asociación Dartington-i para el Estudio y la Formación en Protección Infantil, por encargo 
de la Diputación Foral.  
 
Para la redacción de la Guía, este Grupo de Trabajo se ha basado fundamentalmente en documentos previos 
elaborados y publicados con estos objetivos por otros Servicios de Infancia, como es el caso de los Servicios 
Territoriales de la Junta de Castilla y Le ón, Andalucía o Bizkaia, y el Departamento de Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián. Además, algunos Servicios Sociales Municipales han aportado sus 
propios protocolos de trabajo a esta Guía para que otros Servicios puedan estudiarlos y, si lo consideran de 
interés, adaptarlos y utilizarlos en su contexto.  

 

Una serie inicial de capítulos, que describen de manera concreta (1) qué es lo que se entiende por Infancia 
de Especial Protección y Desprotección infantil, (2) cuáles son las competencias de los Servicios Sociales 
Municipales y Territoriales en esta materia, y (3) el procedimiento a seguir en las diferentes fases de 
intervención con estos casos, desde su Recepción hasta la elaboración y ejecución de un Plan de 
Intervención. 

 Una serie de Anexos, que complementan la información proporcionada en los capítulos e incluyen algunos 
instrumentos de trabajo.  

  Protocolos para la recopilación de la información relevante de las diferentes fases de intervención. 

© M.I. Arruabarrena, miembro de Dartington-i, coordinadora del proyecto.  
 
© Grupo de trabajo formado por:  
 

·  técnicos de servicios sociales municipales de diversos ayuntamientos de Gipuzkoa 

·   equipo de Valoración y Orientación de Protección Infantil del Servicio de Juventud del Dpto. para los 
Derechos Humanos, el Empleo y la Inserción Social de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
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Guía de actuación
en situaciones de

desprotección infantil

Recepción, Investigación, Evaluación inicial y 
elaboración del Plan de Intervención 



Objetivos de la Guía, 
contenido y procedimiento de elaboración

La elaboración de esta Guía responde a una de las actuaciones previstas en el “Plan de
atención a la Infancia y Juventud en situación de desprotección - Gizarte babesik gabeko haur
eta gazteak zaintzeko plana” elaborado por la Diputación Foral de Gipuzkoa en el año 2002. En
concreto, responde al objetivo de “Desarrollar procedimientos de actuación normalizados y
homogéneos en la notificación, evaluación y toma de decisión”.

Esta Guía pretende ayudar a coordinar, homogeneizar y orientar el trabajo de los Servicios
Sociales Municipales y Territoriales con los casos de Desprotección infantil en las fases de
Recepción, Investigación, Evaluación inicial y elaboración del Plan de Intervención, proporcio-
nando criterios, instrumentos y protocolos para cada una de estas tareas. En definitiva, la Guía
pretende ser un instrumento que ayude a mejorar la calidad, agilidad y eficacia de la interven-
ción y coordinación de los Servicios Sociales en estos casos. 

La Guía está compuesta por:

➠ Una serie inicial de capítulos, que describen de manera concreta (1) qué es lo que se
entiende por Infancia de Especial Protección y Desprotección infantil, (2) cuáles son las
competencias de los Servicios Sociales Municipales y Territoriales en esta materia, y (3)
el procedimiento a seguir en las diferentes fases de intervención con estos casos, desde
su Recepción hasta la elaboración y ejecución de un Plan de Intervención.

➠ Una serie de Anexos, que complementan la información proporcionada en los capítulos
e incluyen algunos instrumentos de trabajo.

➠ Protocolos para la recopilación de la información relevante de las diferentes fases de
intervención.

La Guía ha sido elaborada por un Grupo de Trabajo formado por responsables y técnicos del
Área de Valoración y Orientación del Servicio de Juventud del Departamento para los Derechos
Humanos, el Empleo y la Inserción Social, y representantes de los Servicios Sociales Municipa-
les de las diferentes Comarcas del Territorio Histórico de Gipuzkoa y del municipio de Donostia-
San Sebastián. El trabajo de este Grupo ha sido coordinado por miembros de la Asociación Dar-
tington-i para el Estudio y la Formación en Protección Infantil, por encargo de la Diputación Foral. 

Para la redacción de la Guía, este Grupo de Trabajo se ha basado fundamentalmente en
documentos previos elaborados y publicados con estos objetivos por otros Servicios de Infancia,
como es el caso de los Servicios Territoriales de la Junta de Castilla y León, Andalucía o Bizkaia,
y el Departamento de Bienestar Social del Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián. Además,
algunos Servicios Sociales Municipales han aportado sus propios protocolos de trabajo a esta
Guía para que otros Servicios puedan estudiarlos y, si lo consideran de interés, adaptarlos y uti-
lizarlos en su contexto. 
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Población a atender por los

Servicios Sociales:
Niños/jóvenes con Necesidad

de Especial Protección



➠ ¿QUIÉNES SON?

1. Menores de 18 años,
2. Empadronados o residentes de forma estable o temporal (estén o no empadronados,

con residencia legal o no) en el Territorio Histórico de Gipuzkoa,
3. Que tengan necesidades básicas sin cubrir a causa de:

➠ ¿QUÉ CASOS HAN DE SER ATENDIDOS POR LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPA-
LES Y CUÁLES POR LOS SERVICIOS SOCIALES TERRITORIALES?1

Ver Anexo I para definición detallada de cada una de estas situaciones.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 La terminología utilizada en esta Guía para definir las situaciones de niños/as necesitados de especial
protección es diferente a la propuesta en la Ley 1/96, concretamente en lo concerniente al concepto de
“Riesgo”. Según está formulado actualmente, este concepto resulta excesivamente general e incluye
situaciones muy variadas. Este documento, conociendo y asumiendo lo que establece la legislación
vigente, ha optado por utilizar una terminología más precisa, que pretende ser, sin entrar en contradic-
ción con la anterior, de mayor utilidad a los profesionales de los Servicios Sociales
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Población a atender por los Servicios Sociales:  Niños/jóvenes con Necesidad de Especial Protección

Sus circunstancias familiares
y/o el comportamiento de sus
padres/responsables legales

Problemas o circunstancias
socio-económicas fuera del

control de sus
padres/responsables legales

At. Primaria  S. Territoriales
y  SS Municipales

    Niños/jóvenes con necesidad de especial protección

   

 Riesgo de    Desprotección      Desprotección               Con medida
desprotección   leve/moderada                grave         judicial penal

        Sin separación           Con separación
       del niño/joven de su familia    del niño/joven de su familia

   
            Alto riesgo de 
                                         desamparo      Guarda           Tutela



2
Distribución de competencias
y funciones en los casos de
Infancia con Necesidad de 

Especial Protección





➠ COMPETENCIAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES:

1. Desarrollo, conjuntamente y en coordinación con los restantes Servicios de Atención
Primaria, de Programas y Actuaciones de Prevención Primaria.

2. Desarrollo de programas y actividades para el fomento de la detección y notificación
precoz de las situaciones de Infancia con necesidad de Especial Protección.

3. Recepción de todas las notificaciones de posibles situaciones de riesgo y desprotec-
ción infantil provenientes de particulares, profesionales o servicios del ámbito territo-
rial de su competencia, a excepción de las notificaciones que puedan requerir una
actuación inmediata de protección, que serán derivadas y atendidas por el Servicio
de Juventud del Departamento para los Derechos Humanos, el Empleo y la Inserción
Social de la Diputación Foral.

Realización de la Investigación1 de esos casos, a excepción de los señalados en el
apartado siguiente como competencia de la Diputación Foral.

Realización de la Evaluación de los casos de desprotección2, a excepción de aqué-
llos que hayan sido derivados y asumidos por la Diputación Foral.

4. En casos de urgencia, valoración de la necesidad de adoptar medidas de protección
de urgencia y promoverlas en caso preciso.

5. Desarrollo, conjuntamente y en coordinación con los restantes Servicios de Atención
Primaria, de Programas específicos de Prevención Secundaria para familias en situa-
ción de “dificultad”.

6. Desarrollo de Programas de Prevención e Intervención Precoz con niños/as y jóve-
nes que presentan conductas socialmente inadecuadas o desadaptadas.

7. Desarrollo de Programas de Intervención Familiar para familias con problemas de
desprotección infantil leve o moderada

8. Desarrollo de Actuaciones y actividades de apoyo y atención directa a los niños/as
en situación de Riesgo o Desprotección que viven con sus familias.

9. Fomento de la implicación y coordinación de los servicios comunitarios y de otros
niveles de la administración en la intervención en situaciones de riesgo y desprotec-
ción infantil de gravedad leve y moderada.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 Investigación: Recogida de información que se realiza tras la detección de un posible caso de Infancia
de Especial Protección con los objetivos de: (1) verificar la existencia de la situación de desprotección, y
(2) valorar la gravedad del daño sufrido por el niño/a.

2 Evaluación: Recogida de información dirigida a (1) identificar las causas o factores asociados a la situa-
ción de desprotección, (2) evaluar sus consecuencias en el niño/a, (3) identificar los aspectos positivos y
los déficits de la familia, (4) determinar las necesidades de apoyo/ tratamiento del niño/a y de la familia,
y (5) establecer el pronóstico para la capacitación de los padres.
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➠ COMPETENCIAS DE LA DIPUTACIÓN FORAL:

1. Recepción de las notificaciones de situaciones de desprotección que puedan reque-
rir una actuación inmediata de protección.

2. Realización de la Investigación de (a) los casos notificados directamente a la Dipu-
tación Foral en los que parece haber una situación grave de desprotección que
puede requerir una actuación inmediata de desprotección, (b) los casos con expe-
diente abierto de protección en la propia Diputación Foral, (c) menores extranjeros
no acompañados, (d) sospechas de abuso sexual con indicadores altamente espe-
cíficos3, y (d) notificaciones referidas a familias sin arraigo en ningún municipio del
Territorio4.

3. Valoración de la necesidad de adoptar medidas de protección de urgencia en los
casos de desprotección grave.

4. Realización de la Evaluación de (a) los casos de desprotección grave, y (b) casos de
desprotección de familias sin arraigo en ningún municipio del Territorio.

5. Adopción de medidas legales de protección: Tutela y Guarda.

6. Desarrollo de servicios de acogimiento temporal y permanente (acogimiento familiar,
acogimiento residencial, adopción).

7. Realización de la valoración de la idoneidad/adecuación de posibles familias acoge-
doras (sean ajenas o extensas) para menores con expediente de Protección.

8. Formalización de los acogimientos familiares y residenciales y seguimiento/apoyo
técnico posterior de los mismos.

9. Gestión y seguimiento posterior de las solicitudes de Adopción interna e internacional.

10. Desarrollo de Programas de Intervención Familiar para familias con problemas de
desprotección grave en las que se ha procedido a la separación temporal del niño/a
de la familia o hay un alto riesgo de que la separación se produzca.

11. Desarrollo de Programas de Tratamiento específicos para los casos de abuso sexual.

12. Desarrollo de Programas de Preparación y Apoyo a la Emancipación para jóvenes
que van a salir o salen del sistema de protección.

13. Atención a los menores extranjeros no acompañados.

14. Fomento de la implicación y coordinación de los servicios comunitarios y de otros
niveles de la administración en la intervención en situaciones de desprotección infan-
til de gravedad elevada.

15. Provisión de asesoramiento y apoyo técnico a los Servicios Sociales Municipales en
la intervención con casos de desprotección moderada de especial complejidad o en
los que sea necesaria una intervención de autoridad.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3 Ver Parte II sobre “Actuación ante las sospechas de abuso sexual”

4 Se entiende por “arraigo” en un municipio el que una familia disponga de un domicilio estable en el mismo
(considerando domicilio estable una permanencia en ese domicilio durante un período mínimo de tres
meses), tenga voluntad de instalarse en dicho municipio, y tenga escolarizados allí a sus hijos/as o tenga
voluntad de hacerlo. Independientemente de la situación legal de la familia (exista o no empadronamiento,
permiso de residencia, etc.), la Recepción, Investigación y Evaluación de estos casos será competencia de
los Servicios Sociales Municipales. Los casos en que este arraigo no exista, pudiendo hablar de población
transeúnte, la competencia de la Investigación y Evaluación corresponderá a la Diputación Foral.

-  1 6 -

Distribución de competencias y funciones en los casos de Infancia con Necesidad de Especial Protección



➠ COMPETENCIAS DE OTROS SECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

Todas las administraciones públicas deben:

1. Garantizar desde sus competencias específicas los derechos fundamentales de los
niños/as y de su entorno familiar, y la cobertura de sus necesidades básicas (por
ejemplo, cobertura sanitaria, vivienda en condiciones de habitabilidad, escolariza-
ción, atención a problemas de salud mental, apoyo especializado a minusvalías físi-
cas, psíquicas o retrasos en el aprendizaje).

2. Notificar a los Servicios Sociales la existencia de situaciones de Infancia con Nece-
sidad de Especial Protección.

3. Adoptar, en el ejercicio de sus competencias, las medidas necesarias para que los
dispositivos y recursos de la comunidad ayuden especialmente a las familias en
situación de dificultad, a fin de evitar situaciones de desprotección.

4. Colaborar con los Servicios Sociales en las funciones que estos últimos tienen asig-
nadas en los casos de Infancia con Necesidad de Especial Protección (Prevención,
Detección, Investigación y Evaluación, Intervención).
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Esquema general del proceso de intervención en situaciones de Infancia con Necesidad de Especial Protección
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RECEPCIÓN DE UNA NOTIFICACIÓN DE UNA POSIBLE
SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN

La Recepción se realiza por los Servicios Sociales Municipales.
Se exceptúan los siguientes casos, en que la Recepción se hará desde los Servicios Sociales
Territoriales: casos donde parezca necesaria una medida inmediata de protección, familias con
expediente abierto de protección, menores extranjeros no acompañados, sospechas de abuso

sexual con indicadores altamente específicos, y familias sin arraigo en ningún municipio
(ver apartado 2)

Obtención de información inicial sobre el caso
(ver apartado 4)

Verificación de si hay expediente abierto

Análisis de la información para determinar si la situación notificada es o puede ser 
competencia de los Servicios Sociales
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No es competencia
de los SS, pues no

es un caso de
Especial Protección

Es competencia de
los SS, pero no de
los SS Municipales,

sino de los SS
Territoriales

Es competencia del
SS que ha recibido

la notificación

Derivación, en su
caso, a otros

servicios

Derivación al SS
correspondiente

Determinación del
Nivel de Prioridad

del caso

Inicio de la siguiente
fase: Investigación o

Evaluación

Es competencia de
los SS, pero no de
los SS Territoriales,

sino de los SS
Municipales





1. OBJETIVOS DE LA RECEPCIÓN

1. Atender a toda persona, profesional o institución que quiera informar sobre la posible
situación de riesgo o desprotección de un/a menor.

2. Determinar si la situación notificada corresponde o puede corresponder a los Servicios
Sociales.

2. QUIÉN DEBE HACERLO

La Recepción de las posibles notificaciones de riesgo o desprotección infantil correspon-
de a los Servicios Sociales Municipales. Las notificaciones realizadas directamente a la Dipu-
tación Foral serán derivadas a los Servicios Sociales Municipales para su Investigación, a
excepción de casos particulares en que la Diputación Foral acuerde otro tipo de actuación. En
concreto, la Diputación Foral realizará la Recepción y llevará a cabo la Investigación de los
casos en que:

➠ La información recogida en la Recepción indique una situación grave de desprotección
que parezca requerir una actuación inmediata de protección.

➠ Se trate de familias con expediente abierto de protección.

➠ Se trate de menores extranjeros no acompañados.

➠ Haya indicadores altamente específicos de abuso sexual1 (si tras la Investigación el
abuso no se confirma y no se detecta otra situación grave de desprotección, el caso será
derivado a los Servicios Sociales Municipales para, si es pertinente, continuar con la Eva-
luación e intervención).

➠ La notificación haga referencia a una familia sin arraigo en ningún municipio (ver en el
párrafo siguiente la definición de “arraigo”).

Se entiende por “arraigo” en un municipio el que una familia disponga de un domicilio esta-
ble en el mismo (considerando domicilio estable una permanencia en ese domicilio durante un
período mínimo de tres meses), tenga voluntad de instalarse en dicho municipio, y tenga esco-
larizados allí a sus hijos/as o tenga voluntad de hacerlo. Independientemente de la situación
legal de la familia (exista o no empadronamiento, permiso de residencia, etc.), la Recepción,
Investigación y Evaluación de estos casos será competencia de los Servicios Sociales Munici-
pales. Los casos en que este arraigo no exista, pudiendo hablar de población transeúnte, la com-
petencia de la Investigación y Evaluación corresponderá a la Diputación Foral.

Los Servicios Sociales Municipales y Territoriales deben garantizar que todas las notificacio-
nes que lleguen a sus respectivos servicios sean atendidas de forma inmediata.

3. NOTIFICACIONES A ATENDER

Se atenderán todas las notificaciones, comunicaciones o denuncias relativas a menores
de 18 años en posible situación de riesgo o desprotección que estén de manera temporal o
estable en el municipio/Territorio Histórico de Gipuzkoa (incluyendo transeúntes, residentes
ilegales, etc.).

Serán atendidas todas las notificaciones/comunicaciones, sea cual sea la forma en que sean
realizadas (presencial, telefónicamente, por escrito) e independientemente de que el informante
se identifique o no (aunque no se fomentarán las notificaciones anónimas).

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 Ver Parte II “Actuación ante las sospechas de abuso sexual”.
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4.  INFORMACIÓN A OBTENER

En el momento de la Recepción inicial del caso, se procurará obtener la siguiente información:

➠ Datos de identificación del niño/a, sus padres/responsables legales, y otros miembros del
núcleo familiar.

➠ Datos de identificación del informante/derivante.

➠ Motivo de la notificación: Comportamiento de los padres/responsables legales hacia el
niño/a, indicadores físicos o comportamentales de daño o malestar en el niño/a, otros
problemas significativos que afectan a la familia.

➠ Acciones llevadas a cabo por el informante u otras personas en relación al menor y/o su
familia, y respuesta obtenida.

➠ Características de la relación entre los padres/responsables legales y el informante/deri-
vante.

➠ Conocimiento por parte de los padres/responsables legales de la realización de la notifi-
cación. En caso de no saberlo, posible reacción.

➠ Identificación y localización de otras personas y/o servicios que puedan informar sobre
el menor y/o su familia.

5. ACTUACIÓN A SEGUIR

1. En primer lugar, se procederá a verificar si el menor o familia en cuestión posee expe-
diente abierto en el Servicio que hace la Recepción.

2. Se estudiará la información disponible para determinar si la situación notificada es o
puede ser competencia de los Servicios Sociales. En este momento no es preciso
confirmar si la situación es competencia de los Servicios Sociales; es suficiente con valo-
rar que puede serlo. Esta decisión se adoptará siguiendo los criterios recogidos en el
Anexo I “Niños/jóvenes con necesidad de Especial Protección”.

3. Se determinará la actuación a seguir:

➠ Cuando la Recepción se realice desde los Servicios Sociales Municipales:

a) No se asume el caso por el Servicio, al no considerarse un caso de infancia de
especial protección.

b) No se hace Investigación, por no considerarse un caso de infancia de especial
protección, pero hay otras necesidades y problemas en la familia que hacen que
el caso pase a otra situación en el Servicio.

c) Se asume el caso por el Servicio Social Municipal por considerarse de Especial
Protección y se inicia Investigación o Evaluación.

d) Se deriva el caso directamente a la Diputación Foral.

➠ Cuando la Recepción se realice desde la Diputación Foral:

a) No se asume el caso por el Servicio, al no considerarse un caso de infancia de
especial protección.

b) No se hace Investigación, por no considerarse un caso de infancia de especial
protección, pero hay otras necesidades y problemas en la familia que hacen que
el caso pase a otra situación en el Servicio.

c) Se asume el caso por la Diputación por considerarse de Especial Protección y
se inicia Investigación o Evaluación.

d) Se deriva directamente a los Servicios Sociales Municipales para su Investiga-
ción o Evaluación.



4. El paso siguiente tras la Recepción consiste en asignar el Nivel de Prioridad con el que
hay que llevar a cabo la Investigación. La Prioridad se establece tras una primera valo-
ración del técnico que realiza la Recepción sobre la gravedad del daño que el niño/a está
sufriendo o puede sufrir.

Puede ocurrir que la información recogida en la Recepción no sea suficiente para identificar
o localizar al niño/a en posible situación de desprotección y a su familia; entonces, se notificará
el caso a la policía para que les localice/identifique. Se esperará a los resultados de estas ges-
tiones, y en base a ello se decidirá la actuación a seguir. Si en un período de tres meses esas
gestiones no proporcionan la información requerida, se procederá al cierre del caso.

6. SITUACIONES DE URGENCIA

Algunas de las situaciones que pueden constituir un peligro inminente para la salud y la vida
del niño/a y que pueden requerir una medida de protección de urgencia son las siguientes:

➠ Ninguno de los padres/responsables legales está dispuesto a cuidar al niño/a, o éste se
niega a permanecer en el domicilio.

➠ Se trata de un bebé nacido con síndrome alcohólico-fetal o síndrome de abstinencia (se
exceptúan los casos de hijos/as de madres en tratamiento con Metadona).

➠ El niño/a no tiene satisfechas las necesidades físicas mínimas, tales como comida, ves-
tido, refugio, y cuidados médicos, y los padres/responsables legales se niegan o son
incapaces de cubrirlas (a) aunque tienen medios económicos, y/o (b) rechazan las ayu-
das económicas o de otro tipo que se les ofrecen para resolver este problema.

➠ Hay pruebas médicas o psicológicas de que los padres/responsables legales no tienen
capacidad para proporcionar al niño/a el cuidado mínimo que necesita y no hay recursos
(por ejemplo, familia, recursos públicos) para suplir este déficit mientras se lleva a cabo
la Evaluación del caso.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2 Se exceptúan los casos de abuso sexual, en los que, por sus características particulares, puede reque-
rirse un plazo de tiempo superior para completar la Investigación.
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Nivel de Prioridad
Plazos de tiempo para completar la

Investigación 2

Prioridad 1 (casos urgentes)
L a  in f o rm a ci ó n  disp o n ib le  in d ica  o ha ce  so sp e ch a r qu e  la 
sa lu d  y/ o  se g u r id a d  bá sica s de l  n i ñ o / a  se  en cu e n t r a n  o
p u e d e n  en co n t ra rse  se ri a  y dire ct a m e n t e  am e n a za d a s,  y no 
h a y da t o s de  ot ra s fu e n t e s qu e  co n t r a d i g a n  ta l in f o r m a ció n . 

Inicio inmediato de la Investigación.
Finalización en un plazo máximo de tres
días naturales.

Prioridad 2
La información disponible sobre la desprotección que sufre
el niño/a no es completa, pero los datos recogidos no
indican ni hacen sospechar que su salud y/o seguridad
básicas se encuentren o puedan encontrarse seria y
directamente amenazadas.

Finalización de la Investigación en un
plazo máximo de cuatro semanas tras la
Recepción.

Prioridad 3 (directamente a Evaluación o a “Valoración
en Intervención”)
La información que se recoge en la Recepción sobre la
desprotección que sufre el niño/a es suficientemente
completa, y hay datos fiables de que su salud y/o seguridad
básicas están garantizadas.

No es necesario realizar la Investigación.
El caso pasa directamente a Evaluación
(que debe iniciarse en un plazo máximo
de cuatro semanas tras la Recepción) o a
“Valoración en Intervención” en un Equipo
o Programa de Intervención Familiar.
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➠ Hay pruebas médicas de que el maltrato físico o la negligencia alimenticia son tan seve-
ros como para poner al niño/a en riesgo de muerte.

➠ Hay pruebas médicas de que ha habido un maltrato físico reiterado pues se detectan
lesiones no tratadas que, por su localización o características, parecen haber sido con-
secuencia de malos tratos.

➠ Hay pruebas médicas o psicológicas de una situación de maltrato o abandono que, sin
intervención, puede amenazar la vida del niño/a, y los padres/responsables legales
rechazan cualquier tipo de ayuda.

➠ El niño/a ha sufrido un daño emocional severo como consecuencia del maltrato o aban-
dono emocional del que es objeto por parte de sus padres/responsables legales, y éstos
rechazan al niño y se niegan o son incapaces de protegerle o ayudarle.

➠ Los padres/responsables legales han amenazado verbalmente con matar al niño/a o lo
ha intentado (aun cuando no se hayan producido lesiones severas). Las pruebas médi-
cas apoyan la hipótesis de que se ha intentado envenenar deliberadamente al niño/a, o
hay marcas en su cuerpo que indican que ha sido agredido con un arma mortal o que ha
sido golpeado repetidas veces con un objeto pesado.

➠ El niño/a indica que se va a hacer daño a sí mismo y los padres/responsables legales no
adoptan ninguna medida para prevenirlo o evitarlo.

➠ Se ha producido una nueva situación de maltrato o abandono grave después de haber-
se ofrecido servicios de apoyo a la familia.

➠ El niño/a ha sido abusado sexualmente por un pariente o por un conocido de la familia,
y los padres/responsables legales no hacen nada para protegerle.

➠ El niño/a es explotado sexualmente por sus padres/responsables legales o es utilizado
por ellos para el ejercicio de la prostitución.

En los casos de abuso sexual intrafamiliar, si el abusador vive en la casa y/o tiene acceso al
niño, será necesario adoptar medidas de protección de urgencia cuando:

➠ No hay ningún adulto que apoye al niño y el abusador es uno de los padres/responsa-
bles legales.

➠ Ambos padres/responsables legales participaron en el abuso.

➠ El abuso sexual se ha producido con violencia o el niño ha padecido una lesión física.

➠ El niño ha padecido serias lesiones físicas que han requerido un examen/tratamiento
médico, y el abusador todavía vive en la casa o se cree que tiene acceso al niño.

➠ El abusador ha amenazado con matar al niño o con infligirle daño físico si no obedecía
a sus deseos o si desvelaba el abuso.

➠ Se han realizado actos estrafalarios o rituales como parte del abuso (por ejemplo, cauti-
verio, enemas).

➠ El abusador incapacitó al niño con drogas y/o alcohol.

➠ El padre/responsable legal no-abusivo no cree al niño y mantiene su apoyo o alianza con
el abusador.

En los casos de abuso sexual, también debería considerarse seriamente la necesidad de
adoptar una medida de protección de urgencia y suspender cautelarmente las relaciones fami-
liares, cuando:

➠ No hay un reconocimiento de la existencia del abuso.

➠ El padre no-abusivo se muestra ambivalente acerca del rol del niño en el abuso (por
ejemplo, cree que el abuso ha sucedido pero siente que el niño puede haberlo provoca-
do o precipitado).
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➠ El padre no-abusivo cree al niño, pero es víctima de maltrato por parte de su cónyuge y
constituye una figura de protección cuestionable.

➠ El padre no-abusivo fue objeto de abuso sexual en su propia infancia y expresa clara-
mente inquietud/preocupación en apoyar a su propio hijo.

➠ La víctima se encuentra embarazada como resultado del abuso sexual, y no dispone de
apoyo emocional.

➠ La víctima ha contraído una enfermedad de transmisión sexual; se desconoce la identi-
dad del abusador, pero se sospecha que vive en el domicilio.

➠ El niño pide ser sacado del domicilio.

Si se ha valorado que existe un riesgo grave e inminente para la salud y la integridad bási-
cas del niño/a como consecuencia de una situación grave de desprotección, los Servicios Socia-
les Territoriales deberán valorar en primer lugar si es posible eliminar ese riesgo utilizando medi-
das de protección de urgencia alternativas a su salida del domicilio familiar. La separación del
niño/a de su familia como medida de urgencia sólo debe decidirse cuando exista un peligro grave
e inminente para su salud y su integridad básicas, y no haya sido posible reducirlo mediante
otras medidas. Siempre que sea posible, antes de la adopción de la medida de protección
se mantendrá una entrevista con los padres/responsables legales y los niños/as . Se deter-
minará su salida urgente del hogar (a su familia extensa, a una familia de acogida, o a un cen-
tro de acogida, según el caso) como medida cautelar. Posteriormente se realizará la Evaluación
del caso y se valorarán otras alternativas a dicha medida.

Cuando se plantee la necesidad de separar temporalmente al niño/a de la familia, se deberán
hacer todos los esfuerzos posibles por buscar la aceptación previa de esta medida tanto por parte
de los padres/responsables legales como por parte del o la menor. Esto constituye una condición
importante para posibilitar el éxito de la medida y evitar un impacto traumático en el niño/a.

7. LA DERIVACIÓN A OTROS SERVICIOS

Las derivaciones a otros servicios se harán siempre a través de un informe escrito que des-
criba con claridad los motivos de la derivación. Se guardará una copia de dicho informe en la car-
peta/ expediente del caso.

8. LA RELACIÓN CON EL INFORMANTE

Es aconsejable que los Servicios Sociales (sean Municipales o Territoriales) comuniquen ver-
balmente o por escrito al demandante/informante inicial, tanto si ha sido un profesional como si
no, que la familia está siendo atendida, agradeciéndole su interés por el/la menor y su colabo-
ración con el Servicio. Este hecho ha de ser compatible con el respeto al derecho del niño/a y
su familia a la intimidad, y con el mantenimiento de la confidencialidad de la información.

9. PROTOCOLOS DE NOTIFICACIÓN Y RECEPCIÓN

En la parte final de esta Guía se presentan diferentes Protocolos de Notificación y Recep-
ción que están siendo utilizados en algunos municipios del Territorio Histórico. Algunos de ellos
han sido distribuidos entre profesionales de los servicios de Atención Primaria para la realización
de notificaciones escritas (Protocolos de Notificación), mientras que otros sirven a los profesio-
nales de los Servicios Sociales para recoger la información de la Recepción (Protocolos de
Recepción).

Estos Protocolos se presentan únicamente como ejemplos, pudiendo ser modificados libremen-
te para adaptarse a las circunstancias particulares de los Servicios en los que se quieran utilizar.



10. INFORMACIÓN A INCLUIR EN EL EXPEDIENTE DEL CASO

Cuando el Servicio que hace la Recepción valore que un caso puede ser de Especial Pro-
tección (sea por parte de los Servicios Sociales Municipales o Territoriales), se abrirá inmediata-
mente un expediente donde se recopilará la información disponible (pudiendo utilizar para ello
los Protocolos propuestos en esta Guía) y todas las comunicaciones escritas que tengan lugar.
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TIPOS DE INDICADORES DE ABUSOS SEXUALES
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Indicadores
altamente

específicos de
abuso

Indicadores de
probable abuso

Indicadores
inespecíficos de

abuso

Derivación a los
Servicios Sociales

Territoriales
(Diputación Foral),

que realizarán la
Investigación

Establecimiento de
un plan conjunto
de recogida de

información sobre
el caso entre los

Servicios Sociales
Municipales y
Territoriales

Recogida de
información más
amplia sobre la

situación del niño/a
por parte de los

Servicios Sociales
Municipales

Esta recogida de información se centrará en:

- Situación general del niño/a:
estado físico y emocional,
desarrollo cognitivo, relaciones
sociales.

- Cuidado y atenciones que está
recibiendo en su familia.

- En su caso, obtención de más
datos en relación a la hipótesis del
abuso sexual.

En función de los resultados de esa recogida
de información, el caso permanecerá en los

Servicios Sociales Municipales o será
derivado a la Diputación Foral.
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INDICADORES DE UN POSIBLE ABUSO SEXUAL1

1. INDICADORES ALTAMENTE ESPECÍFICOS DE ABUSO SEXUAL

1. Hay información fiable sobre conductas sexuales claramente inapropiadas de las figuras
parentales (o de otros adultos) hacia el niño/a o de las que éste/a es testigo.

2. El niño/a ha manifestado haber sido objeto de abuso sexual.

3. Hay un informe médico que confirma la existencia del abuso o indica sospechas importantes
de que está ocurriendo.

4. El niño/a presenta alguno de los siguientes indicadores físicos:
• Lesiones en zonas genital o anal:

- Desgarros recientes o cicatrizales del himen.
- Diámetro del himen mayor que 1 cm.
- Desgarro de la mucosa vaginal.
- Dilatación anal y esfínter anal hipotónico.
- Inflamaciones, enrojecimiento y lesiones por rascado.

• Sangrado por vagina y/o ano.
• Infecciones genitales o de transmisión sexual (sífilis, blenorragia, sida no preexistente al

momento del nacimiento, condilomas acuminados –conocidos como verrugas genitales–,
flujo vaginal infeccioso con presencia de gérmenes no habituales –clamidia, tricomonas– en
la flora normal del niño/a).

• Embarazos.

2 . INDICADORES DE PROBABLE ABUSO SEXUAL
(la hipótesis de un posible abuso sexual debe ser valorada siempre, pues es proba-
ble que sea cierta)

1. Conductas hipersexualizadas y/o autoeróticas infrecuentes en niños/as de la edad2:
- Masturbación compulsiva (se advierte cuando ésta es la actividad que más interés des-

pierta en el niño/a o que ocupa la mayor parte de su tiempo, y también cuando no puede
evitarla incluso en presencia de una figura que podría censurarlo).

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 Intebi, I. y Osnajanski, N. (2003). Maltrato de niños, niñas y adolescentes. Detección e intervención. ISPCAN –
Familias del Nuevo Siglo.

2 Las conductas hipersexualizadas insinúan un conocimiento inusual del niño/a acerca de los comportamientos
sexuales adultos y revela erotización precoz. Poder distinguir en poco tiempo y con el mayor grado de certeza
posible si se trata de conductas exploratorias inofensivas o a indicadores de que está ocurriendo algo más
grave, es de gran ayuda para la detección del abuso sexual. Por eso, vale la pena aclarar algunos aspectos
que suelen despertar confusión o polémica:

- Todos los niños/as, entre los 4 y 5 años, se muestran interesados en los asuntos sexuales y hacen pre-
guntas sobre la diferencia sexual anatómica, sobre cómo nacen los bebés y cómo se forman.

- Todos los niños/as, alrededor de esa edad, exploran sus propios cuerpos y curiosean el de sus padres
(sobre todo los del sexo opuesto). Juegan a los “médicos” mirando sus genitales y tocándolos. Incluso sue-
len llamarle la atención los pechos femeninos o los genitales adultos.

- Tanto la curiosidad como los juegos sexuales infantiles permiten explorar las sensaciones asociadas con
las zonas erógenas (lo cual incluye la masturbación) y representan un estadio normal del desarrollo.
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- Conductas inapropiadas para cualquier edad (por ejemplo, investigar los genitales –sobre
todo, el recto– de animales, o intentar introducir objetos en sus orificios).

- Variante peculiar de los juegos de “médicos”, “los novios” o “el papá y la mamá”: los
niños/as objeto de abuso sexual suelen proponer juegos con representaciones o activida-
des concretas de sexo oral, coito anal o vaginal, inserción de objetos en orificios genitales
o masturbación mutua.

- Utilización de la fuerza física o la coerción psicológica para conseguir la participación de
otros niños/as en los juegos sexuales.

- Sexualización precoz: juegos sexuales tempranos acompañados de un grado de curiosi-
dad sexual inusual para la edad.

- Niños/as que realizan juegos sexuales con otros niños/as mucho menores o que están en
un momento evolutivo distinto.

- Acercamientos peculiares a los adultos: tratar de tocar u oler los genitales del adulto; apro-
ximarse por detrás a una persona agachada y, desde esa posición, realizar movimientos
copulatorios; acomodarse sobre un adulto en la cama y simular movimientos de coito; pedir
o tratar de introducir la lengua cuando besa.

- En adolescentes: Promiscuidad sexual, prostitución, o excesiva inhibición sexual.

2. El niño/a muestra conocimientos sexuales inusuales para la edad.

3. Una de las figuras parentales o un miembro de la familia del niño/a manifiesta sus sospechas
de que el abuso está ocurriendo.

4. Hay información o se sospecha de conductas sexuales por parte de los adultos que viven con
el niño/a que resultan “dudosas” en cuanto a su adecuación.

3 . INDICADORES INESPECÍFICOS DE ABUSO SEXUAL
(estos trastornos no tienen una relación causal con el abuso sexual y pueden apa-
recer sin que éste exista, pero dado que están estrechamente vinculados a situa-
ciones de estrés elevado, su presencia es indicadora de sospecha. La hipótesis del
abuso sexual debe ser siempre tenida en cuenta y valorada)

1. Indicadores físicos:
• Ciertos trastornos psicosomáticos como los dolores abdominales recurrentes y los dolores

de cabeza sin causa orgánica.
• Trastornos de la alimentación (bulimia y anorexia nerviosa).
• Fenómenos regresivos como la enuresis y encopresis en niños/as que ya habían logrado el

control de esfínteres.
• Infecciones urinarias repetidas sin causa orgánica o externa identificable.

2. Indicadores psicológicos y comportamentales:
• En la infancia temprana (menores de tres años):

- Retraimiento social.
- Alteraciones en el nivel de actividad junto con conductas agresivas o regresivas.
- Temores inexplicables ante personas o situaciones determinadas.
- Alteraciones en el ritmo de sueño.

• En preescolares:
- Síndrome de estrés post-traumático.
- Hiperactividad.
- Enuresis y encopresis.
- Trastornos del sueño (pesadillas, terrores nocturnos).
- Fobias y/o temores intensos.
- Conductas compulsivas de distinto tipo.
- Fenómenos disociativos.
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• En niños/as de edad escolar y pre-adolescentes:
- Cualquiera de los trastornos observables en etapas anteriores.
- Dificultades de aprendizaje o alteraciones en el rendimiento, de aparición brusca e 

inexplicable.
- Fugas del hogar.
- Retraimiento llamativo o, por el contrario, hostilidad y agresividad exacerbada en el

hogar, y/o con sus amigos y compañeros de estudios.
- Sobreadaptación, pseudomadurez.
- Conflictos con las figuras de autoridad, junto con una marcada desconfianza hacia los

adultos significativos.
- Pequeños robos.
- Mentiras frecuentes.
- Sentimientos de desesperanza y tristeza.
- Tendencia a permanecer en la escuela fuera del horario habitual.

• En adolescentes:
- Conductas violentas de riesgo para su integridad física.
- Retraimiento, sobreadaptación.
- Fugas del hogar.
- Consumo de drogas.
- Delincuencia.
- Automutilaciones y otras conductas agresivas.
- Intentos de suicidio.
- Trastornos disociativos.
- Trastornos de la conducta alimentaria (anorexia, bulimia).

-  4 1 -





Esquema general

1. Objetivos ........................................................................................................................................ pág. 47
2. Quién debe hacerlo ................................................................................................................... pág. 47
3. Casos en que se realiza .......................................................................................................... pág. 47
4. Apertura de expediente ............................................................................................................ pág. 49
5. Procedimiento a seguir ............................................................................................................. pág. 49
6. Evaluación de la existencia de una situación de desprotección .............................. pág. 50
7. Evaluación de la gravedad y las posibilidades de repetición

7.1. Evaluación de la gravedad ........................................................................................... pág. 51
7.2. Evaluación de las posibilidades de repetición de la desprotección  ............. pág. 52

8. Actuación tras la Investigación .............................................................................................. pág. 56
9. Determinación del Servicio al que corresponde la responsabilidad principal 

del caso: Servicios Sociales Municipales o Territoriales ............................................. pág. 57
10. Información a incluir en el expediente ................................................................................ pág. 58

Parte III

La investigación





-  4 5 -

Parte III - La investigación

S
e 

re
al

iz
a 

la
 IN

V
E

S
T

IG
A

C
IÓ

N
 C

O
M

P
LE

TA
(s

al
vo

 e
n 

lo
s 

ca
so

s 
en

 q
ue

 e
n 

la
 R

ec
ep

ci
ón

 s
e 

ha
 a

si
gn

ad
o

P
ri

o
ri

d
ad

 3
).

O
B

JE
TI

V
O

S
:

1.
 V

e
rif

ic
ar

 s
i h

ay
 d

es
pr

ot
ec

ci
ón

.
2.

 V
a

lo
ra

r 
su

 g
ra

ve
da

d,
 la

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 d

e 
re

pe
tic

ió
n,

 y
   

 e
l r

ie
sg

o 
qu

e 
co

rr
e 

el
 n

iñ
o/

a
3.

 V
a

lo
ra

r 
la

 n
ec

es
id

ad
 d

e 
ad

op
ta

r 
m

ed
id

as
 d

e 
ur

ge
nc

ia
P

L
A

Z
O

S
 D

E
 T

IE
M

P
O

:
S

eg
ún

 e
l N

iv
el

 d
e 

Pr
io

rid
ad

 a
si

gn
ad

o

R
ec

og
id

a 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
el

 n
iv

el
 d

e 
cu

id
ad

o 
y 

at
en

ci
ón

qu
e 

re
ci

be
n 

lo
s/

as
 m

en
or

es
 e

n 
su

 fa
m

ili
a

   
Si

 s
e 

de
te

ct
a 

si
tu

ac
ió

n
 d

e 
de

sp
ro

te
cc

ió
n,

   
se

 r
ea

liz
a 

la
 IN

V
E

S
T

IG
A

C
IÓ

N
 C

O
M

P
L

E
TA

In
fo

rm
ac

ió
n 

de
 q

ue
 u

n/
a

m
en

or
 e

st
á 

o 
pu

ed
e 

es
ta

r
re

ci
bi

en
do

 u
n 

tr
at

o 
no

ad
ec

ua
do

 d
e 

su
s 

pa
dr

es
 o

re
sp

on
sa

bl
es

 le
ga

le
s

In
fo

rm
ac

ió
n 

de
 q

ue
 u

n/
a

m
en

or
 e

st
á 

o 
pu

ed
e 

es
ta

r
re

ci
bi

en
do

 a
gr

es
io

ne
s 

o 
un

tr
at

o 
no

 a
de

cu
ad

o 
de

 o
tr

os
ad

ul
to

s 
o 

m
en

or
es

, y
 s

us
pa

dr
es

/r
es

po
ns

ab
le

s 
le

ga
le

s
no

 s
on

 c
ap

ac
es

 o
 ti

en
en

se
ria

s 
di

fic
ul

ta
de

s 
pa

ra
pr

ot
eg

er
le

A
bs

en
tis

m
o 

es
co

la
r

fr
ec

ue
nt

e 
o 

ge
ne

ra
liz

ad
o

In
fo

rm
ac

ió
n 

re
la

tiv
a 

a 
un

/a
m

en
or

 c
on

 p
ro

bl
em

as
si

gn
ifi

ca
tiv

os
 d

e 
ad

ap
ta

ci
ón

pe
rs

on
al

, f
am

ili
ar

, e
sc

ol
ar

y/
o 

so
ci

al

F
am

ili
as

 a
te

nd
id

as
 p

or
 lo

s
S

er
vi

ci
os

 S
oc

ia
le

s
M

un
ic

ip
al

es
 c

on
de

te
rm

in
ad

as
 c

ar
ac

te
rí

st
ic

as
de

 r
ie

sg
o

(v
er

 a
pa

rt
ad

o 
3)

A
pe

rt
ur

a 
de

 e
xp

ed
ie

nt
e

R
ec

og
id

a 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n

(s
eg

ún
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
de

sc
rit

o
en

 e
l a

pa
rt

ad
o 

5)

V
al

or
ac

ió
n 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 d

el
 c

as
o

S
e 

co
n

fi
rm

a 
la

d
es

p
ro

te
cc

ió
n

N
o

 s
e 

co
n

fi
rm

a,
 p

er
o

h
ay

 s
o

sp
ec

h
as

N
o

 h
ay

d
es

p
ro

te
cc

ió
n

¿
N

iv
el

 d
e

gr
av

ed
ad

?

D
er

iv
ac

ió
n,

 e
n 

su
ca

so
, a

l s
er

vi
ci

o
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e

A
lte

rn
at

iv
as

:
1.

 S
eg

ui
m

ie
nt

o
du

ra
nt

e 
se

is
 m

es
es

2.
 D

er
iv

ac
ió

n 
a

“V
al

or
ac

ió
n 

en
In

te
rv

en
ci

ón
”.

 S
ei

s
m

es
es

 m
áx

im
o.

1.
 C

ie
rr

e 
de

ex
pe

di
en

te
.

2.
 P

re
gu

nt
a:

¿
es

 n
ec

es
ar

ia
la

 in
te

rv
en

ci
ón

de
 lo

s 
S

er
vi

ci
os

S
oc

ia
le

s?

C
um

pl
im

en
ta

r 
y 

ar
ch

iv
ar

 e
l

P
ro

to
co

lo
 d

e 
In

ve
st

ig
ac

ió
n

C
o

n
ti

n
ú

a 
la

fa
se

 d
e

E
VA

L
U

A
C

IÓ
N

PA
SO

S 
A 

SE
GU

IR
 T

RA
S 

LA
 R

EC
EP

CI
ÓN

:
LA

 F
AS

E 
DE

 I
NV

ES
TI

GA
CI

ÓN





1. OBJETIVOS

1. Verificar la existencia de la situación de desprotección.
2. Valorar su gravedad, sus posibilidades de repetición, y el peligro que corren la salud e integri-

dad básicas del niño/a.
3. Valorar la necesidad de adoptar medidas de protección de urgencia, y adoptarlas en caso pre-

ciso.

2. QUIÉN DEBE HACERLO

La Investigación es responsabilidad de los Servicios Sociales Municipales, a excepción de (a) los
casos notificados directamente a la Diputación Foral en los que parece haber una situación grave de
desprotección que puede requerir una actuación inmediata de desprotección, (b) los casos con expe-
diente abierto de protección en la propia Diputación Foral, (c) menores extranjeros no acompañados,
(d) casos con indicadores altamente específicos de abuso sexual1, y (d) notificaciones referidas a fami-
lias sin arraigo en ningún municipio del Territorio2, que serán investigados por la Diputación Foral.

La Investigación puede ser una tarea difícil y compleja, por lo que es importante que los/as profesio-
nales que la lleven a cabo estén preparados para ello disponiendo de:

➠ Formación específica en Protección Infantil (marco legal, indicadores de las situaciones de
desprotección, dinámica y características de las familias maltratantes/negligentes, efectos en
los niños/as).

➠ Experiencia previa de trabajo con familias y niños/as en situaciones de desprotección.
➠ Entrenamiento específico en habilidades para hacer frente a las dificultades particulares que

pueden surgir en la Investigación (por ejemplo, resistencia de los miembros de la familia a pro-
porcionar información).

➠ Formación específica en las entrevistas a niños/as, aspecto especialmente importante para la
Investigación de los casos de sospecha de abuso sexual intrafamiliar.

➠ Características de personalidad tales como madurez, flexibilidad y capacidad empática.
➠ Apoyo o asesoramiento técnico de otros profesionales (a través del trabajo en equipo o el ase-

soramiento externo) para los casos de especial dificultad y complejidad.

Lo idóneo es que la Investigación sea llevada a cabo por equipos formados por profesionales del ámbi-
to del Trabajo Social y la Psicología con las características anteriormente mencionadas.

3. CASOS EN QUE SE REALIZA

La Investigación debe llevarse a cabo:

a) En todos los casos donde haya información de que un/a menor está recibiendo o puede estar
recibiendo un trato no adecuado por parte de sus padres o responsables legales.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 Ver Parte II de esta Guía: “Actuación ante las sospechas de Abuso sexual”

2 Se entiende por “arraigo” en un municipio el que una familia disponga de un domicilio estable en el mismo (con-
siderando domicilio estable una permanencia en ese domicilio durante un período mínimo de tres meses), tenga
voluntad de instalarse en dicho municipio, y tenga escolarizados allí a sus hijos/as o tenga voluntad de hacer-
lo. Independientemente de la situación legal de la familia (exista o no empadronamiento, permiso de residen-
cia, etc.), la Recepción, Investigación y Evaluación de estos casos será competencia de los Servicios Sociales
Municipales. Los casos en que este arraigo no exista, pudiendo hablar de población transeúnte, la competen-
cia de la Investigación y Evaluación corresponderá a la Diputación Foral.
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b) En todos los casos donde haya información de que un/a menor está recibiendo o puede estar
recibiendo agresiones o un trato no adecuado por parte de otros adultos o menores, y sus
padres/responsables legales no son capaces o tienen serias dificultades para protegerle.

c) Situaciones de absentismo escolar frecuente o generalizado.

En algunos de estos casos, la información recogida en la Recepción será suficiente como para res-
ponder a las preguntas relevantes en este momento: ¿hay desprotección?, ¿cuál es su gravedad?,
¿está el niño/a corriendo peligro? En otros casos, por el contrario, la información no será completa y
los Servicios Sociales tendrán que proceder a recogerla. La rapidez con que tendrán que hacerlo
dependerá de la gravedad aparente del caso:

Hay otro tipo de casos en los que, aunque no es necesario llevar a cabo un proceso de Investiga-
ción completo tal y como está definido en esta Guía, debería al menos recogerse información sobre el
nivel de cuidado y atención recibido por los/as menores. Se trata de casos en los que la información
inicial que llega a los Servicios Sociales no hace referencia directamente a una situación de despro-
tección, sino a problemas en el niño/a o la familia. Es muy posible que en un porcentaje de estos
casos, esos problemas estén asociados a una situación de desprotección aún no detectada. Por ello,
cuando se encuentren ante estos casos, los Servicios Sociales deberían obtener información para
conocer si el niño/a está recibiendo un cuidado adecuado en su familia o no. Si esa primera informa-
ción indicara la posible existencia de una situación de desprotección, deberá procederse a realizar una
Investigación completa. Estos casos son los siguientes:

d) Casos conocidos o detectados por los Servicios Sociales Municipales en los que haya infor-
mación relativa a menores con problemas significativos de adaptación personal, familiar, esco-
lar y/o social.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3 Se exceptúan los casos de abuso sexual, en los que, por sus características particulares, puede requerirse un
plazo de tiempo superior para completar la Investigación.
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Nivel de Prioridad
Plazos de tiempo para

completar la Investigación 3

Prioridad 1 (casos urgentes)
La información disponible indica o hace sospechar que la
salud y/o seguridad básicas del niño/a se encuentran o
pueden encontrarse seria y directamente amenazadas, y no
hay datos de otras fuentes que contradigan tal información.

Inicio inmediato de la
Investigación. Finalización en un
plazo máximo de tres días
naturales.

Prioridad 2
La información disponible sobre la desprotección que sufre el
niño/a no es completa, pero los datos recogidos no indican ni
hacen sospechar que su salud y/o seguridad básicas se
encuentren o puedan encontrarse seria y directamente
amenazadas.

Finalización de la Investigación
en un plazo máximo de cuatro
semanas tras la Recepción.

Prioridad 3 (directamente a Evaluación o a “Valoración en
Intervención”)
La información que se recoge en la Recepción sobre la
desprotección que sufre el niño/a es suficientemente
completa, y hay datos fiables de que su salud y/o seguridad
básicas están garantizadas.

No es necesario realizar
Investigación. El caso pasa
directamente a Evaluación (que
debe iniciarse en un plazo
máximo de cuatro semanas tras
la Recepción) o a “Valoración en
Intervención” en un Equipo o
Programa de Intervención
Familiar.
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e) Familias atendidas por los Servicios Sociales Municipales que presenten una o varias de las
siguientes características o factores de riesgo:

- Padres y madres con hijos/as que han sido objeto de protección en el pasado, y que han
tenido un nuevo hijo/a.

- Jóvenes que han sido objeto de protección en el pasado, han tenido un hijo/a, y presentan
dificultades o limitaciones que se piensa pueden afectarles negativamente en el cumpli-
miento del rol parental.

- Figuras parentales con problemas de salud mental, síntomas de malestar emocional, ines-
tabilidad emocional o inmadurez.

- Padres y madres con capacidades intelectuales limitadas.
- Padres y madres que abusan del alcohol, drogas o fármacos, o se sospecha que pueden

hacerlo.
- Padres y madres jóvenes y sin apoyos.
- Padres y madres con serias dificultades para poner límites y supervisar adecuadamente a

sus hijos/as.
- Familias con problemas de violencia doméstica.
- Familias en las que los adultos están implicados en actividades marginales (p.ej., prostitu-

ción) o ilegales.
- Padres y madres con actitudes violentas.

4. APERTURA DE EXPEDIENTE

Se procederá a la apertura de expediente de todos los casos en los que se vaya a realizar la Inves-
tigación (salvo si ya hubiera expediente abierto). Si tras la Investigación se confirma que no existe
desprotección ni riesgo de ello, se procederá a su cierre.

5. PROCEDIMIENTO A SEGUIR

En algunos casos, la información inicial reflejará claramente la existencia de una situación de des-
protección y su gravedad, habiendo pruebas documentales claras de ello o testimonios irrefutables
(por ejemplo, informe médico o testigos fiables de la situación de maltrato/abandono). En otros casos,
la información inicial puede indicar la posible existencia de desprotección, pero los datos disponibles
son confusos, incompletos o no hay seguridad de que sean totalmente fiables. En estos casos, el pri-
mer objetivo de la Investigación ha de ser verificar esos datos y llegar a determinar con claridad si exis-
te o no situación de desprotección.

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento:

1. Se estudiarán los antecedentes del caso en el Servicio . Se repasará la información disponi-
ble. Si hay alguna duda sobre ella, será necesario contrastarla y verificarla. Si es preciso, se
contactará con el demandante/informante original.

2. En los casos de urgencia, el técnico se personará en el lugar en que se encuentra el
niño/a y/o la familia para recabar información directa sobre lo ocurrido y valorar el estado del
niño/a. Si se considera necesario o aconsejable, se solicitará el acompañamiento de otros téc-
nicos del Servicio y/o de las Fuerzas de Seguridad.

3. Se recabará información de la Diputación Foral y de los Servicios Sociales de los muni -
cipios en los que haya residido anteriormente la familia , para conocer si existe expedien-
te del caso, si hay historia previa de malos tratos confirmada hacia los menores, su tipología y
gravedad, los hermanos a los que afectó, la identificación del abusador, y las intervenciones
llevadas a cabo con el caso. También es relevante recoger información acerca de sospechas
de malos tratos que no pudieron ser confirmadas.
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4. Siempre que sea posible, es preferible que tras la recogida de información de los expedientes, se
acceda a los padres/responsables legales para informarles de que se está llevando a cabo la
Investigación, recabar información directa de ellos, e informarles de los pasos que se tiene previs-
to dar. Sólo cuando no estén localizables o eviten deliberadamente la entrevista, se considerará
justificada que ésta no tenga lugar (esto deberá quedar reflejado en el informe correspondiente).

5. Se recabará información de todas aquellas fuentes que se piense que pueden aportar informa-
ción sobre la familia y la situación del niño/a: servicios sanitarios, escuela, guardería, policía, etc.

6. Si es pertinente, se entrevistará también a:
- el niño/a,
- testigos de la situación de maltrato/abandono, si los hubiera habido, y
- otros miembros del núcleo familiar, parientes o conocidos de la familia

En la Investigación es MUY IMPORTANTE valorar no sólo la situación del niño/a al que hace refe-
rencia la sospecha, sino también del resto de hermanos/as o de otros niños/as que residan en
el domicilio familiar , especialmente los de edades inferiores .

Es extremadamente importante que la información recogida en este momento sea (a) suficiente , (b)
fiable , y (c) esté debidamente documentada , de manera que se asegure que las valoraciones y con-
clusiones a las que se llegue sean las correctas.

6. EVALUACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UNA SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN

La existencia de desprotección se puede determinar a través de dos tipos de indicadores:

1. Información relativa a necesidades básicas del niño/a que están siendo desatendidas (ver
indicadores en el correspondiente):

Necesidades infantiles
• Necesidades físicas:

Alimentación, temperatura, higiene y sueño
Protección de riesgos reales e integridad física
Cuidados apropiados para el mantenimiento o restablecimiento de la salud

• Necesidades cognitivas:
Actividad física exploratoria y estimuladora. Estimulación sensorial. Provisión de nuevas experiencias.
Estimulación del desarrollo educativo
Comprensión de la realidad y aprendizajes no formales, mediante la observación y la actividad conjun-
ta con el adulto

• Necesidades emocionales y sociales:
Interacción espontánea y gratificante con las figuras parentales.
Seguridad emocional; experimentación de apoyo y seguridad emocional en la relación con los padres.
Afecto y aprobación.
Disposición de modelos adultos de actuación e imitación sanos y accesibles.
Disposición de figuras de autoridad adecuadas. Disciplina, guía y orientación de la conducta del niño/a.
Control consistente y apropiado a la edad.
Enseñanza apropiada y progresiva a desarrollar límites adaptativos al comportamiento. Ayuda para la cons-
trucción de hábitos de conducta personal y social. Inculcación de valores morales.
Disposición de una red de relaciones sociales e interacción con el entorno. Interacción lúdica con el
entorno.
Participación y autonomía progresivas. Oportunidad y refuerzo para la adquisición gradual de la autonomía.
Ayuda para la resolución de problemas en la interacción social.
Protección de riesgos imaginarios.
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2. Información de que los padres están cometiendo algún tipo de agresión o están siendo
negligentes hacia el niño/a, es decir, se está dando una de las siguientes situaciones (ver definición
e indicadores en el Anexo correspondiente):

Tipologías de maltrato/abandono infantil

• Maltrato físico
• Abandono o negligencia física/cognitiva
• Maltrato psicológico/emocional
• Abandono psicológico/emocional
• Abuso sexual
• Explotación sexual
• Inducción a la delincuencia
• Corrupción por modelos parentales asociales
• Explotación laboral
• Maltrato prenatal
• Retraso no orgánico en el crecimiento
• Síndrome de Munchaüsen por poderes
• Incapacidad parental de control de la conducta infantil/adolescente

En realidad, estos dos tipos de indicadores (Necesidades infantiles y Tipologías de maltrato/abando-
no infantil) son formas o perspectivas diferentes de definir lo mismo, por lo que se podrá utilizar el
indicador o los indicadores que mejor explique/n o describa/n lo que sucede en cada familia .
Cualquiera de los dos tipos de indicadores puede ser suficiente por sí mismo para determinar la exis-
tencia de una situación de desprotección.

7 .  EVALUACIÓN DE LA GRAVEDAD Y LA POSIBILIDAD DE REPETICIÓN DE LA 
DESPROTECCIÓN

7.1. La evaluación de la gravedad

Para evaluar la gravedad de las situaciones de desprotección, se tendrán en cuenta los siguientes cri-
terios:

Criterios a tener en cuenta para evaluar la gravedad

A. GRAVEDAD DE LA DESPROTECCIÓN:

1. La tipología de maltrato/abandono que se encuentra presente. Los siguientes casos serán
considerados de gravedad elevada, independientemente de cualquier otra circunstancia:

- Abuso sexual (se valorarán como graves tanto los casos de abuso sexual en que los pro-
pios padres/madres han sido los perpetradores del abuso, como los casos de abuso
cometidos por otras personas cuando los padres/madres se muestran incapaces o hay
serias dudas de que sean capaces de proteger al niño/a de nuevos abusos). 

- Renuncia de los padres o responsables legales.
- Niños/as nacidos con síndrome alcohólico-fetal o síndrome de abstinencia (excepto

hijos/as de madres en tratamiento con Metadona)
- Niños/as inducidos a cometer acciones delictivas, a la prostitución, o explotados sexual-

mente.
- Maltrato sádico.
- Negligencia severa hacia menores de seis años.

2. La frecuencia, cronicidad e intensidad de la situación de desprotección .
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3. La edad del niño/a : A medida que la edad del niño/a es inferior, especialmente menos de seis
años, la desprotección ha de considerarse más grave porque el niño/a es más vulnerable a
sus efectos negativos. 

4. La existencia de lesiones físicas en determinadas zonas del cuerpo del niño/a (cara, cabe-
za, lesiones internas, ano, genitales) o la necesidad de hospitalización o tratamiento médi -
co como consecuencia de la desprotección.

5. La existencia de síntomas significativos de malestar , limitación, incapacitación o desa -
daptación en el niño/a . Ejemplos:

- En niños/as pequeños, retraso significativo en el desarrollo.
- Patrón de conducta rechazante o fuerte inhibición y retraimiento social.
- Conducta violenta, disruptiva o peligrosa hacia sí mismo o hacia otros.
- Pautas frecuentes o crónicas de hiperactividad que afectan negativamente la capacidad

del niño/a para funcionar en sus roles.
- Intentos de suicidio o manifestaciones en relación a deseos de suicidio. Tendencias y con-

ductas auto-destructivas. 
- Dependencia/uso frecuente de drogas/alcohol. 
- Fugas frecuentes de casa o de la escuela. 
- Informes previos o actuales de participación en conductas delictivas.
- Existencia de un trastorno psiquiátrico grave diagnosticado.

6. La existencia de factores de protección o control en el entorno del niño/a que contrarresten
el potencial efecto negativo del comportamiento de los padres/responsables legales (por ejem-
plo, presencia de familiares que protejan al niño/a). 

B. PRONÓSTICO PARA LA REHABILITACIÓN FAMILIAR

7. La gravedad, cronicidad y dificultad de resolución de los factores asociados a la des -
protección (p.ej., problemas de salud mental en los padres, toxicomanías prolongadas).

8. El nivel y presencia de violencia intrafamiliar incontrolada.

9. La percepción y tipo de vinculación que los padres/responsables legales muestran en
relación al niño/a . Interés que muestran por el bienestar de su hijo/a.

10. El grado de conciencia mostrado por los padres/responsables legales respecto al impac-
to negativo que la situación familiar está provocando o puede provocar en el niño/a.

11. La motivación de los padres/responsables legales para cambiar su comportamiento y
forma de relacionarse con su hijo/a.

12. La disposición de los recursos necesarios para ayudar a la familia en el proceso de reha-
bilitación.

C. COLABORACIÓN DE LOS PADRES/RESPONSABLES LEGALES CON LOS SERVICIOS 

13. La permeabilidad de los padres/responsables legales y el grado de aceptación de la inter -
vención de los Servicios Sociales y de otros servicios implicados.

7.2. La evaluación de las posibil idades de repetición de la desprotección

Una vez confirmada la situación de desprotección grave, se ha de proceder a valorar la peligrosi-
dad de la situación en que se encuentra el niño/a, es decir:

(1) La probabilidad de que en el futuro se produzcan nuevos episodios de maltrato/abandono, y
(2) La probabilidad de que esa recidiva tenga un carácter severo y ponga en peligro grave e inminente

la salud y seguridad del niño/a.
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La evaluación de la “peligrosidad” supone realizar una predicción acerca del futuro, en base a la
información que se posee sobre el pasado y el presente de la familia. El concepto de “peligrosidad” es
importante, pues determina si es necesario o no adoptar una medida protectora de urgencia. En gene-
ral, la valoración de si puede ser necesario adoptar una medida de protección de urgencia se hará en
base a la evaluación de la gravedad del daño que el niño/a está sufriendo o puede sufrir como con-
secuencia de la situación de desprotección, que en general depende de:

➠ La gravedad del comportamiento parental, que deriva fundamentalmente de su intensidad, fre-
cuencia y duración.

➠ Las secuelas que la desprotección ha provocado o puede provocar en el niño/a a nivel físico,
cognitivo, psicológico y/o social.

➠ La capacidad del niño/a para defenderse o escapar de dicha situación, es decir, su capacidad
para protegerse a sí mismo (autodefensa, autonomía, solicitud de ayuda del exterior).

Algunas circunstancias que parecen encontrarse relacionadas con una mayor probabilidad de
daño grave para el niño/a son las siguientes:

➠ Con respecto a las características de la situación de maltrato/abandono:
1. Los casos de abuso sexual (se considera, por definición, que en este tipo de casos hay un

alto riesgo para la salud y seguridad básicas del niño), maltrato de carácter sádico a cual-
quier edad, y las situaciones severas de maltrato o abandono (físico y/o emocional) en
niños menores de dos años.

2. La existencia de un patrón crónico de maltrato con lesiones graves en el niño.
3. La ocurrencia de la última situación de maltrato en el plazo de seis semanas antes al

momento de la notificación.
4. La existencia en el niño de lesiones físicas en zonas vitales o cercanas (cara, nariz, cabe-

za, lesiones internas) u órganos sexuales (ano, genitales).
5. La constatación de que el abusador ha cometido anteriormente otros actos de maltrato

severo o de que se han producido situaciones de maltrato severo en la familia (con otros
hermanos o con el mismo niño).

➠ Con respecto a las características del niño que le hacen más vulnerable:
6. La existencia de acceso libre por parte del abusador al niño, no habiendo ningún adulto

que pueda defenderle si es nuevamente agredido o amenazado con ello.
7. Los niños de edades inferiores a cinco años (especialmente los menores de un año) que

no pueden ser vistos habitualmente por personas ajenas al núcleo familiar.
8. Los niños de edades inferiores a cinco años, o niños mayores de esa edad pero con difi-

cultades para cuidarse o protegerse sin la ayuda/supervisión constante de adultos.
9. Niños con problemas comportamentales que suponen un nivel de estrés importante para

los padres/tutores/guardadores. Bebés con cólicos severos, períodos de lloro prolongado,
hábitos de comida/sueño irregulares.

10. Niños con trastornos emocionales diagnosticados o limitaciones cognitivas que suponen
una incapacitación total para el desempeño adecuado de sus roles.

➠ Con respecto a las características de los adultos que asumen el cuidado del niño:
11. Existencia de una incapacidad física, intelectual o trastorno emocional que limita totalmen-

te, de manera permanente o temporal pero sin posibilidad de mejora en un futuro próximo,
la capacidad del padre/tutor/guardador para atender las necesidades del niño.

12. Padre/madre adolescente sin apoyos positivos en su entorno, o que vive con su familia
extensa pero donde nadie asume una responsabilidad clara sobre el niño.

13. Existencia de déficit severos en las habilidades del padre/tutor/guardador para la crianza
del niño, expectativas totalmente inadecuadas hacia éste, y desconocimiento de las nece-
sidades de estimulación, aprendizaje y emocionales del niño.
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14. Utilización de la fuerza y el castigo físico como método disciplinario y de ejercicio del poder.
Utilización de la agresión verbal de manera constante.

15. Incapacitación del padre/tutor/guardador para ejercer el rol parental y atender adecuada-
mente al niño por su adicción a drogas/alcohol. Rechazo de tratamiento. Abuso de drogas
durante el embarazo y nacimiento del bebé con sintomatología asociada.

16. Comisión de delitos por utilización de violencia física o sexual contra otros adultos o meno-
res. Incapacidad, por su conducta delictiva o antisocial, para atender las necesidades míni-
mas básicas y de supervisión del niño.

17. Vivencia por parte del padre/tutor/guardador de una situación severa de maltrato/abando-
no en su propia infancia o ausencia de modelos parentales positivos.

18. Ausencia de indicadores de apego del padre/tutor/guardador hacia el niño. Percepción
negativa constante del niño; atribución de intencionalidad negativa en las acciones inade-
cuadas de éste.

➠ Con respecto a las características del entorno familiar:
19. Violencia conyugal, inexistencia de comunicación afectiva entre la pareja, instrumentaliza-

ción del niño en el conflicto conyugal, mantenimiento por parte del padre/tutor/guardador
principal de múltiples relaciones de pareja breves e inestables.

20. Comisión del maltrato por parte del compañero/a del padre/madre biológico. Influencia
negativa del compañero/a en el cuidado proporcionado al niño.

21. Inexistencia de las condiciones básicas de habitabilidad (sanitarias, equipamiento, espa-
cio) en la vivienda. Peligro para la salud e integridad física del niño. Inestabilidad de vivien-
da.

22. Inexistencia de sistemas de apoyo disponibles para la familia, total aislamiento social.
Fuerte conflicto en las relaciones sociales o familiares.

➠ Con respecto a la respuesta de los padres/tutores/guardadores ante la intervención:
23. Ausencia de conciencia en los padres/tutores/guardadores del daño sufrido por el niño y/o

de lo inapropiado de la conducta maltratante. Respuesta agresiva o rechazante ante los
profesionales que han intentado intervenir en el caso.

24. Habiendo una conciencia en los padres/tutores/guardadores, existe una imposibilidad real
para el cambio.

En el Anexo correspondiente se presenta el instrumento denominado “Criterios para la evaluación
de la peligrosidad”, que lista las variables que pueden ser relevantes para hacer esta valoración:

a) Las características de la situación de maltrato/abandono:
- Tipología/s
- Severidad y/o frecuencia del maltrato/abandono
- Cercanía temporal
- Existencia de lesiones físicas y localización de las mismas
- Historia previa de informes de maltrato/abandono

b) Características del niño/a que le pueden hacer más vulnerable a los efectos negativos del mal-
trato/abandono:
- Acceso del abusador al niño/a
- Edad y visibilidad por parte de la comunidad
- Capacidad del niño/a para protegerse y cuidarse a sí mismo
- Características comportamentales del niño/a
- Salud mental y estatus cognitivo del niño/a
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c) Características de los padres/responsables legales que pueden limitar su capacidad para ejer-
cer el rol parental:
- Capacidades físicas, intelectuales y emocionales
- Capacidades asociadas a la edad
- Habilidades parentales y expectativas hacia el niño/a
- Métodos de disciplina y castigo hacia el niño/a
- Abuso de drogas/alcohol
- Historia de conducta violenta, antisocial o delictiva
- Historia personal de maltrato/abandono
- Interacción padres/niño

d) Características del entorno familiar:
- Relación de pareja
- Presencia de un compañero/a o padre/madre sustituto/a
- Condiciones del hogar
- Fuentes de apoyo social

e) El grado de conciencia de problema y motivación de cambio de los padres/tutores/ guardado-
res y su respuesta a intervenciones anteriores de otros servicios.

Es importante tener en cuenta que en la Investigación no se requiere hacer una evaluación en pro-
fundidad de cada una de esas variables, sino que se trata de saber si determinados factores que
aumentan o disminuyen la peligrosidad (a) se encuentran presentes o ausentes, y (b) cuál es su inten-
sidad.

El instrumento presenta un listado general de variables, que se han de utilizar de manera discri-
minada y adaptada a cada situación particular, teniendo en cuenta que:

- Hay variables importantes de evaluar en todos los casos, como, por ejemplo, la capacidad del
niño/a para protegerse y cuidarse a sí mismo, su edad, su situación emocional y comporta-
mental. Sin embargo, otros factores son específicos de ciertas tipologías de maltrato/abando-
no. Así, por ejemplo, la presencia y localización de lesiones físicas no es aplicable a los casos
de maltrato o abandono emocional, mientras que representa un dato importante en las situa-
ciones de maltrato físico.

- El instrumento únicamente identifica las variables que pueden ser relevantes para evaluar la
“peligrosidad” en que se encuentra el niño/a, es decir, el profesional que lo utilice puede tener
la certeza de no estar olvidando información importante. El instrumento no proporciona ningún
tipo de “puntuaciones” ni “diagnósticos directos”. La interpretación de la información recogida
en el instrumento es tarea del profesional que lo utiliza. Para ello, sería importante que siguie-
ra los siguientes criterios:



Criterios para la interpretación del instrumento de “Evaluación de la peligrosidad”

La valoración de la peligrosidad es una tarea muy compleja en la que hay que analizar el conjunto
de los “factores de peligro” teniendo en cuenta:

• Su duración (estable/circunstancial), severidad (leve/moderada/elevada), flexibilidad (modifi-
cable/inmodificable), y controlabilidad (controlable/ incontrolable).

• La interacción entre los factores de peligro que existen en la familia y su entorno. Hay factores
que por sí mismos no resultan excesivamente peligrosos, pero cuando se presentan de manera
simultánea con otro/s factor/es, su efecto negativo puede verse multiplicado.

• Los factores propios o ajenos a la familia que pueden ejercer un efecto protector hacia el
niño y, en consecuencia, disminuir el nivel de peligro. En este sentido, (a) la existencia de
fuentes de apoyo social para la familia, (b) la existencia de vinculación afectiva entre
padres/responsables legales e hijo, y (c) la demostración por parte de los padres/responsa-
bles legales de conciencia de su responsabilidad en el maltrato y su cooperación con los ser-
vicios de ayuda/rehabilitación, son factores que pueden contrarrestar o mitigar el efecto nega-
tivo de los restantes factores de peligrosidad.

• La presencia de casos donde uno de los factores presenta un nivel de gravedad tan elevado
que no es preciso tomar en consideración otros factores. Se trata, por ejemplo, de los casos
donde (a) uno o ambos padres/responsables legales no pueden funcionar de manera ade-
cuada o apropiada como consecuencia del abuso de sustancias (drogas/alcohol), psicopato-
logía u otros factores incapacitantes, o (b) la situación de desprotección ha sido extremada-
mente grave.

• El tratamiento o conjunto de servicios que se pueden proporcionar a la familia y que pueden
ayudar a disminuir el nivel de peligrosidad.

8. ACTUACIÓN TRAS LA INVESTIGACIÓN

Una vez concluida la Investigación, cada caso deberá ser clasificado como:

a) Desprotección grave
b) Desprotección moderada
c) Desprotección leve
d) Sospecha de desprotección4

e) Caso no confirmado5, aunque el niño/a y/o la familia tienen dificultades que hacen necesaria
la intervención de los Servicios Sociales

f) Caso no confirmado y no es necesaria la intervención de los Servicios Sociales

En los casos de sospecha (dudosos) se establecerá un plan de actuación que incluya una o ambas
de las siguientes alternativas:

a) planificar conjuntamente con otros servicios en contacto con el niño/a y la familia un segui-
miento cercano del caso durante un período máximo de seis meses, y/o

b) derivar el caso a “Valoración en intervención” (ver capítulo sobre Evaluación, apartado 6.2.)
durante un período máximo de seis meses.

Si tras esos seis meses no se ha confirmado la situación de desprotección, el caso deberá ser recla-
sificado como e) Caso no confirmado, aunque el niño/a y/o la familia tienen dificultades que hacen

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4 Hay ciertos datos y evidencias creíbles de desprotección, pero las pruebas o evidencias obtenidas no permiten
concluir/confirmar que exista.

5 Los resultados de la Investigación no proporcionan evidencia alguna de que se haya producido una situación
de desprotección, o no hacen sospechar la existencia de desprotección.
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necesaria la intervención de los Servicios Sociales, o f) Caso no confirmado y no es necesaria la inter-
vención de los Servicios Sociales.

En todos los casos sometidos a Investigación, el/la técnico que la ha llevado a cabo cumplimentará el
Protocolo correspondiente, que quedará incorporado al expediente del caso.

9 . DETERMINACIÓN DEL SERVICIO AL QUE CORRESPONDE LA RESPONSABILIDAD PRIN-
CIPAL DEL CASO: SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES O TERRITORIALES

Tras la Investigación, el Servicio que la ha llevado a cabo valorará a qué Servicio corresponde
asumir la Responsabilidad principal del caso según los siguientes criterios:

Servicios ➠ Situaciones de riesgo de desprotección.
Sociales ➠ Situaciones de desprotección leve o moderada.
Municipales ➠ Situaciones de niños/as con necesidades básicas sin cubrir, provocadas por pro-

blemas o circunstancias socio-económicas fuera del control de sus padres/res-
ponsables legales que no requieran la asunción de la Tutela o la Guarda.

Se derivarán a la Diputación Foral los siguientes casos:

◊ Todos aquéllos en los que se haya detectado una tipología de desprotección que
cumpla los requisitos para ser calificada como grave (ver Anexo sobre Tipologías
de desprotección) y los padres/responsables legales no muestren un nivel sufi-
ciente de conciencia de problema y/o disposición a colaborar con los servicios.

◊ Sospechas o situaciones confirmadas de abuso sexual (sea abuso sexual intrafa-
miliar, o abuso sexual extrafamiliar cuando los padres/responsables legales se
muestren incapaces de proteger al niño/a de futuros abusos o hay serias dudas
sobre su capacidad al respecto).

Diputación ◊ Renuncia de los padres o responsables legales.
Foral ◊ Niños/as nacidos con síndrome alcohólico-fetal o de abstinencia (excepto casos

de madres en tratamiento con Metadona).
◊ Niños/as inducidos a cometer actos delictivos, prostitución o explotados sexual-

mente.
◊ Niños/as con necesidades básicas sin cubrir o que sufren alguna tipología de

desprotección, y que, como consecuencia de ello, presentan alguno o varios de
los siguientes problemas:
- En niños/as pequeños, retraso significativo en el desarrollo.
- Patrón de conducta rechazante o fuerte inhibición y retraimiento social.
- Conducta violenta, disruptiva o peligrosa hacia sí mismo o hacia otros.
- Pautas frecuentes o crónicas de hiperactividad que afectan negativamente la

capacidad del niño/a para funcionar en sus roles.
- Intentos de suicidio o manifestaciones en relación a deseos de suicidio. Ten-

dencias y conductas auto-destructivas.
- Dependencia/uso frecuente de drogas/alcohol.
- Fugas frecuentes de casa o de la escuela.
- Informes previos o actuales de participación en conductas delictivas.
- Existencia de un trastorno psiquiátrico grave diagnosticado.
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Cuando los técnicos de Servicios Sociales Municipales tengan dudas respecto a si deben proce-
der o no a la derivación de un caso a la Diputación Foral, podrán contactar (a) con los técnicos de Pro-
tección Infantil de los Equipos de Apoyo Comarcal para realizar la consulta, o, cuando éstos no estu-
vieran disponibles, (b) directamente con los técnicos de la Diputación Foral responsables de la
Recepción de casos.

10. INFORMACIÓN A INCLUIR EN EL EXPEDIENTE 

La información recabada en la Investigación y sus conclusiones quedarán recogidas en el expe-
diente del caso, pudiendo utilizar para ello el Protocolo propuesto en la parte final de esta Guía. Asi-
mismo, se archivará copia de todas las comunicaciones escritas que tengan lugar.
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PASOS A SEGUIR TRAS LA INVESTIGACIÓN:
LA EVALUACIÓN INICIAL

La Evaluación corresponde a            La Evaluación corresponde a
     los Servicios Sociales Municipales        los Servicios Sociales Territoriales

Procedimiento a seguir (ver apartados 4, 5 y 6)

1. Estudio de la información disponible
2. Recogida de nueva información:

a. Sobre la historia de la familia
b. Sobre su entorno actual
c. Sobre la situación de cada miembro de la familia (incluyendo a los niños/as)
d. Sobre las características de las relaciones familiares, con especial atención a

la relación padres-hijos
3. Estudio de la información y determinación del pronóstico sobre las posibilidades de

capacitación parental

1. Casos de Riesgo de desprotección y
Desprotección leve, cuando los problemas
familiares tengan una cierta gravedad y se
piense que puede ser necesario un plan de
intervención individual.

2. Todos los casos de Desprotección
moderada

1. Casos de Desprotección grave.
2. Todos los casos de desprotección
moderada en familias sin arraigo en ningún
municipio del Territorio.
3. Los casos de desprotección leve en
familias sin arraigo en ningún municipio del
Territorio, cuando los problemas familiares
tengan una cierta gravedad y se piense que
puede ser necesario un plan de intervención
individual.

SIGUIENTE FASE:

ELABORACIÓN Y PUESTA EN
MARCHA DEL PLAN DE

INTERVENCIÓN





1 .  OBJETIVOS

1. Identificar los factores individuales, familiares y sociales que pueden estar relacionados
con el origen y mantenimiento de la situación de riesgo o desprotección, así como los
aspectos positivos del funcionamiento familiar.

2. Valorar cuáles han sido las consecuencias de la situación de riesgo o desprotección en
el proceso de desarrollo físico, cognitivo, psicológico y/o social del niño/a.

3. Determinar cuáles son las necesidades de tratamiento y apoyo del niño/a y su familia.

4. En los casos de desprotección, determinar el pronóstico para la capacitación de los
padres/responsables legales.

2. QUIÉN DEBE HACERLO

Corresponde a los Servicios Sociales Municipales la Evaluación de los casos de:

➠ Riesgo de desprotección y desprotección leve, cuando los problemas familiares tengan una
cierta gravedad y se piense que puede ser necesario un plan de intervención individual.

➠ Todos los casos de desprotección moderada

Corresponde a los Servicios Sociales Territoriales la Evaluación de los casos de:

➠ Desprotección grave.

➠ Desprotección moderada en familias sin arraigo1 en ningún municipio del Territorio.

➠ Desprotección leve en familias sin arraigo en ningún municipio, cuando los problemas
familiares tengan una cierta gravedad y se piense que puede ser necesario un plan de
intervención individual.

Al igual que en el caso de la Investigación, es importante que los profesionales que lleven a cabo
la Evaluación estén adecuadamente preparados a través de la disposición de:

➠ Formación específica en Protección Infantil (marco legal, causas de la desprotección infantil,
dinámica y características de las familias maltratantes/negligentes, efectos en los niños/as).

➠ Experiencia previa de trabajo con familias y niños/as en situaciones de desprotección.

➠ Conocimiento de instrumentos y técnicas de evaluación.

➠ Formación específica en evaluación y diagnóstico infantil y adolescente.

➠ Características de personalidad tales como madurez, flexibilidad y capacidad empática.

➠ Apoyo o asesoramiento técnico de otros profesionales (a través del trabajo en equipo o
el asesoramiento externo) para los casos de especial dificultad y complejidad.

Lo idóneo es que la Evaluación sea llevada a cabo por equipos formados por profesionales del
ámbito del Trabajo Social y la Psicología con las características anteriormente mencionadas.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 Se entiende por “arraigo” en un municipio el que una familia disponga de un domicilio estable en el mismo
(considerando domicilio estable una permanencia en ese domicilio durante un período mínimo de tres
meses), tenga voluntad de instalarse en dicho municipio, y tenga escolarizados allí a sus hijos/as o tenga
voluntad de hacerlo. Independientemente de la situación legal de la familia (exista o no empadronamiento,
permiso de residencia, etc.), la Recepción, Investigación y Evaluación de estos casos será competencia de
los Servicios Sociales Municipales. Los casos en que este arraigo no exista, pudiendo hablar de población
transeúnte, la competencia de la Investigación y Evaluación corresponderá a la Diputación Foral.
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3.  PLAZOS DE TIEMPO

La Evaluación Inicial debería finalizar en un plazo de tiempo inferior a seis semanas tras su ini-
cio. Se exceptúan los casos remitidos a “Valoración en Intervención”, en los que la Evaluación
puede prolongarse hasta un máximo de seis meses.

4. INDICACIONES GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN

Para llevar a cabo la Evaluación, es importante tener en cuenta las siguientes indicaciones:

Los pasos básicos a seguir consisten en:

➠ Estudiar la información ya recopilada en el expediente del caso.
➠ Determinar cuál es la información adicional a recabar.
➠ Seleccionar las fuentes de información a consultar, determinar qué información ha de

recogerse de cada una de ellas, el orden en que se va a acceder, y el método/s de
recogida de información a utilizar.

➠ Proceder a la recogida de información.
➠ Reevaluar de manera constante la pertinencia de mantener el procedimiento planifi-

cado o realizar modificaciones en el mismo.
➠ Estudiar toda la información recopilada, y reanudar el proceso por el punto segundo.

La Evaluación debe basarse en una recogida de información completa, actualizada y
contrastada:

➠ Que sea completa significa que se ha de disponer de información sobre el funciona-
miento pasado y actual de los miembros de la familia a nivel (1) individual, (2) familiar, y
(3) social.

➠ Que esté actualizada significa que se ha incorporado información relativa a la situa-
ción de la familia en el momento preciso de la Evaluación.

➠ Que esté contrastada significa que hay diferentes fuentes, independientes entre sí,
que corroboran la veracidad y fiabilidad de la información recogida.

En la Evaluación, se debe recoger información no sólo de los problemas o déficit de la familia,
sino también de sus aspectos positivos.

La Evaluación ha de recoger información sobre el impacto de la situación de riesgo o despro-
tección en el niño/a en las distintas áreas de desarrollo: físico, social, cognitivo y emocional.

El impacto del maltrato en el niño/a deberá evaluarse de manera individualizada, en función
del momento evolutivo en que se encuentre y de sus características particulares. Además,
deberá contemplar no sólo el daño real y observable, sino también el daño potencial, es
decir, el que puede sufrir en el futuro. Hay que recordar en este sentido que hay muchos
niños/as objeto de desprotección que en el momento de la Evaluación no muestran síntomas
significativos de daño o malestar. Eso, sin embargo, no significa que no se esté producien-
do el daño, y lo que puede estar sucediendo es que los síntomas no sean aún evidentes.

No obstante, también hay que recordar que hay niños que viven en entornos familiares muy
dañinos, pero que disponen de circunstancias “protectoras” (p.ej., presencia de un adulto sig-
nificativo con el que mantienen una vinculación afectiva positiva, entorno social positivo, capaci-
dades intelectuales) que les permiten alcanzar un desarrollo sano. Por tanto, la ausencia de sín-
tomas de malestar o desadaptación también puede ser reflejo de un desarrollo sano.

Esto último es aplicable a todos los casos de maltrato excepto al abuso sexual intrafamiliar.
En estos casos, en la Evaluación ha de presuponerse que, independientemente de que el
niño/a muestre o no síntomas de malestar, está sufriendo un daño muy severo del que tiene
que ser protegido.
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La Evaluación incluye también la valoración del grado de conciencia de los padres/respon-
sables legales en relación al daño que el niño/a ha sufrido o puede sufrir, el reconoci-
miento de su propia responsabilidad en esta situación, y el grado de conciencia respecto
a los problemas que les están afectando. Independientemente de la información obtenida de
otras fuentes, estas cuestiones deberán ser exploradas directamente en las entrevistas de Eva-
luación con los padres/responsables legales.

5. INFORMACIÓN A RECOGER

5.1. Guión general para la Evaluación inicial

A continuación se presenta la información que puede ser relevante para llevar a cabo la Evalua-
ción Inicial. No en todos los casos es necesario recoger toda la información. En cada caso habrá
que determinar cuál es la información relevante para la evaluación y la toma de decisión. Por
tanto, el listado de información que se presenta a continuación debe ser entendido como un
guión orientativo.

Guión de Informe de Evaluación
(ver descripción más detallada en el Anexo correspondiente)

1. Datos de identificación del técnico que elabora el informe

2. Niños/as a los que se refiere el informe, y datos de identificación familiar

3. Fuentes consultadas y metodología utilizada para la realización del informe

4. Historia del caso en los Servicios Sociales. Descripción del proceso llevado a cabo por
el Servicio antes de iniciar la Evaluación.

5. Datos verificados en relación a la situación de desprotección que afecta al/los menor/es

6. Información sobre la familia:
- Situación socio-económica: Vivienda, Situación laboral, Situación económica, Nivel

educativo/cultural de las figuras adultas de la familia.
- Situación personal de los miembros de la familia:

• Salud física,
• Funcionamiento psicológico, situación emocional y características comportamen-

tales.
- Area escolar y situación cognitiva de los niños/as
- Historia personal de los padres. Antecedentes familiares.
- Relación actual con la familia extensa (Padres/tutores y Niños/as)
- Relación/es de pareja
- Relación padres-hijos: Relación de apego, Creencias y expectativas de los padres

hacia los niños/as, Creencias y prácticas de disciplina, Distribución de roles entre los
padres en relación a los hijos/as.

- Relación entre hermanos/as
- Relaciones sociales y ocio (Padres/tutores y Niños/as)
- Fuentes de estrés
- Apoyos familiares y sociales con los que se cuenta

7. Conciencia de problema y motivación de cambio en los padres/tutores.

8. Valoración (ver apartado siguiente)

9. Orientación
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En los casos en los que se valore la pertinencia de la separación del niño/a del entorno familiar,
se procurará recabar información sobre:

➠ En su caso, percepción del niño de su historia personal y familiar. Actitud/percepción ante
la separación.

➠ Actitud/percepción de los padres/tutores ante la separación.

➠ Existencia de familiares en el entorno del niño que puedan asumir su cuidado durante el
tiempo que dure la separación.

5.2. La evaluación del niño/a

Como se ha señalado anteriormente, la Evaluación ha de recoger información sobre el
impacto de la situación de riesgo o desprotección en los niños/as que viven en la familia
en las distintas áreas de desarrollo: físico, social, cognitivo y emocional.

Esta exploración puede hacerse de diferentes formas, según sea más adecuado en cada
caso, aunque en general el procedimiento más apropiado consiste en:

Procedimiento para la Evaluación del niño/a

El procedimiento a seguir para llevar a cabo el paso inicial en la Evaluación del niño/a puede
ser el siguiente:

P a so  1

P a so  2

E n  aq u e llo s ca s o s en  lo s qu e  se  ha ya n  de t e ct a d o 
in d i ca d o r e s de  da ñ o  se v e r o  en  el n i ñ o / a  en  cu a lq u ie r a  de 
la s ár e a s ev a lu a d a s (d e sa r r o llo  fí si co ,  so ci a l,  co g n it i vo  o
e m o c io n a l) 

P a so  3

A c ce d e r  a te r ce r a s  pe r s o n a s qu e  co n o zca n  bie n  al n i ñ o / a  (p o r  eje m p l o ,  pe d ia t r a , 
m a e s t r o )  y so li cit a r le s  in f o r m a ció n  co n cr e t a  so b r e  la s ár e a s  a eva lu a r . 

U n a  ve z  he ch o  lo  an t e r i o r ,  pr o c u r a r  sie m p r e  qu e  se a  po s ib l e ,  y esp e c ia l m e n t e  cu a n d o 
se  est é  va lo r a n d o  la  po sib il id a d  de  pr o ce d e r  a la  se p a r a ci ó n  de l n i ñ o / a  de  la  fa m il ia , 
m a n t e n e r  un a  en t r e vi st a  co n  é l / e lla  pa r a  re co g e r  in f o r m a ció n  ad i cio n a l ,  co n o ce r  su 
p e r c e p c ió n  so b r e  la  sit u a c ió n  fa m i li a r ,  y su s de se o s . 

S i e m p r e  qu e  se a  po si b le ,  pr o m o v e r  la  ev a lu a c ió n  y di a g n ó st ic o  co m p le t o  de l  n i ñ o / a
p o r  pa r t e  de  un  pr o f e si o n a l esp e ci a l iza d o 
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6. VALORACIÓN DE LA INFORMACIÓN

6.1. Aspectos a valorar y determinación del pronóstico

Una vez recogida la información, es preciso analizarla para determinar:

Gravedad de la situación de riesgo/desprotección. Situación del niño/a; cuál es el impacto
que la situación de riesgo/desprotección ha tenido o puede tener en su bienestar y su desarrollo.

Qué factores están relacionados con las dificultades de la familia y la situación de desprotección
(“factores de riesgo”), hasta qué punto dichos factores son modificables o inmodificables, esta-
bles o transitorios, y cómo están interrelacionados.é factores positivos en el niño/a y en la fami-
lia pueden contrarrestar el efecto negativo de los “factores de riesgo” (“factores protectores”).

Grado de conciencia de los padres/responsables legales del daño que el niño/a está sufriendo
o puede sufrir, grado de conciencia de los problemas que les afectan, y motivación de cambio.

Posibilidades de que las circunstancias familiares puedan corregirse sin la interven-
ción de los Servicios Sociales y mejore la situación del niño/a.

Pronóstico de rehabilitación de los padres/responsables legales (es decir, posibilidades
de que puedan ser capaces de atender adecuadamente las necesidades del niño/a y asegurar
su seguridad y bienestar) y plazos de tiempo que pueden ser necesarios para ello.

Básicamente, la determinación del pronóstico respecto a las posibilidades de capacita-
ción de los padres se realiza en función de los siguientes criterios4:

Criterios para orientar el  pronóstico de capacitación parental

1. Conciencia del problema en los padres
2. Motivación de cambio en los padres
3. Respuesta a intervenciones anteriores
4. Grado de cronicidad de la problemática familiar
5. Nivel de incapacidad parental
6. Grado en que los problemas de la familia asociados a la desprotección son modificables.
7. Grado de violencia intrafamiliar
8. Vinculación afectiva padres-hijos
9. Gravedad del daño infligido al niño
10. Problemas presentados por el niño

1. Conciencia del problema en los padres
Grado en el que los padres (a) muestran tener conciencia del daño que está recibiendo
el niño como consecuencia de la desprotección y de los problemas que éste padece, y
(b) asumen su responsabilidad en la desprotección y en la resolución de los problemas
que afectan al niño. La inexistencia de esa conciencia del problema en los padres y/o su
negativa a asumir responsabilidad alguna en su resolución son características que, si no
se modifican, indican un pronóstico negativo.

2. Motivación de cambio en los padres
Aunque los padres sean conscientes de los problemas que sufren y reconozcan su res-
ponsabilidad, ello no significa que sean capaces o deseen modificar dicha situación. Es
preciso, como criterio imprescindible para determinar un pronóstico positivo, que los
padres muestren motivación y expresen su deseo para modificar su comportamiento y la
forma en que se relacionan con sus hijos.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4 Contenido extraido de Arruabarrena, M.I. y De Paúl, J. (1994). Maltrato a los niños en la familia. Evalua-
ción y tratamiento. Madrid, Pirámide.
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3. Respuesta a intervenciones anteriores
Respuesta de los padres a intervenciones anteriores del Servicio de Infancia, Servicios
Sociales Municipales u otros servicios, que les han sido propuestas con el objetivo de
mejorar la situación de los menores. La ausencia real de colaboración e implicación de
los padres con estas intervenciones, es indicativa de un pronóstico negativo.

4. Grado de cronicidad de la problemática familiar
Las familias en las que el maltrato representa una situación crónica, abarcando incluso
varias generaciones, tienen un pronóstico difícil. Por el contrario, los casos no crónicos,
donde el maltrato se produce como consecuencia de una crisis en la familia, tienen mejor
pronóstico.

5. Nivel de incapacidad parental
Cuanto más severo es el grado de incapacitación personal que presentan los padres,
mayores dificultades hay para su rehabilitación. Algunos tipos de incapacitación, como
son (a) el retraso mental severo, (b) los trastornos psíquicos de pronóstico negativo, y (c)
los problemas de toxicomanías o alcoholismo prolongados de evolución negativa, son
indicativos de un pronóstico también negativo.

6. Grado en que los problemas de la familia asociados a la desprotección son modi-
ficables o no.

7. Grado de violencia intrafamiliar
Las familias donde la violencia presenta una intensidad elevada y se produce de mane-
ra incontrolada, presentan dificultades muy importantes para su rehabilitación.

8. Vinculación afectiva padres-hijos
Cuando el padre/s maltratante/s no muestra ninguna vinculación afectiva hacia su hijo o
cuando el maltrato es reflejo o consecuencia del rechazo total del padre hacia éste,
puede establecerse un pronóstico de carácter negativo.

9. Gravedad del daño infligido al niño
A medida que el daño que recibe el niño es más grave, es decir, a medida que la des-
protección aumenta en intensidad, el pronóstico es más negativo

10. Problemas presentados por el niño
Cuando el niño presenta problemas graves (en cuanto a número e intensidad) de con-
ducta antisocial y/o delictiva (robos, abuso de drogas, fugas, etc.), el pronóstico para la
rehabilitación familiar es más difícil.

6.2 . Cuando el pronóstico es “incierto” o es necesario prolongar la Evaluación o
la Investigación: La derivación a “Valoración en Intervención”

En determinados casos, tras la Evaluación Inicial puede ser difícil establecer un pronóstico
sobre la rehabilitación parental; son casos de pronóstico “incierto” en los que sólo cuando se
proporcione a los padres/responsables legales la oportunidad de recibir tratamiento, podrá
establecerse con claridad si hay o no posibilidades de recuperación. Estos casos podrán ser
derivados a equipos de Intervención Familiar para que se les proporcione tratamiento durante
un período de tiempo máximo de seis meses con el objetivo de, al final de ese período, poder
definir el pronóstico. En el Plan de Intervención, esta situación se denominará como “Valora-
ción en Intervención”.

También podrán ser derivados a “Valoración en intervención” durante un período máximo de seis
meses:

➠ Casos en los que la Investigación no ha podido confirmar la desprotección pero existen
sospechas de que ésta se está produciendo. El objetivo principal de la “Valoración en
intervención” será confirmar o refutar tales sospechas (aunque en estos casos también
pueden abordarse simultáneamente objetivos de intervención).



➠ Casos en que se considera preciso realizar una valoración de las competencias paren-
tales, es decir, de la capacidad de las figuras parentales para hacerse cargo del cuidado
de un niño/a y, en su caso, sus necesidades de apoyo.

6.3. Plazos de tiempo para la capacitación familiar

El plazo de tiempo para la capacitación familiar variará en función de las capacidades y pro-
blemas de la familia. Este plazo puede situarse entre seis meses y cuatro años (sin límites estric-
tos), aunque hay familias que necesitarán el apoyo y supervisión de agentes sociales externos
de manera permanente, hasta la emancipación de los niños/as. Esto lo refleja la siguiente clasi-
ficación, elaborada por P. Crittenden5:

Tipos de familias Características

Independientes y adecuadas Estas familias son capaces de cubrir las necesidades de sus
hijos combinando sus propias habilidades con la ayuda de
amigos, familiares, y servicios que buscan y utilizan. Son
competentes a la hora de resolver problemas y crisis.

Vulnerables a las crisis Estas familias necesitan una ayuda temporal (6-12 meses)
para resolver problemas puntuales; por lo demás funcionan
de forma independiente y adecuada. Entre los aconteci-
mientos que pueden precipitar la crisis se incluyen: naci-
miento de un hijo con algún hándicap, divorcio, pérdida de
trabajo, muerte de un familiar, etc. La clasificación de la fami-
lia como vulnerable depende de la naturaleza de su res-
puesta al problema, no del hecho de que haya una crisis.

Con necesidad de apoyo a Son familias multiproblemáticas que necesitan entrenamien-
medio plazo to en habilidades concretas o terapia sobre algunos aspec-

tos específicos. La intervención puede durar de uno a cuatro
años. Finalizada la intervención, se espera que la familia
funcione de manera independiente y adecuada, haciendo un
uso normalizado de los servicios de apoyo comunitarios.

Con necesidad de apoyo Con estas familias no se puede esperar que los servicios 
a largo plazo ofrecidos les permitan funcionar de manera independiente y

adecuada. Sin embargo, con apoyos continuados, la familia
puede cubrir las necesidades físicas, intelectuales, emocio-
nales y económicas básicas de sus hijos. Puede que estos
apoyos sean necesarios hasta que los niños hayan crecido.
Ejemplos de estas familias son aquéllas en las que la madre
tiene un retraso mental, un trastorno depresivo, o uno de los
padres abusa del alcohol o las drogas de forma crónica.

Inadecuadas Los servicios de intervención no son suficientes para conse-
guir que estas familias cubran las necesidades básicas de
sus hijos, ni en el presente ni en el futuro. Los niños deberán
ser separados de su familia de forma permanente.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5 Crittenden, P. (1992). The social ecology of treatment: Case study of a service system for maltreated chil-
dren. American Journal of Orthopsychiatry, 62, 22-34.
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Como criterio general (aunque puede haber excepciones), puede establecerse que si una
familia que recibe tratamiento intensivo no muestra ningún cambio mínimamente signifi-
cativo durante los primeros diez meses de tratamiento, éste deberá darse por finalizado,
ya que no es previsible que dichos cambios se produzcan a corto-medio plazo.

En cualquier caso, se deberá valorar si los plazos de tiempo previstos para la rehabilita-
ción de las figuras parentales son compatibles con las necesidades del niño/a. En este
sentido, los plazos de tiempo para familias de niños/as de corta edad deberán ser necesaria-
mente inferiores a los establecidos para familias de niños/as de edades superiores.

7. EL INFORME DE EVALUACIÓN

En la parte final de esta Guía se presenta un Modelo orientativo de Informe de Evaluación.
En todos los casos en que se lleve a cabo la Evaluación, deberá quedar copia escrita del infor-
me correspondiente en el expediente.
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PASOS A SEGUIR TRAS LA EVALUACIÓN INICIAL: 
LA ELABORACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

DEL PLAN DE INTERVENCIÓN

PREGUNTAS A RESPONDER:

Las respuestas deben ser acordadas con la familia y con los restantes servicios intervinientes

Cumplimentación del Protocolo que recoge el Plan de Intervención

EJECUCIÓN DEL PLAN Y REVISIÓN PERIÓDICA DEL MISMO

Revisión formal del Plan cada seis meses máximo en el caso de niños/as mayores de cuatro años,
y cuatro meses máximo para niños/as menores de cuatro años.

Preguntas a responder:

FIN DE LA INTERVENCIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES CON EL CASO

1. ¿Cuáles son los objetivos finales a conseguir?
2. ¿Qué problemas hay que abordar?

3. ¿En qué orden?
4. ¿Qué recursos son necesarios?

1. ¿Se están consiguiendo los objetivos? En caso negativo,
¿por qué?
2. ¿Son necesarios cambios en el Plan?, ¿cuáles?
3. ¿Ha variado el nivel de gravedad de la desprotección?, ¿ha de
producirse un cambio en el Servicio que coordina el caso?

A) LA GRAVEDAD AUMENTA DE LEVE/MODERADA A ELEVADA
DERIVACIÓN DE LOS SS MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN FORAL

B) LA GRAVEDAD DISMINUYE DE ELEVADA A LEVE/MODERADA
DERIVACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL A LOS SS MUNICIPALES
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1. PLAZOS DE TIEMPO PARA ELABORAR EL PLAN DE INTERVENCIÓN

La Evaluación debe finalizar con la elaboración de un Plan de Intervención, que será negociado
con las partes pertinentes (familia, otros profesionales intervinientes, etc.). Este Plan debería estar
redactado en un plazo de tiempo máximo de dos semanas tras la finalización de la Evaluación.

2. CONTENIDO DEL PLAN

El Plan de Intervención pretende responder a cuatro preguntas básicas:

1. ¿Cuáles son los objetivos finales que se pretenden conseguir con el niño/a y su familia?
2. ¿Qué problemas deben resolverse para conseguirlo?
3. ¿En qué orden han de abordarse esos problemas?
4. ¿Qué recursos son necesarios?

El Plan de Intervención se materializa en un Protocolo que incluye la siguiente información:

Información a incluir en el  Plan de Intervención

1. Datos de identificación del niño/a y su familia: Nombre y apellidos del menor/fami-
lia, número de expediente, fecha de apertura.

2. Antecedentes de hecho, incluyendo datos básicos sobre el motivo de la intervención
del Servicio, proceso de Recepción, Investigación y Evaluación: fuente de notificación,
fechas, técnico/s responsable del proceso, tipo y gravedad de la desprotección, resu-
men de la información más significativa sobre el niño/a y la familia, pronóstico del caso
y justificación.

3. Medidas de protección adoptadas con anterioridad (en su caso)
4. En los casos de separación atendidos por la Diputación Foral: Medidas de pro-

tección a adoptar y condiciones de aplicación (p.ej., medida legal, recurso a aplicar,
duración prevista de la separación, contacto padres-hijos/as).

5. Finalidad principal de la intervención del Servicio y Programa en que se incluye
al niño/a y la familia:
a) Para los Servicios Sociales Municipales:

- Valoración en Intervención
- Génesis de conciencia de problema y motivación de cambio en los padres/res-

ponsables legales
- Preservación familiar: Capacitación parental
- Apoyo específico a los/as menores
- Acompañamiento, seguimiento y/o control de la situación del niño/a y la familia

b) Para los Servicios Sociales Territoriales:
- Valoración en Intervención
- Preservación familiar: Capacitación parental
- Preservación familiar: Complemento familiar
- Separación provisional y reunificación familiar (con la familia de origen)
- Separación permanente e integración en nueva familia (con o sin visitas de la

familia de origen)
- Separación permanente y preparación para la emancipación
- Separación permanente e integración en un entorno residencial especializado

6. Objetivos generales a conseguir con el niño/a y con la familia.
7. Plazo de tiempo para la consecución de los objetivos.
8. Recursos/servicios necesarios tanto con el niño/a como con la familia.
9. Acuerdos y compromisos establecidos con la familia y el niño/a.
10. Servicio que atiende el caso y técnico que lo coordina.
11. Plazo de tiempo para la revisión del caso.
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3. CRITERIOS TÉCNICOS PARA ELABORAR EL PLAN DE INTERVENCIÓN

3.1. La definición de la Finalidad principal de la intervención

La intervención de los Servicios Sociales Municipales ha de tener una de cinco finalidades
principales, que dan nombre a los diferentes Programas en que se puede incluir al o la menor y
su familia:

D e no m i n a c i ón  de l  Pr o gr a m a Fi na l i d a d

V a l or a c i ón  en  int e r v e n c i ó n
( du r a c i ó n má x i m a :  se i s  m e s e s ) 

a ) C o m p l e t a r la  In ve st i g a ci ó n  de l ca so  cu a n d o  no  se  ha  po d i d o  ll e g a r 
a  co n f i r m a r o re f u t a r la  exist e n ci a  de  la  d e sp r o t e cció n  (ca so s de 
“ S o sp e ch a ” ),  a la  ve z qu e  se  pu e d e n  tra b a ja r  ob j e t i vo s esp e cí f i co s
d e  in t e r ve n ci ó n . 

b )  Eva l u a r  la s co m p e t e n cia s p a r e n t a l e s. 
c) E n  lo s ca so s qu e  la  Eva l u a ció n  co n cl u ye  co n  un  pr o n ó st i co 

i n cie rt o ,  re a li za r un a  in t e rve n ció n  bre ve  di ri g i d a  a cl a ri f i ca r  dich o 
p ro n ó st i co . 

G é ne s i s  de  conc i e n c i a  de  pr o bl e m a 
y  mo ti v a c i ón  de  ca m b i o en lo s 
pa dr e s / r e s po ns a bl e s  le g a l e s 
( du r a c i ó n má x i m a :  se i s  m e s e s ) 

G e n e r a r  en  lo s pa d r e s/ re sp o n sa b l e s le g a le s co n ci e n cia  de  su s
d if icu l t a d e s y di sp o si ci ó n  su f i cie n t e  pa r a  im p li ca r se  en  un  pro ce so  de 
ca m b i o .  Est a b le ci m i e n t o  de  la s co n d i cio n e s ne ce sa ri a s pa ra  in icia r un a 
i n t e r ve n ci ó n  de  ca m b io . 

P r o gr a m a  de  Pr e s e r v a c i ón  fa m i l i a r : 
C a p a c i t a c i ón  p a r e n ta l 
( du r a c i ó n me d i a : do s  año s ,  au nq u e 
e n al gu n os  ca s o s  pu e de  se r 
n e c e s a r i a  du r a n te  cu a t r o  añ os )

a ) Ca p a cit a r  a lo s pa d re s/ r e sp o n sa b l e s le g a l e s pa ra  eje r ce r
a d e cu a d a m e n t e  el r o l  p a r e n t a l . 

b ) Fi n a l iza r  la  sit u a ció n  de  d e sp r o t e cció n  o de  rie sg o ,  ma n t e n e r la 
u n i d a d  fa m il i a r ,  ga r a n t i za r  qu e  el  n iñ o / a  re cib e  un  cu i d a d o  ad e cu a d o 
e n  su  fa m i li a ,  y el i m i n a r  o re d u ci r el ri e sg o  de  qu e  la  d e sp r o t e cció n 
vu e lva  a ap a r e ce r  en  el fu t u r o . 

A p oy o es pe c í fi c o a los / a s  me nor e s 
(sin límite de duración)

E l fo co  pr in cip a l  de  la  in t e r ve n ci ó n  se  ce n t ra  en  pro p o r ci o n a r ap o yo 
e sp e cí f i co  e in d i vi d u a li za d o  a un o  o va ri o s de  lo s/ a s me n o re s de  la 
f a m il ia  (co n  re cu rso s y pro f e si o n a le s esp e ci a l m e n t e  de d i ca d o s a ell o ). 
P u e d e  ha b e r in t e r ve n ci ó n  y ob je t ivo s de  ca m b io  co n  lo s pa d re s/ t u t o r e s, 
p e r o  est a  in t e r ve n ci ó n ,  au n q u e  se a  im p o rt a n t e ,  es se cu n d a r ia  a la 
a n t e r io r . 

A c om pa ñ a m i e n to,  se gu i m i e nt o y/ o 
c o nt r ol  de  la  si tu a c i ón  de l  ni ño / a  y
l a  fa m i l i a 
(sin límite de duración)

N o  ha y in t e r ve n ci ó n  de  ca m b io  pr o p ia m e n t e  di ch a .  Po si b l e s
f in a l id a d e s:  (a ) Eva lu a r  la  est a b i li d a d  de  lo s ca m b io s ob t e n i d o s tr a s un 
P ro g r a m a  de  Pre se rva ci ó n  Fa m i li a r,  (b ) Re f o r za r y ap o ya r  el
m a n t e n i m ie n t o  de  eso s ca m b i o s a tr a vé s de  un a  in t e r ve n ci ó n  no 
i n t e n si va ,  y (c) Pr e ve n i r  o de t e ct a r  p re co zm e n t e  la  ap a r i ci ó n  de 
p ro b l e m a s qu e  in cid a n  ne g a t iva m e n t e  en  el  cu id a d o  pro p o r ci o n a d o  a
l o s n iñ o s/ a s. 



Por su parte, la intervención de los Servicios Sociales Territoriales tendrá una de las
siguientes finalidades:

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 Un porcentaje importante de las familias que participen en un Programa Intensivo de Preservación Familiar
necesitarán, una vez que éste finalice, seguir siendo atendidas por Programas menos intensivos de capa-
citación o acompañamiento/seguimiento/control dependientes de los Servicios Sociales Municipales.

2 Un porcentaje importante de las familias que participen en el Programa de “Separación temporal y reu-
nificación familiar” necesitarán, una vez que éste finalice, seguir siendo atendidas por Programas menos
intensivos de capacitación o acompañamiento/seguimiento/control dependientes de los Servicios Socia-
les Municipales.
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D e no m i n a c i ón  de l  Pr o gr a m a Fi na l i d a d

V a l or a c i ón  en  int e r v e n c i ó n

( du r a c i ó n má x i m a :  se i s  m e s e s ) 

a ) Co m p l e t a r  la  In ve st ig a ci ó n  de l ca so  cu a n d o  no  se  ha  po d id o  lle g a r  a
co n f i rm a r o re f u t a r  la  exist e n ci a  de  la  d e sp r o t e cció n  (ca so s de 
“ S o sp e ch a ” ),  a la  ve z qu e  se  pu e d e n  tra b a ja r  ob j e t i vo s esp e cí f i co s
d e  in t e r ve n ci ó n . 

b ) Eva l u a r  la s co m p e t e n ci a s p a r e n t a l e s. 
c) En  lo s ca so s qu e  la  Eva l u a ci ó n  co n cl u ye  co n  un  pro n ó st i co  in ci e r t o , 

r e a li za r  un a  in t e rve n ció n  bre ve  di ri g id a  a cla ri f ica r  di ch o 
p ro n ó st i co . 

P r o gr a m a  Int e ns i v o de 
P r e s e r v a c i ón  fa m i l i a r : 

C a p a c i t a c i ón  p a r e n ta l 1 

a ) Co n se g u ir  la  im p l ica ci ó n  act i va  de  lo s pa d r e s/ re sp o n sa b le s le g a l e s
e n  un  pr o ce so  de  ca m b i o  dir ig id o  a ca p a ci t a r le s pa r a  ej e rce r 
a d e cu a d a m e n t e  el r o l  p a r e n t a l . 
b ) Fi n a l iza r  la  sit u a ció n  de  Al t o  ri e sg o  de  De sa m p a ro ,  ma n t e n e r  la 
u n i d a d  fa m il i a r ,  ga r a n t i za r  qu e  el  n iñ o / a  re cib e  un  cu i d a d o 
m í n im a m e n t e  ad e cu a d o  en  su  fa m i l ia ,  y eli m i n a r  o re d u ci r  el rie sg o  de 
q u e  la  sit u a ció n  vu e lva  a ap a re ce r  en  el fu t u r o . 

P r o gr a m a  Int e ns i v o de 
P r e s e r v a c i ón  fa m i l i a r : 
C om pl e m e nt o fa m i l i a r 

a ) Co m p l e m e n t a r ,  y si es ne ce sa r io  su st it u i r ,  a lo s pa d r e s/ r e sp o n sa b le s
l e g a l e s en  la s fu n ci o n e s de l r o l  p a r e n t a l  en  la s qu e  se  en cu e n t r a n 
l im it a d o s,  ma n t e n ie n d o  al  n iñ o / a  en  el  do m i ci l io . 
b ) Fi n a l iza r  la  sit u a ció n  de  Al t o  ri e sg o  de  De sa m p a ro ,  ma n t e n e r  la 
u n i d a d  fa m il i a r ,  y ga r a n t iza r  qu e  el  n iñ o / a  re cib e  un  cu i d a d o  ad e cu a d o 
e n  su  fa m i li a  y en t o rn o . 

S e p a r a c i ón  te m p or a l  y
r e u ni fi c a c i ó n  fa m i l i a r 2 

E n  un a  sit u a ció n  de  De sa m p a ro  o asu n ció n  de  Gu a r d a ,  (1 )  pr o t e g e r la 
i n t e g ri d a d  y se g u ri d a d  de l n iñ o / a  me d ia n t e  su  se p a r a ci ó n  pr o visi o n a l 
d e l  en t o rn o  fa m il ia r ,  y (2 )  est a b l e ce r la s co n d i cio n e s ne ce sa ri a s en  la 
f a m il ia  de  or ig e n  pa ra  po si b i li t a r  su  re t o r n o  de f in it ivo  lo  an t e s po si b l e . 

S e p a r a c i ón  pe r m a n e n t e  e
i nt e g r a c i ó n en nu e v a  fa m i l i a 
( fa m i l i a  ex t e ns a  o aj e na ) 

E n  un a  sit u a ció n  de  De sa m p a ro ,  (1 )  pr o t e g e r  la  in t e g r id a d  y se g u r id a d 
d e l  n iñ o / a  me d ia n t e  su  se p a r a ci ó n  pe rm a n e n t e  de l  en t o rn o  fa m il ia r ,  y
( 2 )  pro m o ve r  su  in t e g r a ci ó n  en  un  en t o r n o  fa m i li a r al t e r n a t i vo  y est a b le 
( co n  o sin  co n t a ct o  co n  su  fa m i l ia  de  ori g e n ). 

S e p a r a c i ón  pe r m a n e n t e  y
p r e pa r a c i ó n pa r a  la  em a n c i p a c i ó n 

E n  un  me n o r pro t e g i d o  qu e  no  pu e d e  in co rp o r a rse  de  ma n e r a  est a b le 
a  nin g ú n  nú cl e o  fa m i li a r ,  (1 )  ej e r ce r  de  ma n e r a  su b si d i a ri a  la s
f u n ci o n e s p a r e n t a l e s,  y (2 )  do t a rl e  de  la s ha b i li d a d e s ne ce sa ri a s pa ra 
d e sa r ro l la r un a  vid a  ad u l t a  in d e p e n d i e n t e . 

S e p a r a c i ón  pe r m a n e n t e  e
i nt e g r a c i ó n en un  en to r n o 
r e s i d e n c i a l  es p e c i a l i za d o 

E n  el  ca so  de  me n o r e s pr o t e g i d o s qu e  no  pu e d e n  in co rp o r a rse  de 
m a n e r a  est a b l e  a ni n g ú n  nú cle o  fa m il i a r  y qu e  pr e se n t a n  ne ce sid a d e s
o  pa t o l o g í a s esp e ci a le s qu e  le s in ca p a cit a n  pa ra  un a  vi d a  au t ó n o m a  en 
e l fu t u r o  (p . e j.  de f i ci e n cia  me n t a l ,  le sio n e s ce re b r a l e s) :  (1 )  pro m o ve r  su 
i n t e g ra ció n  en  un  en t o rn o  re sid e n cia l  est a b l e  ad a p t a d o  a su s
n e ce sid a d e s esp e cia l e s. 
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Cada menor/familia ha de estar adscrito necesariamente a uno de dichos Programas y
así ha de constar en el Plan de Intervención.

Es importante tener en cuenta que los Programas definen la finalidad principal de la inter-
vención, asumiendo además que cada uno de ellos abordará también objetivos específicos rela-
cionados con otros programas. Así, por ejemplo, se asume que en las familias que estén en el
“Programa de Preservación Familiar: Capacitación parental” el foco principal de la intervención
se sitúa en los padres/responsables legales, aunque muy probablemente también se desarrolla-
rán objetivos de intervención con los niños/as. La diferencia está en determinar cuál es la finali-
dad u objetivo principal de la intervención, y cuáles son objetivos intermedios o secundarios.

3.2. Criterios técnicos a util izar

El objetivo de los Servicios Sociales dirigidos a la Infancia es asegurar el bienestar de los
niños/as y la satisfacción de sus necesidades básicas, en particular en los casos con Necesidad
de Especial Protección (niños/as que sufren situaciones de desprotección o se encuentran en
riesgo de sufrirla). Conseguir este objetivo ha de constituir el fin último de todas sus actuaciones.
Para ello, deberán actuar no sólo con el propio niño/a, sino también con su entorno, pero sin olvi-
dar nunca que el foco principal de su atención ha de situarse en el niño/a, cuyos intereses serán
prioritarios sobre cualesquiera otros a la hora de la toma de decisión.

Para la mayor parte de los niños/as, el entorno idóneo para tener cubiertas sus necesidades
básicas es una familia, preferentemente la suya propia de origen. Además, la disposición de figu-
ras de apego estables (una “familia”) es una necesidad básica de todo niño/a. Por ello, en los
casos de desprotección infantil, los Servicios Sociales Municipales y Territoriales tendrán que
valorar como primera opción de intervención el mantenimiento del niño/a en su familia, capaci-
tando a los padres y madres en el rol parental de manera que puedan proporcionar a sus hijos/as
un cuidado adecuado.

La separación sólo deberá proponerse cuando se constate la imposibilidad de asegurar el
bienestar del niño/a en el domicilio familiar, a causa de la presencia de una o varias de las
siguientes circunstancias:

➠ La peligrosidad de las condiciones en que vive el menor o del maltrato que está reci-
biendo.

➠ La elevada vulnerabilidad del niño/a.
➠ La ausencia o no disponibilidad de los padres/responsables legales.
➠ La ausencia total o extrema limitación en la capacidad de los padres/responsables lega-

les para hacerse cargo adecuadamente del cuidado del niño/a.
➠ La falta de conciencia en los padres/responsables legales de sus deficiencias en el cui-

dado del/la menor.
➠ La falta de colaboración de los padres/responsables legales en la intervención de los

Servicios Sociales Municipales o Territoriales.
➠ La falta de fiabilidad del compromiso de los padres/responsables legales respecto al cui-

dado del/la menor.
➠ La propia manifestación de los padres/responsables legales de poder perder el control

y/o hacer un daño severo al menor.
➠ La inexistencia de personas o factores de control en el entorno familiar que puedan pro-

teger al niño/a.

Antes de declarar el Desamparo o de asumir la Guarda de un/a menor, el Servicio Social
Territorial tendrá que asegurar y justificar documentalmente que no es posible adoptar ninguna
otra alternativa que evite la separación del niño/a y garantice su salud y seguridad. Siempre que
sea posible, antes de la adopción de la medida de protección se mantendrá una entrevista con
los padres/responsables legales y los niños/as.
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Cuando se deba proceder a la separación del niño/a de su familia, salvo los casos en que:

➠ los padres/responsables legales renuncien a sus obligaciones y derechos como tales,
➠ se constate claramente que los factores que han motivado el desamparo son inmodifi-

cables,
➠ ha habido intentos anteriores de modificación de la situación familiar y éstos no han teni-

do éxito, sin que ello sea atribuible a que la intervención llevada a cabo no ha sido sufi-
ciente o apropiada a las necesidades del caso,

➠ los padres/responsables legales se oponen totalmente o no pueden implicarse en un pro-
ceso de rehabilitación/tratamiento dirigido a capacitarles en el ejercicio de sus responsa-
bilidades parentales, y

➠ el interés del/la menor sea contrario a su reinserción en su familia de origen,

se deberá decidir como alternativa prioritaria a las restantes, la inclusión del menor en el Pro-
grama de “Separación temporal y reunificación familiar”. Nunca se deberá incluir al niño/a en el
Programa de Separación permanente sin antes haber constatado claramente o haberlo intenta-
do, a través de la provisión de servicios de apoyo y tratamiento a la familia de origen, que los
padres/responsables legales no van a ser capaces de proporcionar al niño/a un cuidado ade-
cuado a sus necesidades, y/o que el plazo de tiempo que éstos pueden necesitar para ello no
es compatible con las necesidades del/la menor.

Salvo excepciones, cuando un niño/a menor de doce años sea separado temporal o perma-
nentemente de su familia, la alternativa idónea es su acogimiento en otra familia (en acogimiento
simple si la separación es temporal, y en acogimiento permanente o preadoptivo si la separación es
permanente). Sólo de manera excepcional los niños menores de doce años deberán permanecer en
un acogimiento residencial. Esta indicación ha de seguirse de manera especialmente rigurosa en el
caso de los niños/as menores de seis años. El acogimiento residencial de niños/as de esta edad
está, salvo excepciones, contraindicado. Las excepciones deberán estar debidamente justificadas y
serán valoradas de manera detallada por el Equipo responsable de adoptar estas decisiones. Cuan-
do un niño/a menor de seis años sea orientado a un acogimiento residencial, la medida no debería
tener una duración superior a tres meses, tiempo tras el cual deberá ser integrado en una familia (la
suya propia si es posible, u otra familia en caso contrario).

En los casos orientados a un acogimiento familiar, siempre habrá de valorarse en primer
lugar la opción del acogimiento en familia extensa. Si esta opción responde al interés y necesi-
dades del niño/a, deberá ser preferente a su acogimiento en familia ajena. Cuando se proponga
una medida de protección como la adopción o el acogimiento en familia ajena, es necesario que
quede suficientemente acreditada la no existencia, desinterés o no idoneidad/ adecuación de la
familia extensa.

Cuando se constate que la reunificación familiar no es posible o no es conveniente para el
niño/a, deberá buscarse para él/ella un entorno familiar alternativo y estable a través de la adop-
ción o un acogimiento permanente. Esta decisión debe adoptarse en el plazo mínimo de tiempo,
nunca superando los dos años desde el inicio de la intervención del Servicio de Infancia para los
niños/as de edades superiores a cuatro años, y un año para los niños/as menores de esa edad.

Cuando no se pueda conseguir la integración estable del niño en ningún entorno familiar
(p.ej., por razones de edad, problemas comportamentales específicos), la actuación de los Ser-
vicios Sociales Territoriales deberá dirigirse, además de cubrir las funciones parentales, a (a)
preparar al menor para integrarse en el mundo adulto al alcanzar la mayoría de edad (Prepara-
ción para la emancipación), y, (b) si eso no es posible por la presencia de minusvalías graves e
incapacitantes en el menor, se buscará su integración en un entorno o centro especializado.

Independientemente de si se prevé o no el retorno del niño/a a su familia, cuando éste/a ya
ha establecido vínculos afectivos con su familia de origen, esos vínculos deben ser mantenidos
siempre y cuando respondan a su interés y bienestar. La intervención de los Servicios Sociales
debe lograr el equilibrio entre mantener esos vínculos y proteger al niño/a.
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Los vínculos afectivos incluyen no sólo los establecidos entre el niño/a y sus padres y otros
familiares adultos, sino también los vínculos entre hermanos/as. Por ello, excepto cuando resul-
te contraindicado y como criterio general, en los casos de separación deberá procurarse que los
hermanos/as permanezcan juntos o con el mayor contacto posible.

4. REVISIONES DEL PLAN

Los Servicios Sociales Municipales y Territoriales (según quién coordine el caso) llevarán a
cabo revisiones periódicas del Plan de Intervención: se analizará y valorará la nueva información
recogida sobre el caso, la evolución de la familia y el niño/a, y los resultados de la intervención,
siempre en referencia a lo que estaba previsto en el Plan. En base a ello, se valorará la necesi-
dad de modificar la definición de la finalidad u objetivos del Plan, la asignación de recursos, o
cualquier otro aspecto incluido en el mismo. Todo esto deberá quedar recogido por escrito en el
expediente del caso, pudiéndose utilizar para ello el Protocolo de “Revisión del Plan de Inter-
vención”. Este Protocolo tiene la misma estructura que el Plan Inicial de Intervención a excep-
ción de los tres primeros apartados, en los que las Revisiones sólo recogen la información nueva
o los cambios producidos.

La revisión del Plan de Intervención se debería realizar cada seis meses como máximo en
el caso de niños/as de edades superiores a cuatro años, y cada cuatro meses como máximo
para niños/as de menos de cuatro años.

5. CAMBIOS EN EL SERVICIO QUE COORDINA EL CASO

Cuando se produzcan cambios significativos en el nivel de gravedad de la desprotección, sea:

➠ Aumentando de leve/moderada a grave, o
➠ Disminuyendo de grave a moderada/leve,

se procederá al traslado del expediente al Servicio correspondiente, con el consiguiente
cambio en la coordinación de la intervención (ver capítulo “La derivación de casos entre Servi-
cios Sociales Municipales y Territoriales”). El nuevo Servicio asignará entre sus técnicos un
nuevo Coordinador/a de Caso, que revisará el Plan de Intervención que se estaba llevando a
cabo hasta la fecha e introducirá, en su caso, las modificaciones oportunas.
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Los Planes de Intervención tienen que ser realistas, es decir, tienen que poder llevarse a
cabo. Esto depende, entre otras cosas, de los recursos/servicios disponibles. En ocasiones,
se puede valorar que una familia necesita una serie de recursos/servicios, pero éstos no
están disponibles o no lo están en las condiciones requeridas. Cuando sucede esto, es nece-
sario buscar otras alternativas que, además de responder a las necesidades del caso, sean
viables.

Para poder proporcionar una atención adecuada a los casos de Infancia con Necesidad de
Especial Protección, los Servicios Sociales Municipales y Territoriales del Territorio Histórico de
Gipuzkoa deberían disponer de (a) una red completa de servicios de atención primaria, y (b) los
siguientes recursos/servicios específicos:

A ) RECURSOS NECESARIOS EN LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES:

➠ Técnicos propios1 (Trabajadores/as Sociales y, cuando sea posible, Psicólogos/as) que
se ocupen de:

- Recibir las notificaciones de posibles situaciones con Necesidad de Especial Protec-
ción, llevar a cabo las tareas correspondientes a la Recepción, y tomar las decisio-
nes correspondientes a esa fase.

- Llevar a cabo la Investigación y Evaluación de los casos de su competencia y tomar
las decisiones correspondientes a esas fases.

- Diseñar los Planes de Intervención de los casos de su competencia.
- Dirigir y coordinar la ejecución de los Planes de Intervención en los casos de su com-

petencia, evaluar sus resultados, y tomar las decisiones correspondientes en esa
fase. En momentos concretos en los que sea necesario, estos profesionales podrán
realizar, además, intervenciones directas con los niños/as y las familias.

- Llevar a cabo las restantes funciones asignadas a los Servicios Sociales Municipales
en materia de Infancia con Necesidad de Especial Protección.

➠ Equipos de Apoyo para las tareas de Investigación y Evaluación.

➠ Equipos de intervención para llevar a cabo el Programa de Preservación Familiar para la
Capacitación Parental. Estos Programas dispondrán de:

- Educadores/as Familiares.
- Servicios de apoyo o tratamiento psicoterapéutico breve (para la familia en su con-

junto o sus miembros) cuando estos servicios no estén disponibles en la comunidad.
- Si es posible, Grupos Educativos y de Apoyo para los padres/madres.

➠ Educadores/as Familiares y de Calle, para apoyar y complementar a los técnicos de los
Servicios Sociales Municipales cuando sea necesario en los Programas de “Apoyo espe-
cífico a los/as menores” y “Seguimiento/control de la situación del niño/a y la familia”.

B ) RECURSOS NECESARIOS EN LOS SERVICIOS SOCIALES TERRITORIALES:

➠ Equipos multidisciplinares propios formados, como mínimo, por Trabajadores/as Socia-
les y Psicólogos/as, que se ocupen de:

- Recibir las notificaciones de situaciones de urgencia, llevar a cabo las tareas corres-
pondientes a la Recepción, y tomar las decisiones correspondientes a esa fase.

- Llevar a cabo la Investigación y Evaluación de los casos de su competencia y tomar
las decisiones correspondientes a esas fases.

- Diseñar los Planes de Intervención de los casos de su competencia.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 Ratio recomendada de un Trabajador/a Social por cinco mil habitantes (en Informe extraordinario del
Ararteko al Parlamento Vasco: “La situación de los Servicios Sociales de Base en la CAPV”, 1999)
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- Dirigir y coordinar la ejecución de los Planes de Intervención en los casos de su com-
petencia, evaluar sus resultados, y tomar las decisiones correspondientes en esa
fase. En momentos concretos en los que sea necesario, estos profesionales podrán
realizar, además, intervenciones directas con los niños/as y las familias.

- Llevar a cabo las restantes funciones asignadas a los Servicios Sociales Territoriales
en materia de Infancia con Necesidad de Especial Protección.

➠ Equipos de intervención para llevar a cabo los Programas Intensivos de Preservación
Familiar (tanto en su modalidad de Capacitación Parental como de Complemento Fami-
liar) y Reunificación Familiar. Estos Programas dispondrán de:

- Educadores/as Familiares.
- Servicios de apoyo o tratamiento psicoterapéutico breve (para la familia en su con-

junto o sus miembros) cuando estos servicios no estén disponibles en la comunidad.
- Si es posible, Grupos Educativos y de Apoyo para los padres/madres.

➠ Equipos para el desarrollo de Programas de Tratamiento en casos de abuso sexual.

➠ Acogimiento Familiar: Programas y servicios para la sensibilización social, captación,
selección y formación de familias acogedoras, Servicios de apoyo y seguimiento post-
acogimiento.

➠ Centros de acogimiento residencial.

➠ Programas de Preparación y Apoyo para la Emancipación.

➠ Adopción: Programas para la captación de familias adoptivas para niños/as con necesi-
dades especiales, Servicios para la selección y formación de familias, Servicios de apoyo
post-adopción.
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CUESTIONES IMPORTANTES RESPECTO AL PROCESO 
DE DERIVACIÓN

La derivación de casos entre los Servicios Sociales Municipales y Territoriales se puede producir
en diferentes momentos del proceso de intervención:

1. Tras la Recepción de un caso, cuando las primeras informaciones proporcionan datos sufi-
cientes sobre el nivel de gravedad y urgencia, que hacen valorar que la intervención corres-
ponde a otro Servicio.

2. Tras la Investigación, cuando se confirma la gravedad del caso.

3. Durante el proceso de intervención, cuando se producen cambios en la gravedad del caso
(bien aumentando de leve-moderada a grave, o viceversa) o se obtienen nuevos datos sobre
la situación familiar que hacen recalificar el nivel de gravedad.

En cualquiera de estas circunstancias, pero especialmente las señaladas en el apartado 3, es
importante tener en cuenta que la derivación no es un mero acto administrativo que se ejecuta de
forma inmediata, sino que es un proceso con una fase inicial muy importante de coordinación, aná-
lisis conjunto y establecimiento de acuerdos entre los Servicios Sociales Municipales y Territoriales y
de preparación de las familias, que requiere un tiempo y ha de ser planificada y llevada a cabo cuida-
dosamente. Sólo de esa manera se podrá conseguir una derivación exitosa y una intervención eficaz.
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PROCEDIMIENTO PARA LA DERIVACIÓN DE CASOS DE SERVICIOS
SOCIALES MUNICIPALES A TERRITORIALES

1 . PROCEDIMIENTO EN CASOS URGENTES

➠ Se realizará una llamada telefónica a los responsables del Área de Recepción de la Diputación
Foral notificando la calificación del caso como urgente, describiendo las razones que motivan
esta calificación, y las actuaciones llevadas a cabo hasta el momento. En esa conversación se
acordarán las acciones a seguir, incluyendo el procedimiento para la transmisión de la infor-
mación (Fax, correo electrónico, correo postal, etc.).

➠ Seguidamente, el Servicio Social Municipal remitirá por escrito a la Diputación Foral la siguien-
te información:

o Un escrito en el que se le comuniquen los motivos de la derivación y la valoración del
Servicio Social Municipal sobre la actuación a seguir por parte de la Diputación Foral.

o Breve informe centrado en:
• la gravedad y urgencia del caso (según los criterios descritos en el capítulo sobre

Investigación),
• las actuaciones previas llevadas a cabo por el Servicio,
• conciencia por parte de los padres/responsables legales de sus dificultades y grado

de colaboración con los Servicios Sociales,
• otras personas/servicios que puedan informar sobre el caso o que puedan colaborar

con la Diputación Foral en su intervención,
• otra información que se considere importante (incluyendo información previa de la

familia que se posea en el Servicio).

o Copia de otros informes relevantes, si los hubiere (por ejemplo, Protocolo de Notifica-
ción o Recepción, informes médicos, escolares).

La respuesta de la Diputación Foral a estas notificaciones deberá ser inmediata.

2 . DERIVACIÓN TRAS LA INVESTIGACIÓN: Casos calificados como graves

Se remitirá a la Diputación Foral un informe que incluya los siguientes datos:

➠ Escrito en el que se le comuniquen los motivos de la derivación y la valoración del Servicio
Social Municipal sobre la actuación a seguir por parte de la Diputación Foral.

➠ Copia del Protocolo de Investigación e informes adjuntos con información detallada sobre la
situación del niño/a y el comportamiento de sus padres/responsables legales hacia él/ella.

➠ Actuaciones previas llevadas a cabo por el Servicio,
➠ Valoración del nivel de conciencia de los padres/responsables legales de sus dificultades y

grado de colaboración con los Servicios Sociales.
➠ Otras personas/servicios que puedan informar sobre el caso o que puedan colaborar con la

Diputación Foral en su intervención.
➠ Otra información o informes que se consideren importantes (incluyendo información previa de

la familia que se posea en el Servicio).

Es muy conveniente que esta derivación vaya precedida de una llamada telefónica, y que poste-
riormente se celebre una reunión entre los técnicos de ambos Servicios para analizar en detalle la
situación del caso y la actuación a seguir.
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3 . DERIVACIÓN DE CASOS GRAVES QUE HAN RECIBIDO INTERVENCIÓN DE LOS SERVI-
CIOS SOCIALES MUNICIPALES

Se remitirá a la Diputación Foral un informe que incluya los siguientes datos:

➠ Escrito en el que se le comuniquen los motivos de la derivación y la valoración del Servicio
Social Municipal sobre la actuación a seguir por parte de la Diputación Foral.

➠ Informe de Evaluación de la situación familiar en el momento de la derivación (siguiendo el
Guión de informe para la Evaluación Inicial), con especial atención a la información sobre:
a) la situación de los niños/as a nivel físico, cognitivo, social y emocional,
b) el trato/cuidado/atención proporcionado por sus padres/responsables legales, y
c) los indicadores concretos que llevan a calificar la desprotección como grave (seguir crite-

rios descritos en el capítulo sobre Investigación).
➠ Valoración del nivel de conciencia de los padres/responsables legales de sus dificultades y

grado de colaboración con los Servicios Sociales.
➠ Otras personas/servicios que puedan informar sobre el caso o que puedan colaborar con la

Diputación Foral en su intervención.
➠ Otros informes o información que se consideren relevantes.

Esta derivación será precedida de una llamada telefónica, y posteriormente se celebrará una reu-
nión entre los técnicos de ambos Servicios para analizar en detalle la situación del caso y la actuación
a seguir.



-  9 3 -

Parte VII - La derivación de casos entre Servicios Sociales Municipales y Territoriales

PROCEDIMIENTO PARA LA DERIVACIÓN DE CASOS DE SERVICIOS
SOCIALES TERRITORIALES A MUNICIPALES

1 . DERIVACIÓN TRAS LA RECEPCIÓN: Casos calificados como leves o moderados

Se remitirá al Servicio Social Municipal:

➠ Un escrito en el que se le comuniquen los motivos de la derivación y la valoración de la Dipu-
tación Foral sobre la actuación a seguir por parte del Servicio Social Municipal.

➠ Una copia del Protocolo de Notificación-Recepción.
➠ Copia de otros informes, si los hubiera y fueran pertinentes.

2 . DERIVACIÓN TRAS LA INVESTIGACIÓN: Casos calificados como leves o moderados

Se remitirá al Servicio Social Municipal un informe que incluya los siguientes datos:

➠ Un escrito en el que se le comuniquen los motivos de la derivación y la valoración de la Dipu-
tación Foral sobre la actuación a seguir por parte del Servicio Social Municipal.

➠ Una copia del Protocolo de Investigación e informes adjuntos con información detallada sobre
la situación del niño/a y el comportamiento de sus padres/responsables legales hacia él/ella.

➠ Valoración sobre el nivel de conciencia de los padres/responsables legales de sus dificultades
y grado de colaboración con los Servicios.

➠ Información sobre otras personas/servicios que puedan informar sobre el caso o que puedan
colaborar con el Servicio Social Municipal en su intervención.

➠ Otra información o informes que se consideren importantes (incluyendo información previa de
la familia que se posea en la Sección).

Es muy conveniente que esta derivación vaya precedida de una llamada telefónica, y que poste-
riormente se celebre una reunión entre los técnicos de ambos Servicios para analizar en detalle la
situación del caso y la actuación a seguir.

3 . DERIVACIÓN EN CASOS QUE HAN RECIBIDO INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA DE LOS
SERVICIOS SOCIALES TERRITORIALES

Se remitirá al Servicio Social Municipal un informe que incluya los siguientes datos:

➠ Un escrito en el que se le comuniquen los motivos de la derivación y la valoración de la Dipu-
tación Foral sobre la actuación a seguir por parte del Servicio Social Municipal.

➠ Informe de Evaluación de la situación familiar en el momento de la derivación (siguiendo el
Guión de informe para la Evaluación Inicial).

➠ Valoración sobre el nivel de conciencia de los padres/responsables legales de sus dificultades
y grado de colaboración con los Servicios.

➠ Otras personas/servicios que puedan informar sobre el caso o que puedan colaborar con los
Servicios Sociales Municipales en su intervención.

➠ Otros informes o información que se consideren relevantes.

Esta derivación será precedida de una llamada telefónica, y posteriormente se celebrará una reu-
nión entre los técnicos de ambos Servicios para analizar en detalle la situación del caso y la actuación
a seguir.
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POBLACIÓN A ATENDER POR LOS SERVICIOS SOCIALES:
NIÑOS/JÓVENES CON NECESIDAD DE ESPECIAL PROTECCIÓN

1 .  NIÑOS/JÓVENES CON NECESIDAD DE ESPECIAL PROTECCIÓN A CAUSA DE SUS
CIRCUNSTANCIAS FAMILIARES Y/O EL COMPORTAMIENTO DE SUS PADRES/RES-
PONSABLES LEGALES/TUTORES

At. Primaria  S. Territoriales
y  SS Municipales

   S. Judiciales

Niños/jóvenes con necesidad de especial protección a causa de sus
circunstancias familiares y/o la situación de sus padres/responsables legales

   

 Riesgo de    Desprotección      Desprotección               Con medida
desprotección   leve/moderada                grave         judicial penal

        Sin separación           Con separación
       del niño/joven de su familia    del niño/joven de su familia

   
            Alto riesgo de 
                                         desamparo      Guarda           Tutela
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1 . RIESGO DE DESPROTECCIÓN

Se produce cuando hay una situación de crisis o problemas en el entorno familiar y social del
niño/a (por ejemplo, dificultades económicas, marginación social, alto nivel de estrés, mater-
nidad/paternidad adolescente, aislamiento social) que se prevé pueden afectar negativa-
mente o limitar de forma significativa la capacidad de los padres/responsables legales para
proporcionar un cuidado y atención adecuada a sus hijos/as, y provocar la aparición en un
futuro próximo de situaciones de desprotección infantil.

Estas situaciones son responsabilidad principal de
los Servicios de Atención Primaria y los Servicios

Sociales Municipales.

2 . DESPROTECCIÓN

La desprotección infantil se puede producir por cuatro tipos de situaciones:

Situaciones de desprotección infantil

2.1. Imposibilidad temporal o definitiva de los padres/responsables legales para ejer-
cer los deberes de protección.

2.2. Incumplimiento de los padres/responsables legales de los deberes de protección.

2.3. Trato inadecuado (por acción u omisión) de los padres/responsables legales
hacia los niños/as: Maltrato/abandono intrafamiliar:

➠ Gravedad elevada (Desamparo y Alto riesgo de desamparo)
➠ Gravedad moderada
➠ Gravedad leve

2.4. Incapacidad de los padres/responsables legales para proteger al niño/a de las
agresiones o el trato gravemente inadecuado de otras personas:

➠ Gravedad elevada (Desamparo y Alto riesgo de desamparo)
➠ Gravedad moderada
➠ Gravedad leve

2.1 . Imposibil idad temporal o definitiva de los padres/responsables legales
para ejercer los deberes de protección (por fallecimiento, encarcelamiento, enfer-
medad física, mental o toxicomanía incapacitantes, o causa de naturaleza similar) y
ausencia de familiares que se hagan cargo del cuidado del niño/a.

Estas situaciones pueden constituir Desamparo o
dar lugar a la asunción de la Guarda. Son 

responsabilidad de los Servicios Territoriales.

2.2 . Incumplimiento total de los padres/responsables legales de los deberes de
protección: renuncia o no reconocimiento de maternidad/paternidad, abandono total
del niño, o causa de naturaleza similar.

Estas situaciones pueden constituir Desamparo. 
Son responsabilidad de los Servicios Territoriales.
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2 .3 . Trato inadecuado (por acción y omisión) de los padres/responsables lega-
les hacia sus hijos/as:  Situaciones de maltrato/abandono infantil: maltrato físico,
abandono físico, maltrato emocional, abandono emocional, abuso sexual, corrupción
(explotación sexual e inducción a la delincuencia), corrupción por modelos parentales
asociales, explotación laboral, maltrato prenatal, incapacidad parental de control de la
conducta del niño/adolescente, otros (ver definición en el Anexo II).

Según su gravedad, estas situaciones pueden cons-
tituir Riesgo, Desamparo o dar lugar a la asunción
de la Guarda. Podrán ser, en función de lo anterior,

competencia de los Servicios Sociales Municipales o
Territoriales.

Las situaciones de “Trato Inadecuado” pueden presentar diferentes niveles de gravedad. A
continuación se describen cuáles son esos niveles y los criterios a utilizar para evaluarlos.
No obstante, es importante tener en cuenta que las circunstancias de las familias que pre-
sentan este tipo de problemas puede variar, por lo que el nivel de gravedad de la despro-
tección también puede modificarse, aumentando o disminuyendo. Eso supone que la res-
ponsabilidad principal sobre la intervención con las familias también podrá variar, pasando
de los Servicios Sociales Municipales a los Territoriales o viceversa.

Niveles de gravedad en las situaciones de Trato inadecuado hacia el niño/a:

➠ Situaciones de maltrato/abandono infantil de gravedad elevada: aquéllas que han
provocado o se prevé que van a provocar a corto plazo un daño significativo en el niño/a,
sea a nivel físico, psicológico, cognitivo y/o social, consecuencia de lo cual el desarrollo
del niño/a se encuentra o se va a encontrar seriamente comprometido, y requiere o va a
requerir tratamiento especializado intensivo para la resolución de sus problemas (trata-
miento médico, tratamiento psiquiátrico, programas específicos para la recuperación de
retrasos en el desarrollo, etc.). Son ejemplos de estas situaciones:

÷ Todos aquellos casos en los que se haya detectado una tipología de desprotección
que cumpla los requisitos para ser calificada como grave (ver Anexo II).

÷ Situaciones confirmadas de abuso sexual.

÷ Renuncia de los padres/responsables legales.

÷ Niños/as nacidos con síndrome alcohólico-fetal o de abstinencia (salvo cuando la
madre se encuentra en tratamiento con Metadona).

÷ Niños/as inducidos a cometer actos delictivos, prostitución o explotados sexualmente.

÷ Niños/as con necesidades básicas sin cubrir o que sufren alguna tipología de des-
protección, y que, como consecuencia de ello, presentan alguno o varios de los
siguientes problemas:

- En niños/as pequeños, retraso significativo en el desarrollo.
- Patrón de conducta rechazante o fuerte inhibición y retraimiento social.
- Conducta violenta, disruptiva o peligrosa hacia sí mismo o hacia otros.
- Pautas frecuentes o crónicas de hiperactividad que afectan negativamente la

capacidad del niño/a para funcionar en sus roles.
- Intentos de suicidio o manifestaciones en relación a deseos de suicidio. Ten-

dencias y conductas auto-destructivas.
- Dependencia/uso frecuente de drogas/alcohol.
- Fugas frecuentes de casa o de la escuela.
- Informes previos o actuales de participación en conductas delictivas.
- Existencia de un trastorno psiquiátrico grave diagnosticado.
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Dentro de las situaciones de desprotección infantil de gravedad elevada, hay que distinguir dos
tipos de casos:

➠ Maltrato/abandono grave con medida de separación (Desamparo), que se produce cuan-
do es necesario proceder a la separación temporal o permanente del niño/a de su entor-
no familiar para garantizar su protección (mediante la asunción de su guarda o tutela),
debido a que:

a) la desprotección es grave,

b) no existen suficientes factores de protección y control en el entorno natural
del niño/a y la familia,

c) el pronóstico de cambio de la situación familiar, al menos a corto plazo, es
negativo, y

d) la colaboración de los padres/responsables legales con los Servicios de Pro-
tección Infantil es insuficiente o no hay garantías suficientes de que se va a
dar en las condiciones requeridas.

Estas situaciones son responsabilidad de los 
Servicios Territoriales

➠ Alto riesgo de Desamparo, que se produce cuando:

a) la desprotección es grave,

b) no existen suficientes factores de protección y control en el entorno natural
del niño/a y la familia,

c) el pronóstico de cambio de la situación familiar es, al menos a corto plazo,
difícil o negativo, y

d) los padres/responsables legales aceptan una intervención intensiva especia-
lizada como alternativa a la separación, aunque su colaboración pueda ser
dudosa.

Se trata de casos en que se valora que si no hay una mejora significativa inmediata
o a corto plazo en el trato y cuidado recibido por el niño/a en la familia, será necesa-
rio decretar la situación de Desamparo y proceder a su separación.

Estas situaciones son responsabilidad de los 
Servicios Territoriales

➠ Situaciones de maltrato/abandono infantil de gravedad leve y moderada:

a) Gravedad leve: La situación no ha provocado ni se prevé que va a provocar un
daño en el niño/a (a nivel físico, psicológico, cognitivo y/o social) o, si ha produ-
cido un daño, éste no es significativo (es decir, no afecta de manera relevante a
su desarrollo) ni se prevé que lo vaya a ser en el futuro. Esto puede producirse
porque:

- el maltrato/abandono es de baja intensidad, o

- el maltrato/abandono puede ser de intensidad moderada pero su frecuencia
es baja, produciéndose sólo de forma esporádica.
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b) Gravedad moderada: La situación ha provocado un daño mayor en cualquiera de
esos niveles o se prevé que lo va a provocar, pero:

• el desarrollo del niño/a no se encuentra comprometido ni éste requiere trata-
miento especializado intensivo para la resolución de sus problemas (trata-
miento médico, tratamiento psiquiátrico, programas específicos para la recu-
peración de retrasos en el desarrollo, etc.), y/o

• el daño actual o potencial en el desarrollo del niño/a es mayor, pero el pro-
nóstico para la rehabilitación familiar parece positivo porque los padres/res-
ponsables legales (1) muestran conciencia de sus problemas (bien desde un
principio o como consecuencia del trabajo de concienciación llevado a cabo
por los profesionales de los Servicios Sociales Municipales) y (2) muestran
disposición suficiente a colaborar con los servicios comunitarios para mejorar
la situación del niño/a.

Estas situaciones son denominadas en la Ley como
Situaciones de Riesgo y son responsabilidad 

principal de los Servicios Sociales Municipales

2.4.Incapacidad de los padres/responsables legales de proteger al niño/a de las agresiones
o el trato gravemente inadecuado de otras personas. Se incluyen las situaciones en que los
padres/responsables legales se muestran pasivos o claramente incapaces de proteger al
niño/a de situaciones de maltrato/abandono de gravedad moderada y elevada (utilizar los cri-
terios de gravedad descritos en el apartado 2.3.), infligidas por otros adultos o menores.

Estas situaciones podrán ser competencia de los
Servicios Sociales Municipales o de los Servicios

Territoriales, según la gravedad de la desprotección
sufrida por el niño/a (de acuerdo con los criterios

descritos en el apartado 2.3)

3 .  NIÑOS/JÓVENES CON NECESIDAD DE ESPECIAL PROTECCIÓN A CAUSA DE PRO-
BLEMAS O CIRCUNSTANCIAS SOCIO-ECONÓMICAS FUERA DEL CONTROL DE SUS
PADRES/RESPONSABLES LEGALES

En este grupo se encuentran niños/as y familias que viven en comunidades que atraviesan difi-
cultades graves de índole socio-económica fuera del control de los padres/responsables legales,
que provocan que los niños/jóvenes tengan necesidades básicas sin cubrir a pesar de que el
deseo de los padres/responsables legales es proporcionar un cuidado adecuado a sus hijos/as.
Se trata, por ejemplo, de familias que viven en comunidades extremadamente deprivadas con
altos índices de pobreza y desempleo, escasas ayudas sociales, ausencia de oportunidades
educativas para los niños/as, o situaciones de guerra. En nuestra comunidad estas situaciones
no son frecuentes, dado el nivel de desarrollo del Sistema de Protección Social del que dispo-
nemos y el grado de bienestar y estabilidad alcanzado.

No obstante, en caso de producirse, la atención a estas situaciones correspondería a los Servi-
cios Sociales Municipales, siempre en coordinación y en responsabilidad compartida con la red
de servicios de atención primaria. Sólo cuando estas situaciones provoquen graves carencias
que hagan necesaria la asunción de la Guarda o Tutela del niño/a, intervendrán los Servicios
Territoriales, que asumirán la responsabilidad principal sobre el caso manteniendo esas medidas
sólo el tiempo preciso hasta resolver la situación de precariedad familiar.



Anexo II

Investigación





-  1 0 7 -

Indicadores de desprotección





-  1 0 9 -

Anexo II  - Investigación

NECESIDADES DE CARÁCTER FÍSICO-BIOLÓGICO

NECESIDADES COGNITIVAS

Necesidades infantiles
(F. López, 1995)

Necesidades Indicadores de satisfacción Indicadores de deficiencias

Alimentación Adecuada alimentación de la madre durante el
embarazo y lactancia.
Alimentación suficiente, variada, secuenciada en el
tiempo, adaptada a la edad

Ingestión de sustancias que dañan al feto.
Desnutrición o exceso de alimentación
(obesidad). Alimentación no apropiada a la edad.

Temperatura Condiciones de vivienda y vestido adecuadas Frío en vivienda; humedad; falta de calzado; falta
de vestido.

Higiene Higiene corporal, de vivienda, de alimentación, de
vestido, de entorno

Suciedad; contaminación del entorno; gérmenes
infecciosos; parásitos y roedores.

Sueño Ambiente espacial protegido y silencioso, suficiente
según edad, con siestas si el niño/a es pequeño/a.

Inseguridad; contaminación de ruidos;
interrupciones frecuentes; insuficiente tiempo; sin
lugar y tiempos de descanso diurnos.

Actividad física:
ejercicio y juego

Libertad de movimiento en el espacio; espacio con
juguetes y otros niños/as; contacto con elementos
naturales (agua, tierra, plantas, animales, etc.);
paseos, marchas, excursiones, etc.

Inmovilidad corporal; ausencia de espacio;
ausencia de objetos; ausencia de juguetes;
inactividad; sedentarismo.

Protección de
riesgos reales.
Integridad física.

Organización de la casa adecuada a seguridad
(enchufes, detergentes, instrumentos y
herramientas, escaleras, etc.).
Supervisión: Conocimiento y control sobre las
relaciones de los niños/as y el lugar en que se
encuentran.

Accidentes domésticos. El niño/a sufre
accidentes o agresiones como consecuencia de
la falta de supervisión.

Salud Revisiones adecuadas a edad y estado de salud;
vacunaciones.

Falta de control sanitario; provocación de
síntomas; no vacunación.

Necesidades Indicadores de satisfacción Indicadores de deficiencias

Estimulación
sensorial

Estimular los sentidos; entorno con estímulos
(visuales, táctiles, auditivos, etc.); cantidad, variedad
y contingencia de estímulos; interacción lúdica en la
familia; estimulación lingüística.

Privación sensorial; pobreza sensorial;
monotonía de estímulos; no contingencia de la
respuesta; falta de estimulación lingüística.

Exploración física y
social

Contacto con el entorno físico y social rico en
objetos, juguetes, elementos naturales y personas;
exploración de ambientes físicos y sociales; ofrecer
“base de seguridad a los más pequeños/as”,
compartir experiencias con ellos.

Entorno pobre; no provisión de apoyo en la
exploración; no compartir experiencias con
adultos e iguales.

Comprensión de la
realidad física y
social

Escuchar y responder de forma contingente a las
preguntas; decir la verdad; hacer participar al niño/a
en el conocimiento de la vida, el sufrimiento, el
placer y la muerte; transmitir visión positiva de la
vida, las relaciones y los vínculos; transmitir
actitudes, valores y normas prosociales y
adaptativos; tolerancia con discrepancias y
diferencias (sexo, raza, minusvalías, etc.)

No escuchar; no responder; responder en
momento inadecuado; mentir; ocultar la realidad;
visión pesimista de la vida, las relaciones y los
vínculos; transmisión de valores antisociales;
dogmatismo, racismo.
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NECESIDADES EMOCIONALES Y SOCIALES

Necesidades Indicadores de satisfacción Indicadores de deficiencias

Seguridad
emocional

Apego incondicional (aceptación,
disponibilidad, accesibilidad, respuesta
adecuada a las demandas, y competencia);
contacto íntimo (táctil, visual, lingüístico,
etc.); capacidad de control; capacidad de
protección; resolución de conflictos con
moral inductiva: explicaciones, exigencias
conforme a la edad, coherencia en
exigencias, posibilidad de revisión si el
niño/a protesta la decisión.

Rechazo; ausencia; no accesibilidad; no
percibir; no interpretar; no responder; no
responder contingentemente; incoherencia
en la respuesta; falta de capacidad de
control del niño/a; falta de capacidad de
protección de peligros; autoritarismo;
amenaza de retirada de amor.

Red de
relaciones
sociales

Relaciones de amistad y compañerismo con
los iguales (fomentar contacto e interacción
con iguales en el entorno familiar y la
escuela; tiempos de contacto, etc.);
continuidad en las relaciones; actividades
conjuntas con otras familias con hijos/as;
incorporación a grupos o asociaciones
infantiles.

Aislamiento social; separaciones largas de
los amigos/as; imposibilidad de contacto con
amigos/as; prohibición de amistades;
compañeros/as de riesgo.

Participación y
autonomía
progresivas

Participación del niño/a en decisiones y en
gestión de lo que le afecta y pueda hacer a
favor de sí mismo y los demás en la familia,
escuela y sociedad.

No ser escuchado; no ser tenido en cuenta;
dependencia.

Curiosidad,
imitación y
contactos
sexuales

Responder a preguntas; permitir juegos y
autoestimulación sexual; proteger de abusos.

No escuchar; no responder; engañar;
castigar manifestaciones sexuales infantiles;
abuso sexual.

Protección de
riesgos
imaginarios

Escuchar, comprender y responder a los
temores del niño/a (miedo al abandono,
rivalidad fraterna, miedo a la muerte);
posibilidad de expresar el miedo; evitar
verbalizaciones y conductas que fomenten
los miedos (violencia verbal o física,
discusiones inadecuadas, amenazas
verbales, pérdidas de control, incoherencia
en la conducta).

No escuchar; no responder; no tranquilizar;
inhibición emocional; violencia verbal;
violencia física en el entorno; amenazas;
pérdida de control; incoherencia en la
relación.

Interacción
lúdica

Interacción lúdica en la familia con los
padres y otros familiares; juegos con los
iguales.

No disponibilidad de tiempo por parte de los
padres; no accesibilidad de los padres; tono
vital triste o apagado de los padres; ausencia
de iguales; falta de juguetes u objetos;
juguetes inadecuados.
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1 .  MALTRATO FÍSICO

“Cualquier acción no accidental por parte de los padres/tutores/guardadores que provoque
daño físico severo o enfermedad en el niño o le coloque en grave riesgo de padecerlo”.

Tipos de conductas que comprende (indicadores físicos en el niño):

➠ Magulladuras o hematomas en rostro, labios o boca, en zonas extensas del torso, la espal-
da, nalgas o muslos; en diferentes fases de cicatrización o con formas no normales, agru-
pados o con formas o marcas del objeto con el que ha sido producida la agresión.

➠ Quemaduras con formas definidas de objetos concretos o de cigarrillos o puros, o con
indicadores de haber sido realizadas por inmersión en agua caliente.

➠ Fracturas de nariz o mandíbula o en espiral de los huesos largos.

➠ Torceduras o dislocaciones.

➠ Heridas o raspaduras en la boca, labios, encías y ojos o en la parte posterior de los bra-
zos, piernas o torso.

➠ Señales de mordeduras humanas, claramente realizadas por un adulto y reiteradas.

➠ Cortes o pinchazos.

➠ Lesiones internas, fracturas de cráneo, daños cerebrales, hematomas subdurales, asfi-
xia y ahogamiento.

Para identificar la presencia de maltrato físico ha de cumplirse al menos uno de los siguien-
tes requisitos:

a. Como mínimo en una ocasión se ha detectado la presencia de al menos uno de los Indi-
cadores. Las lesiones físicas no son “normales” en el rango de lo previsible en un niño
de su edad y características (bien por su mayor frecuencia o intensidad, por ser lesiones
aparentemente inexplicables o no acordes con las explicaciones dadas por el niño y/o los
padres/tutores/ guardadores, etc.).

b. No se ha percibido claramente ninguno de los Indicadores señalados, pero hay un cono-
cimiento certero de que el niño ha padecido alguna de las lesiones físicas indicadas
como resultado de la actuación de sus padres/tutores/guardadores.

c. No existen lesiones físicas, pero hay un conocimiento certero de que los padres/tutores/
guardadores utilizan un castigo corporal excesivo o palizas hacia el menor. Para que
estos dos tipos de acciones sean calificadas como maltrato físico, deberían estar pre-
sentes los siguientes factores:

- La intensidad de la reacción del padre/madre/guardador no se corresponde con la
gravedad del comportamiento del niño. O la disciplina administrada no es apro-
piada o no está en concordancia con los intereses del niño en función de su edad
o nivel de desarrollo.

- Parece que el padre/tutor/guardador no controló su reacción cesando el castigo.
- Además de lo anterior, el niño presenta una reacción de tensión emocional no jus-

tificada.

Niveles de gravedad:

1. Leve: El maltrato no ha provocado en ningún momento lesión alguna en el niño. O el
menor ha sufrido un daño/lesión mínima que no ha requerido atención médica.

2. Moderado: El maltrato ha provocado en el niño lesiones físicas de carácter moderado o
que han requerido algún tipo de diagnóstico o tratamiento médico. El niño presenta lesio-
nes en diferentes fases de cicatrización/curación.

3. Severo: El niño ha requerido hospitalización o atención médica inmediata a causa de las
lesiones producidas por el maltrato. El niño padece lesiones severas en diferentes fases
de cicatrización.
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2 .  NEGLIGENCIA

“Las necesidades físicas y cognitivas básicas del menor (alimentación, vestido, higiene, pro-
tección y vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, cuidados médicos, educación,
estimulación cognitiva) no son atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del
grupo que convive con el niño”.

Tipos de conductas que comprende:

1. Alimentación: No se le proporciona la alimentación adecuada. Está hambriento.
2. Vestido: Vestuario inadecuado al tiempo atmosférico. El niño no va bien protegido del frío.
3. Higiene: Constantemente sucio, escasa higiene corporal.
4. Cuidados médicos: Ausencia o retraso importante en la atención médica de los proble-

mas físicos o enfermedades necesidades. Ausencia de cuidados médicos rutinarios.
5. Supervisión: El niño pasa largos periodos de tiempo sin la supervisión y vigilancia de un

adulto. Se producen repetidos accidentes domésticos claramente debidos a negligencia
por parte de los padres/tutores/guardadores del niño.

6. Condiciones higiénicas y de seguridad del hogar peligrosas para la salud y seguridad del
menor.

7. Area educativa: Inasistencia injustificada y repetida a la escuela.
8. Estimulación cognitiva: Ausencia de estimulación suficiente para la edad, demandas y

necesidades del niño/a.

Para poder definir la existencia de negligencia física/cognitiva, deben presentarse uno o
varios de los indicadores de manera reiterada y/o continua.

Niveles de gravedad:

1. Leve: Se produce la conducta negligente, pero el niño no padece ninguna consecuencia
negativa a nivel de desarrollo físico o cognitivo, o en sus relaciones sociales.

2. Moderado: El niño no ha padecido lesiones o daño físico como consecuencia directa de
la conducta de sus padres/tutores/guardadores y no requiere, por tanto, atención médi-
ca. Sin embargo, la conducta parental negligente es causa directa de situaciones de
rechazo hacia el niño (escuela, grupo de iguales, etc.).

3. Severo: El niño ha padecido lesiones o daño físico como consecuencia directa de la con-
ducta negligente de sus padres/tutores/guardadores, habiéndose requerido atención
médica por ello. O la negligencia en la conducta parental ha determinado que el niño pre-
sente retrasos importantes en su desarrollo (intelectual, físico, social, etc.) que requieren
atención/tratamiento especializado.

3 . MALTRATO PSICOLÓGICO/EMOCIONAL

“Hostilidad verbal crónica en forma de insulto, desprecio, crítica o amenaza de abandono, y
constante bloqueo de las iniciativas de interacción infantiles (desde la evitación hasta el encie-
rro o confinamiento) por parte de cualquier miembro adulto del grupo familiar”.

Tipos de conductas que comprende:

1. Rechazo. Implica actos verbales o no verbales de los padres/tutores/guardadores que
rechazan o degradan al niño. Incluye:

. Despreciar, degradar, y otras formas no físicas de tratamiento hostil o rechazante.

. Avergonzar y/o ridiculizar al niño por mostrar emociones normales, tales como
afecto, dolor o tristeza.

. Escoger siempre a un niño para criticarle y castigarle, para hacer la mayoría de las
tareas domésticas, o para recibir menos premios.

. Humillación pública.
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2. Aterrorizar. Se refiere a situaciones en las que se amenaza al niño con un castigo extre-
mo o uno vago pero siniestro, con abandonarle o matarle, con el propósito de crear en
él un miedo intenso. O colocar al niño o a personas/objetos a los que el niño quiere, en
situaciones evidentemente peligrosas. Incluye:

. Colocar al niño en circunstancias impredecibles o caóticas.

. Colocar al niño en situaciones claramente peligrosas.

. Establecer hacia él unas expectativas rígidas o no realistas, con la amenaza de
pérdida, daño o peligro si esas expectativas no se alcanzan.

. Amenazar o cometer violencia contra el niño.

. Amenazar o cometer violencia contra personas/objetos queridos por el niño.

3. Aislamiento. Se refiere a negar permanentemente al niño las oportunidades para satis-
facer sus necesidades de interactuar y comunicarse con otros niños o adultos, dentro o
fuera del hogar. Incluye:

. Confinar al niño o poner limitaciones no razonables sobre su libertad de movi-
miento en su entorno.

. Poner limitaciones o restricciones no razonables al niño respecto a las interaccio-
nes sociales con otros niños o con adultos en la comunidad.

4. Violencia doméstica extrema y/o crónica: Se producen de manera permanente situacio-
nes de violencia física y/o verbal intensa entre los padres/tutores/guardadores en pre-
sencia del niño.

5. Sobreprotección: El niño/a es impedido para alcanzar las cotas de autonomía y partici-
pación adecuadas a su edad.

Importante

Para poder definir la existencia de maltrato emocional:

a) Debe presentarse al menos una de las situaciones anteriores de manera reiterada y/o
continua,

b) la presencia de tal/es indicador/es ha de ser claramente perceptible, y

c) las conductas de daño emocional se sitúan en el extremo de mayor gravedad, es
decir, las conductas son constantes y su intensidad elevada, han provocado un daño
severo en la situación emocional del niño, su desarrollo se encuentra seriamente
comprometido, y el niño requiere tratamiento especializado inmediato.

4 .  ABANDONO PSICOLÓGICO/EMOCIONAL

“Falta persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales y conductas procu-
radoras de proximidad e interacción iniciadas por el niño, y falta de iniciativa de interacción y con-
tacto, por parte de una figura adulta estable”.

Tipos de conductas que comprende:

1. Ignorar. Se refiere a los actos de los padres/tutores/guardadores que ignoran los inten-
tos y necesidades del niño de interactuar (ausencia de expresión de afecto, cuidado, y
amor hacia el niño) y no reflejan ninguna emoción en las interacciones con él. Incluye:

. Tener desapego y falta total de implicación respecto al niño, bien por incapacidad
o por falta de motivación.

. Interactuar sólo cuando es absolutamente necesario.

. Ausencia total de expresiones de afecto, cuidado, y amor hacia el niño.
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2. Rechazo de atención psicológica: Rechazo de los padres/tutores/guardadores a iniciar
un tratamiento de algún problema emocional o conductual del niño, existiendo acceso a
un recurso de tratamiento que ha sido recomendado por profesionales competentes.

3. Retraso en la atención psicológica: Los padres/tutores/guardadores no proporcionan o
buscan ayuda psicológica para resolver una alteración emocional o conductual del niño
ante una circunstancia extrema en la que es evidente la necesidad de ayuda profesional
(p.ej., depresión severa, intento de suicidio).

Importante

Para poder definir la existencia de abandono emocional:

a) Debe presentarse al menos una de las situaciones anteriores de manera reiterada y/o
continua,

b) la presencia de tal/es indicador/es ha de ser claramente perceptible, y
c) las conductas de daño emocional se sitúan en el extremo de mayor gravedad, es

decir, las conductas son constantes y su intensidad elevada, han provocado un daño
severo en la situación emocional del niño, su desarrollo se encuentra seriamente
comprometido, y el niño requiere tratamiento especializado inmediato.

5 .  ABUSO SEXUAL

Desde el punto de vista de los Servicios de Protección Infantil, el abuso sexual se define
como “Cualquier clase de contacto e interacción sexual entre un adulto y un niño, en la que el
adulto, que por definición posee una posición de poder o autoridad sobre el niño, usa a éste para
su propia estimulación sexual, la del niño o la de otra persona. El abuso sexual también puede
ser cometido por una persona menor de 18 años, cuando ésta es significativamente mayor que
el niño-víctima, o cuando está en una posición de poder o control sobre el niño” (adaptado del
“National Center on Child Abuse and Neglect”, 1978). Salvo circunstancias excepcionales, para
calificar estas conductas como abuso sexual, el abusador ha de tener al menos cinco años más
que el niño-víctima, y diez años más que la víctima cuando ésta es un/a adolescente.

Tipos de abusos sexuales:
1. Abuso sexual intrafamiliar o incesto: Se refiere a las interacciones de carácter sexual (con

contacto físico o sin él) de un adulto con un menor con el que mantiene una relación de con-
sanguinidad lineal (padre, madre, abuelo/a) o por un hermano/a, tío/a o sobrino/a. También
se incluye el caso en que el adulto esté cubriendo de manera estable el rol parental (por
ejemplo, padres adoptivos, padrastro/madrastra, padre/madre convivencial).
Para calificar una situación/conducta como incesto, ha de cumplirse que el padre/responsa-
ble legal del niño: (a) Fue un participante activo en el abuso, (b) Estimuló activamente u
organizó que el abuso ocurriese, y/o (c) Tuvo conocimiento de la ocurrencia o de la posibili-
dad de ocurrencia del abuso, y no tomó ninguna medida para prevenirlo y proteger al niño,
siempre que se verifique que estaba plenamente capacitado para hacerlo.

2. Abuso sexual extrafamiliar: Se refiere a cualquier interacción de carácter sexual en el que
el supuesto abusador no es un miembro de la familia del menor.

Tipos de conductas sexuales:
1. Abuso sexual sin contacto físico: Seducción verbal explícita a un niño (solicitud al niño

de implicarse en una actividad sexual sin contacto físico), Exposición de los órganos
sexuales del adulto con objeto de obtener gratificación o excitación sexual (exhibicionis-
mo), Masturbación o realización intencionada del acto sexual en presencia del niño con
objeto de buscar gratificación sexual, Enseñar y/o hablar con el niño acerca de mate-
rial pornográfico.
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2. Abuso sexual con contacto físico: Tocamiento intencionado de zonas erógenas del niño, For-
zar, alentar o permitir que el niño toque las zonas erógenas del adulto, Penetración digital,
sea vaginal o anal, Penetración con un objeto, sea vaginal o anal, Contacto genital oral,
Penetración vaginal o anal con el órgano sexual masculino, Intentos de penetración vaginal,
oral y/o anal, Obligar al niño a que se involucre en contactos sexuales con animales.

Niveles de gravedad:
1. Leve: Abuso sexual sin contacto físico, protagonizado por una persona ajena a la familia

del menor, que ha tenido lugar en una sola ocasión, y donde el niño dispone del apoyo
de sus padres/responsables legales.

2. Moderado: Abuso sexual sin contacto físico, protagonizado por una persona ajena a la
familia del menor, que ha tenido lugar en varias ocasiones, y donde el niño dispone del
apoyo de sus padres/responsables legales.

3. Severo: Incesto (con o sin contacto físico). Abuso sexual extrafamiliar con contacto físico.

Además de lo referido anteriormente, para diferenciar los actos abusivos de los que no lo
son, pueden ser útiles los siguientes criterios:

➠ Generalmente se produce el abuso dentro de una situación en la que existe un poder
diferencial, que implica que una parte (abusador) controla al otro (víctima). El poder
puede derivar del rol que el adulto desempeña con el niño: padre, profesor, monitor, etc.
o bien de que el abusador es mayor físicamente, tiene mayor capacidad que la víctima
tanto física como psíquica.

➠ El acto puede ser considerado abusivo cuando una parte (el abusador) tiene una com-
prensión más sofisticada de la significación y de las implicaciones del acto sexual. Por lo
general, se considera que el abusador ha de tener al menos cinco años más que la víc-
tima para que el acto sea considerado abusivo, y diez años más cuando la víctima es
un/a adolescente.

➠ La gratificación diferencial: El objetivo del encuentro sexual no suele ser la gratificación
mutua; el objetivo suele ser obtener gratificación sexual para el abusador. En ocasiones,
los abusadores pueden hacer creer a la víctima que lo hacen para su satisfacción, res-
ponsabilizando así a la víctima por el abuso.

6 .  CORRUPCIÓN

a) Explotación sexual

“Utilización del niño en la prostitución o en la realización de pornografía con el fin de obtener
un beneficio, sea económico, equivalente o de otra índole, por parte del adulto”.

La pornografía puede ser realizada por miembros de la familia del menor, por conocidos, o
por profesionales. Puede ser para uso personal, comercialización, venta a pequeños grupos o a
gran escala. Incluye fotografías y vídeos. La pornografía infantil puede implicar a un solo niño, a
veces en posturas obscenas o provocativas, a varios niños compartiendo una actividad sexual,
o a niños y adultos realizando actos sexuales.

La prostitución infantil puede ser emprendida por los padres/responsables legales, familia-
res, o conocidos del niño, o por personas que se dedican a hacer de intermediarios en la pros-
titución. También se da el caso de niños mayores que se han fugado de sus casas o que con
anterioridad fueron abusados, que se inician en la prostitución por decisión propia, sin la presión
inmediata de un adulto. Cuando hay niños pequeños implicados en la prostitución, en general
los padres/tutores/guardadores del niño son los organizadores del abuso.

B) Inducción a la delincuencia

“Los padres/tutores/guardadores facilitan y refuerzan pautas de conducta antisocial o des-
viadas (especialmente en el área de la agresividad, sexualidad y drogas) que impiden el normal
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desarrollo e integración social del menor. También incluye situaciones en las que los padres/tuto-
res/guardadores utilizan al niño para la realización de acciones delictivas (por ejemplo, trans-
porte de drogas, hurtos).”

Niveles de gravedad:
1. Leve: Los padres/responsables legales refuerzan y/o toleran las conductas antisociales

precoces del niño.
2. Moderado: Los padres/responsables legales alientan al niño a cometer acciones autole-

sivas, antisociales o delictivas.
3. Severo: Los padres/responsables legales crean y refuerzan una pauta de conducta en el

niño que le pone en riesgo de una disfunción social estable o permanente.

7. CORRUPCIÓN POR MODELOS PARENTALES ASOCIALES

“El hogar en el que vive el niño constituye un modelo de vida inadecuado para su normal
desarrollo, por contener pautas asociales o autodestructivas”.

Tipos de conductas que comprende:

1. Conductas delictivas, particularmente las que causan daño a los demás.
2. Tráfico de drogas
3. Consumo de drogas
4. Comportamientos autodestructivos

Para poder definir la existencia de un modelo de vida inadecuado para el niño:
a) debe presentarse al menos una de las situaciones anteriores de manera reiterada y/o

continua,
b) su presencia ha de ser claramente perceptible,
c) el modelo inadecuado debe ser claramente perceptible por el niño en su interacción coti-

diana,
d) el niño debe reunir condiciones suficientes de vulnerabilidad al modelo: capacidad cog-

nitiva suficiente y razonamiento moral en desarrollo.

Niveles de gravedad:

1. Leve: La presencia en el hogar de un modelo asocial para el niño es contrarrestada por
la presencia de otro modelo adulto adecuado.

2. Moderado: El modelo asocial es el cuidador principal del niño, sin que existan en el hogar
otros modelos adultos adecuados. Sin embargo, el niño no parece verse influido por la
imitación de las pautas asociales o autodestructivas.

3. Severo: El modelo asocial es el cuidador principal del niño, y carece en el hogar de otros
modelos adultos adecuados. El niño se ve claramente afectado en la imitación y/o en el
aprendizaje del razonamiento moral, por las pautas asociales o autodestructivas del
modelo.

8. EXPLOTACIÓN LABORAL

“Los padres/responsables legales asignan al niño con carácter obligatorio la realización con-
tinuada de trabajos (domésticos o no) que: (a) exceden los límites de lo habitual, (b) deberían
ser realizados por adultos, (c) interfieren de manera clara en las actividades y necesidades
sociales y/o escolares del niño, y (d) son asignados al menor con el objetivo fundamental de
obtener un beneficio económico o similar para los padres/responsables legales o la estructura
familiar”.



-  1 1 9 -

Anexo II  - Investigación

Niveles de gravedad:

1. Leve: El niño es mayor de trece años, y la situación se produce únicamente durante algu-
nos períodos de tiempo (recogida de productos naturales, por ejemplo) en los cuales se
impide totalmente al niño la participación en actividades sociales y académicas necesa-
rias según su período evolutivo. Las consecuencias negativas de esta situación (por
ejemplo, retraso escolar) no son significativas o pueden ser fácilmente recuperables.

2. Moderado: La situación se produce de manera temporal, y dificulta las actividades socia-
les y académicas necesarias al período evolutivo del niño.

3. Severo: La situación se produce de manera constante e impide clara o totalmente al niño
la participación en actividades sociales y académicas necesarias a su período evolutivo.

9 .  MALTRATO PRENATAL

“Abuso de drogas o alcohol durante el embarazo, que provocan que el bebé nazca con un
crecimiento anormal, patrones neurológicos anómalos, con síntomas de dependencia física de
dichas sustancias, u otras alteraciones imputables a su consumo por parte de la madre”.

10.  RETRASO NO ORGÁNICO EN EL CRECIMIENTO

“Diagnóstico médico dado a aquellos niños que no incrementan su peso con normalidad en
ausencia de una enfermedad orgánica”.

Se diagnostica a partir de los siguientes índices:

➠ Peso, altura y diámetro craneal por debajo del percentil 3 de las tallas en las que se reco-
ge el crecimiento normativo.

➠ Ganancia sustancial de peso durante la estancia en el hospital.
➠ Recuperación del retraso evolutivo en un ambiente de cuidados adecuados.

1 1 . SÍNDROME DE MUNCHAÜSEN POR PODERES

“Los padres/responsables legales someten al niño a continuos ingresos y exámenes médi-
cos alegando síntomas físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por los propios
padres/responsables legales (mediante inoculación de sustancias al niño, por ejemplo).”

1 2 . INCAPACIDAD PARENTAL DE CONTROL DE LA CONDUCTA INFANTIL/ADOLES-
CENTE

Aunque este último tipo de casos no constituyen propiamente situaciones de maltrato infan-
til, es pertinente señalarlas porque llegan con frecuencia a los Servicios de Infancia. Se refieren
a situaciones en que “los padres/responsables legales manifiestan o demuestran claramente su
total incapacidad para controlar y manejar de manera adaptativa el comportamiento de su/s
hijo/s”. En muchos casos, son los padres/responsables legales los que hacen directamente la
demanda de ayuda a los Servicios de Infancia, en ocasiones solicitando la salida de su hijo del
domicilio familiar y su internamiento en un centro de protección.
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Anexo III  - Investigación
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GUIÓN PARA LA EVALUACIÓN INICIAL

1. COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA FAMILIAR

➠ Datos de identificación (Miembros de la familia: nombres y apellidos, fecha naci-
miento, parentesco, ocupación).

➠ Miembros de la familia nuclear ausentes del domicilio, motivo de la ausencia, locali-
zación actual.

➠ Personas que viven actualmente con los niños/as

➠ Persona/s que ejerce/n de cuidador/es principal/es de los niños/as

➠ Relación de los niños/as con sus padres, si éstos no viven en el mismo domicilio.

➠ Genograma (incluyendo tres generaciones).

2. HISTORIA DEL CASO EN LOS SERVICIOS SOCIALES

➠ Historia del caso en los Servicios Sociales, especificando motivos de los contactos
previos del Servicio con la familia, fechas, intervenciones llevadas a cabo, respues-
ta de la familia ante la intervención, y resultados obtenidos.

➠ Historia previa de informes de maltrato/abandono, detallando fechas, notificaciones
habidas en relación al caso (fuentes, información recibida, etc.), acciones llevadas a
cabo, y resultados obtenidos.

3. SITUACIÓN SOCIO-ECONÓMICA DE LA FAMILIA

➠ Características de la vivienda: Movilidad residencial de la familia y estabilidad de la
residencia actual. Características del barrio en el que reside la familia, régimen de
uso (propiedad de los padres, de otros familiares, alquiler, etc.), espacio disponible y
distribución del mismo (utilización de cada una de las habitaciones, distribución de
los miembros de la familia para dormir, camas disponibles, etc.), seguridad de la
vivienda, higiene, existencia y estado de los servicios y equipamientos básicos (elec-
trodomésticos esenciales, baño equipado, agua caliente, calefacción, electricidad o
gas), existencia y condiciones del mobiliario esencial.

➠ Situación laboral de los miembros adultos de la familia: Adultos con y sin empleo, tra-
bajo desempeñado, existencia de contrato y tipo, estabilidad del empleo, horario
laboral, bajas laborales significativas. En los casos de adultos sin empleo, motivación
y acciones llevadas a cabo para conseguirlo.

➠ Situación económica: Cantidad de ingresos, fuente, regularidad. Existencia de deu-
das. Grado en que los ingresos permiten cubrir las necesidades básicas de los
niños/as y el conjunto de la familia. Adecuación del manejo de la economía familiar,
y persona/s que se ocupa de ello. Nivel de autonomía de la familia en el área eco-
nómica.

➠ Nivel educativo/cultural de las figuras adultas de la familia: Nivel de estudios alcan-
zados, capacidad de comprensión y expresión.
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4.  SITUACIÓN PERSONAL DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA

➠ Salud física:

• De los padres/tutores: Nivel de salud física, presencia de deficiencias o enferme-
dades de origen y manifestación física que limitan el funcionamiento normal del
sujeto. Abuso de drogas, alcohol o fármacos. Historia de la enfermedad, trata-
mientos, evolución y pronóstico. Repercusiones de la enfermedad en la vida del
sujeto y del resto de miembros de su familia. Métodos de planificación familiar.

• De los niños/as: Anamnesis (nacimiento, vacunaciones, desarrollo en peso y
talla, etc.). Situación actual en cuanto a peso y talla. Regularidad y adecuación
de los cuidados médicos. Existencia de enfermedades físicas crónicas y/o seve-
ras, déficits sensoriales o motores que limitan la capacidad del niño. Grado de
incapacitación. Adecuación de los cuidados físicos recibidos (alimentación,
higiene, vestido, supervisión, hábitos de sueño, protección de los peligros, etc.),
y existencia de problemas de salud derivados de déficits en tales cuidados. En
caso de existir problemas físicos: inicio y duración, existencia de control médi-
co, tratamiento requerido, etc. Consecuencias/ repercusiones en el resto de
miembros de la familia.

➠ Funcionamiento psicológico y comportamental::

• De los padres/tutores: Características de su funcionamiento psicológico gene-
ral (p.ej., capacidad de juicio y razonamiento, madurez mental, habilidades de
enfrentamiento y resolución de problemas, reacciones habituales ante el
estrés, nivel de tolerancia a la frustración, estabilidad y madurez emocional,
nivel de control de los impulsos, autoestima, capacidad para mantener rela-
ciones adultas, etc.).

• De los niños/as: Adecuación de su conducta en el hogar y escuela. Existencia
de problemas comportamentales (por ejemplo, conductas agresivas hacia obje-
tos o personas, hiperactividad, impulsividad, absentismo escolar, fugas, con-
ductas delictivas). Síntomas de posibles problemas emocionales (por ejemplo,
baja autoestima, intentos/amenazas de suicidio, cambios bruscos en el estado
de ánimo). Problemas de sueño, alimentación, control de esfínteres, etc.

• Presencia en los padres/tutores o en los hijos/as de trastornos psicológicos que
limitan su funcionamiento normal, historia del trastorno, tratamientos, evolución
y pronóstico. Repercusiones de los problemas psicológicos y/o comportamenta-
les en la vida del sujeto y del resto de miembros de su familia.

• Grado de atención por parte de los padres/tutores a las necesidades emocionales
de los niños/as y a posibles necesidades de tratamiento psicológico especializado.

5. AREA ESCOLAR Y SITUACIÓN COGNITIVA DE LOS NIÑOS/AS

➠ Historia de la evolución escolar de los niños/as desde el inicio de su escolarización.
Cambios de centros, motivos. Evolución en su rendimiento académico y nivel de
aprendizaje. Asistencia a la escuela. Existencia de problemas en el desarrollo cogni-
tivo, causas de esos problemas, tratamiento recibido, evolución y pronóstico. Impac-
to de estos problemas en las actividades habituales del niño/a y la familia. Grado de
reconocimiento por parte de los padres de las necesidades educativas y de estimu-
lación cognitiva de los niños/as, grado de satisfacción de tales necesidades. Nivel de
seguimiento de los padres/tutores de la evolución escolar de sus hijos/as.

➠ Actuaciones llevadas a cabo por el centro escolar para mejorar la situación de los
niños/as. Respuesta de los padres/tutores, grado de colaboración.
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6.  RELACIONES SOCIALES Y OCIO

➠ Relaciones sociales de los padres/tutores: Existencia de personas con las que los
padres/tutores mantienen relaciones de cercanía y apoyo mutuo, problemas en las
relaciones sociales (aislamiento, conflictividad significativa), estabilidad de las rela-
ciones de amistad, disponibilidad que los vecinos, amigos, etc. tienen para ayudar a
los padres/tutores en momentos de crisis, tipo de ayuda que pueden prestarles, etc.
Existencia de relaciones pertenecientes a ambientes marginales, delictivos, etc.

➠ Relaciones sociales de los niños/as: Grado en que los niños/as mantienen relaciones
sociales con otros niños/as de su edad, contextos donde esto se produce (colegio,
calle, actividades de tiempo libre, etc.). Problemas en este área (aislamiento, recha-
zo, agresividad, etc.), posibles influencias negativas de las amistades del menor
(adultos o chicos mayores con problemas o de ambientes marginales, relaciones vio-
lentas y/o agresivas). Supervisión por parte de los padres/tutores de las compañías
de sus hijos. Reconocimiento por parte de los padres/tutores de las necesidades
sociales de los niños/as, y grado de satisfacción de dichas necesidades.

➠ Ocio: Ocupación del tiempo libre por parte de los miembros de la familia, realización
de actividades familiares conjuntas, participación de los padres/tutores y los niños/as
en actividades sociales organizadas.

7. HISTORIA PERSONAL DE LOS PADRES/TUTORES. ANTECEDENTES FAMILIARES.

➠ Características de las familias de origen de los padres/tutores. Percepción de los
padres acerca de la calidad de la relación que mantuvieron con sus propios padres,
existencia de figuras adultas positivas de apego durante la niñez y adolescencia,
experimentación de situaciones de desprotección infantil (maltrato y/o abandono físi-
co, maltrato/abandono emocional, abuso sexual, etc.), actividades habituales desa-
rrolladas en la infancia, actividades habituales desarrolladas en la adolescencia.

8. RELACIÓN ACTUAL CON LA FAMILIA EXTENSA

➠ Nivel de contacto/relación de los padres/tutores y los niños/as con sus familiares.
Nivel de influencia de éstos en la vida familiar. Ayuda que los familiares pueden pro-
porcionar. Existencia de conflictos en la relación, y motivo de dichos conflictos.

9. RELACIÓN DE PAREJA

➠ Relaciones de pareja previas, estabilidad de las mismas, motivo de finalización, exis-
tencia de conflictos serios o violencia. Estabilidad de la relación actual, reparto del
poder, conflictos habituales y forma de resolverlos, existencia de problemas de vio-
lencia, vinculación emocional en la pareja, grado en que las necesidades afectivas
de cada uno son cubiertas por el otro. Grado en que las dificultades de la relación de
pareja afectan o interfieren en la capacidad de los padres/tutores para atender, cui-
dar y proteger a sus hijos/as. Utilización de los niños/as en los conflictos conyugales.
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10. RELACIÓN PADRES-HIJOS

➠ Relación de apego:

• Tutores que el niño ha tenido desde su nacimiento y cambios producidos a lo
largo del tiempo a este respecto. Reacción del niño a tales cambios.

• Existencia de separaciones padres-hijo o eventos importantes para el niño en su
relación de apego. Edad del niño en el momento de ocurrir estos sucesos. Reac-
ción del niño.

• Manifestaciones del apego:

• Niños de edades comprendidas entre nueve meses y tres años: El niño ¿disfruta
del contacto físico con los padres?, ¿manifiesta el malestar?, ¿busca la compañía,
la mirada, la interacción con el adulto?, ¿los padres le consuelan fácilmente?,
¿busca al adulto cuando está triste, se hace daño o tiene dificultades?, etc.

• Niños de edades superiores a tres años: El niño manifiesta afecto hacia sus
padres y responde a las muestras de afecto de éstos; busca el contacto (verbal,
físico, visual, etc.) con los padres; busca/pide el apoyo/consuelo de sus padres
en los momentos de dificultad, dolor, miedo, inseguridad, etc.; es reconfortado
por éstos; manifiesta su deseo de permanecer junto sus padres.

• Características de la vinculación afectiva entre los padres/tutores y los niños/as.
Descripción de la manera en que se muestran afecto en la interacción.

• Percepción que los padres/tutores manifiestan hacia sus hijos/as.

➠ Creencias y expectativas de los padres/tutores hacia los niños/as: Grado en que los
padres/tutores mantienen unas expectativas adecuadas en relación a las capacida-
des (físicas, intelectuales, responsabilidades que puede asumir, etc.) y necesidades
(cuidado y atención, estimulación, dependencia/autonomía, etc.) de los niños/as en
función de su edad.

➠ Creencias y prácticas de disciplina: Características de la disciplina utilizada por los
padres/tutores y nivel de adecuación de la misma.

11. RELACIÓN ENTRE HERMANOS/AS

➠ Comunicación existente entre los hermanos, existencia de conflictos, victimización
de algún hermano por otro mayor, grado en que la relación fraternal supone una fuen-
te de apoyo o estrés para los menores.

12. FUENTES DE ESTRÉS EN LA FAMILIA

➠ Existencia de sucesos/situaciones estresantes en la familia que obstaculizan o inte-
rrumpen los roles y actividades habituales de la familia. Estilo de vida caótico o con-
flicto familiar continuo. Cambios significativos en las rutinas en un espacio de tiempo
relativamente corto. Gravedad de tales sucesos e impacto sobre el funcionamiento
de la familia y, en particular, sobre la capacidad de los padres/tutores para desem-
peñar adecuadamente su rol.
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INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN INICIAL:
CUESTIONARIO DE PUNTOS FUERTES Y DIFICULTADES (SDQ)1

¿QUÉ ES EL SDQ?

El SDQ es un instrumento de detección  de problemas comportamentales en niños/as de 3 a 16
años. Tiene tres versiones: (a) una para padres y madres, (b) otra para profesores/as, y (c) otra
para los propios niños/as. Cada versión incluye entre uno y dos de los siguientes componentes:

A ) 25 ítems de atributos psicológicos

Todas las versiones exploran 25 atributos, algunos positivos y otros negativos,  que compo-
nen 5 subescalas:

1. Síntomas emocionales (5 ítems: 3-8-13-16-24)
2. Problemas conductuales (5 ítems: 5-7-12-18-22)
3. Hiperactividad/Problemas de atención (5 ítems: 2-10-15-21-25)
4. Problemas relacionales con los pares (5 ítems: 6-11-14-19-23)
5. Conducta prosocial (5 ítems: 1-4-9-17-20)

Las 4 primeras subescalas sumadas generan la Puntuación Total de Dificultades (20 ítems).

Las versiones para padres/madres y profesores/as incluyen ítems idénticos, mientras que los
autoinformes para los niños utilizan un lenguaje diferente aunque miden los mismos 25 atri-
butos.

B ) Suplemento de impacto

Las versiones ampliadas del SDQ exploran si el sujeto que responde al cuestionario piensa
que el/la niño/a tiene un problema, y si es así, se le pregunta más sobre su cronicidad, el
malestar que provocan en el niño/a, el perjuicio que le supone a nivel de relaciones sociales,
y si eso supone carga para otros. Estas preguntas ofrecen información adicional útil.

VERSIONES DISPONIBLES

•   Versión para padres y madres de niños/as de 3 a 4 años 
•   Versión para padres y madres de niños/as de 4 a 16 años 
•   Versión para profesores/as de niños/as de 3 a 4 años 
•   Versión para profesores/as de niños/as de 4 a 16 años 
•   Autoinforme para niños/as de 11 a 16 años 

PUNTUACIÓN DE LOS CUESTIONARIOS

El SDQ incluye 5 subescalas. Generalmente es más fácil puntuar las subescalas por separado
antes de trabajar con la puntuación total de dificultades. La mayoría de los ítems se puntúan de
la siguiente manera:

0 = Falso 1 = Algo cierto 2 = Totalmente cierto

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 Goodman, R. (1997). The Strengths and Difficulties Questionnaire: A Research Note. J. Child Psychol.
Psychiat., 38, 581-586.

-  1 4 3 -

Anexo V - Evaluación



-  1 4 4 -

Anexo V - Evaluación

Las excepciones son los ítems 7, 11, 14, 21 y 25 que deben ser puntuados de manera inversa,
siendo:

2 = Falso 1 = Algo cierto 0 = Totalmente cierto

El rango de puntuación de cada subescala es de 0 a 10 y sólo se realizará el cómputo si hay un
mínimo de 3 ítems contestados.

Puntuación Total: Se genera sumando las puntuaciones de todas las subescalas salvo la de
comportamiento prosocial. La puntuación resultante puede variar de 0 a 40 y sólo debe ser cal-
culada si hay un mínimo de 12 ítems contestados.

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS

Aunque el SDQ ha sido ampliamente utilizado y validado en otros países (lo que significa que
tiene puntuaciones normativas), no ha sido aún validado y baremado en España. Hasta que ese
proceso de baremación no se lleve a cabo, no se dispondrá de puntuaciones normativas para
nuestro país. 

Por esa razón, el uso del SDQ debe limitarse a proporcionar una descripción del comportamiento
habitual del niño/a, con la seguridad de que, si hay algún problema en este sentido, podrá ser
detectado. En estos casos, cuando exista la sospecha de un problema comportamental serio,
sería aconsejable un examen profesional más detallado. De la misma manera, la ausencia de
problemas comportamentales en el SDQ puede ser interpretada como un indicador de buena
adaptación del niño/a.
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CUESTIONARIO DE PUNTOS FUERTES Y DIFICULTADES (SDQ)

Autoinforme para niños/as 11-16 años

Por favor, marca para cada frase la casilla de falso, algo cierto o totalmente cierto. Nos
ayudaría si contestaras a todas las frases lo mejor que puedas incluso aunque no
estés totalmente seguro. Por favor, contesta basándote en cómo han sido las cosas
para ti en los últimos seis meses.

Tu nombre ………………………………………………… Sexo      � Varón   � Mujer

Fecha de nacimiento ………………………………..

Falso
Algo

 cierto
Totalmente

cierto
1. Intento ser agradable con otras personas. Tengo en cuenta sus

sentimientos
� � �

2. Soy inquieto, no puedo estar parado mucho tiempo � � �

3. Tengo muchos dolores de cabeza, de estómago o molestias � � �

4. Normalmente comparto las cosas con otros (comida, juegos, bolígrafos
etc.)

� � �

5. Me enfado mucho y a menudo tengo rabietas � � �

6. A menudo prefiero estar solo y jugar solo � � �

7. Generalmente hago lo que me dicen � � �

8. Me preocupo mucho � � �

9. Yo suelo ayudar si alguien se daña, está molesto o se siente enfermo � � �

10. Estoy constantemente moviéndome y haciendo gestos porque estoy
nervioso

� � �

11. Tengo por lo menos un buen amigo � � �

12. Peleo mucho. Puedo hacer que otras personas hagan lo que yo quiero � � �

13. A menudo me siento triste, desanimado o con ganas de llorar � � �

14. Generalmente gusto a otros niños de mi edad � � �

15. Me distraigo con facilidad, me resulta difícil concentrarme � � �

16. Me pongo nervioso en situaciones nuevas. Pierdo fácilmente la confianza � � �

17. Soy amable con los niños más pequeños que yo � � �

18. A menudo me acusan de mentir o engañar � � �

19. Otros niños o gente joven se meten conmigo o me pegan � � �

20. A menudo me ofrezco voluntario para ayudar a otros (padres, profesores,
niños)

� � �

21. Pienso antes de hacer las cosas � � �

22. Cojo cosas que no son mías en casa, en la escuela o en otros sitios � � �

23. Me llevo mejor con los adultos que con los niños de mi edad � � �

24. Tengo muchos miedos, me asusto fácilmente � � �

25. Acabo los trabajos que empiezo. Mantengo bien la atención � � �

¿Tienes algún otro comentario o preocupación?
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En general, ¿piensas que tienes dificultades en una o más de las siguientes áreas:
emociones, concentración, conducta o relación con otras personas?

No Sí,
dificultades
menores

Sí,
dificultades
concretas

Sí,
dificultades

severas

� � � �

Si has contestado afirmativamente, por favor, contesta las siguientes preguntas sobre
estas dificultades:

•  ¿Durante cuánto tiempo han estado estas dificultades presentes?

Menos de
un mes

De 1 a
5 meses

De 6 meses
a 1 año

Más de
1 año

� � � �

•  ¿Te alteran o te hacen sentir mal estas dificultades?

En
Absoluto

Sólo
un poco

Sí,
Bastante

Sí,
Mucho

� � � �

•  ¿Interfieren estas dificultades en las siguientes áreas de tu vida diaria?

En
Absoluto

Sólo
un poco

Sí,
Bastante

Sí,
Mucho

Vida en casa � � � �
Relaciones con amigos � � � �
Aprendizaje en clase � � � �
Actividades de tiempo
libre

� � � �

•  ¿Se lo ponen difícil estas dificultades a aquellos que te rodean (familia, amigos,
profesores, etc.)?

En
Absoluto

Sólo
un poco

Sí,
bastante

Sí,
Mucho

� � � �

Tu firma ……………………………………………….

Fecha de hoy ………………………………………...

MUCHAS GRACIAS POR TU AYUDA
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CUESTIONARIO DE PUNTOS FUERTES Y DIFICULTADES (SDQ)

Versión para padres y madres de niños/as entre 3-4 años

Por favor, marque para cada frase la casilla de falso, algo cierto o totalmente cierto.
Nos ayudaría si contestara a todas las frases lo mejor que pueda incluso aunque no
esté totalmente seguro. Por favor, conteste basándose en cómo ha sido la conducta
de su hijo/a durante los últimos 6 meses.

Nombre del niño/a ……………………………………………  Sexo     � Varón    � Mujer

Fecha de nacimiento …………………………………………

Falso
Algo

Cierto
Totalmente

cierto
1. Es atento con los sentimientos de otras personas � � �

2. Es inquieto, muy movido, no puede estar parado mucho tiempo � � �

3. A menudo se queja de dolores de cabeza, de estómago o de sentirse mal � � �

4. Comparte enseguida las cosas con otros niños (comida, juegos, lápices
etc.)

� � �

5. A menudo tiene rabietas o mal genio � � �

6. Es mas bien solitario, tiende a jugar solo � � �

7. Generalmente es obediente, normalmente hace lo que le piden los
adultos

� � �

8. Tiene muchas preocupaciones, a menudo parece preocupado � � �

9. Ayuda si alguien se ha hecho alguna herida, está molesto o se siente
enfermo

� � �

10. Está constantemente moviéndose y haciendo gestos porque está
nervioso

� � �

11. Tiene al menos un buen amigo � � �

12. A menudo se pelea con otros niños o les pega � � �

13. A menudo está triste, desanimado o con ganas de llorar � � �

14. Generalmente es querido por otros niños � � �

15. Se distrae fácilmente, le cuesta concentrarse � � �

16. Se pone nervioso y se aferra en situaciones nuevas, pierde fácilmente la
confianza

� � �

17. Es amable con los niños más pequeños que él/ella � � �

18. A menudo discute con los adultos � � �

19. Otros niños se meten con él/ella o le pegan � � �

20. A menudo se ofrece voluntario para ayudar a otros (padres, profesores,
niños)

� � �

21. Puede pararse y pensar antes de actuar � � �

22. Puede ser rencoroso con otros � � �

23. Se lleva mejor con los adultos que con otros niños � � �

24. Tiene muchos miedos, es asustadizo � � �

25. Realiza las tareas hasta el final, tiene una buena capacidad de atención � � �

¿Tiene algún otro comentario o preocupación?
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En general, ¿piensa que su hijo/a tiene dificultades en una o más de las siguientes
áreas: emociones, concentración, conducta o relación con otras personas?

No Sí,
dificultades
menores

Sí,
dificultades
concretas

Sí,
dificultades

severas

� � � �

Si ha contestado afirmativamente, por favor, conteste las siguientes preguntas sobre
esas dificultades:

•  ¿Desde cuándo están estas dificultades presentes?

Menos de
un mes

De 1 a
5 meses

De 6 meses
a 1 año

Más de
1 año

� � � �

•  Estas dificultades, ¿alteran o le hacen sentir mal a su hijo/a?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
Bastante

Sí,
Mucho

� � � �

•  ¿Interfieren estas dificultades en las siguientes áreas de la vida diaria de su hijo/a?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
Bastante

Sí,
Mucho

Vida en casa � � � �
Relaciones con amigos � � � �
Aprendizaje � � � �
Actividades de tiempo
libre

� � � �

•  ¿Suponen estas dificultades una carga para usted o para su familia en conjunto?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
bastante

Sí,
Mucho

� � � �

Fecha de hoy   ……………………………...

Padre/Madre/Otro (por favor, especifique): ……………………………..

MUCHAS GRACIAS POR SU AYUDA
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CUESTIONARIO DE PUNTOS FUERTES Y DIFICULTADES (SDQ)

Versión para profesores/as de niños/as entre 3-4 años

Por favor, marque para cada frase la casilla de falso, algo cierto o totalmente cierto.
Nos ayudaría si contestara a todas las frases lo mejor que pueda incluso aunque no
esté totalmente seguro. Por favor, conteste basándose en cómo ha sido la conducta
del niño/a durante los últimos 6 meses.

Nombre del niño/a ……………………………………………    Sexo   � Varón     � Mujer

Fecha de nacimiento …………………………………………

Falso
Algo

Cierto
Totalmente

cierto
1. Es atento con los sentimientos de otras personas � � �

2. Es inquieto, muy movido, no puede estar parado mucho tiempo � � �

3. A menudo se queja de dolores de cabeza, de estómago o de sentirse mal � � �

4. Comparte enseguida las cosas con otros niños (comida, juegos, lápices
etc.)

� � �

5. A menudo tiene rabietas o mal genio � � �

6. Es mas bien solitario, tiende a jugar solo � � �

7. Generalmente es obediente, normalmente hace lo que le piden los
adultos

� � �

8. Tiene muchas preocupaciones, a menudo parece preocupado � � �

9. Ayuda si alguien se ha hecho alguna herida, está molesto o se siente
enfermo

� � �

10. Está constantemente moviéndose y haciendo gestos porque está
nervioso

� � �

11. Tiene al menos un buen amigo � � �

12. A menudo se pelea con otros niños o les pega � � �

13. A menudo está triste, desanimado o con ganas de llorar � � �

14. Generalmente es querido por otros niños � � �

15. Se distrae fácilmente, le cuesta concentrarse � � �

16. Se pone nervioso y se aferra en situaciones nuevas, pierde fácilmente la
confianza

� � �

17. Es amable con los niños más pequeños que él/ella � � �

18. A menudo discute con los adultos � � �

19. Otros niños se meten con él/ella o le pegan � � �

20. A menudo se ofrece voluntario para ayudar a otros (padres, profesores,
niños)

� � �

21. Puede pararse y pensar antes de actuar � � �

22. Puede ser rencoroso con otros � � �

23. Se lleva mejor con los adultos que con otros niños � � �

24. Tiene muchos miedos, es asustadizo � � �

25. Realiza las tareas hasta el final, tiene una buena capacidad de atención � � �

¿Tiene algún otro comentario o preocupación?
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En general, ¿piensa que el niño/a tiene dificultades en una o más de las siguientes
áreas: emociones, concentración, conducta o relación con otras personas?

No Sí,
dificultades
menores

Sí,
dificultades
concretas

Sí,
dificultades

severas

� � � �

Si ha contestado afirmativamente, por favor, conteste las siguientes preguntas sobre
esas dificultades:

•  ¿Desde cuándo están estas dificultades presentes?

Menos de
un mes

De 1 a
5 meses

De 6 meses
a 1 año

Más de
1 año

� � � �

•  Estas dificultades, ¿alteran o le hacen sentir mal al niño/a?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
Bastante

Sí,
Mucho

� � � �

•  ¿Interfieren estas dificultades en las siguientes áreas de la vida diaria del niño/a?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
Bastante

Sí,
Mucho

Vida en casa � � � �
Relaciones con amigos � � � �
Aprendizaje � � � �
Actividades de tiempo
libre

� � � �

•  ¿Suponen estas dificultades una carga para usted o para la clase en general?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
bastante

Sí,
Mucho

� � � �

Fecha de hoy   ……………………………...

Profesor/Tutor (por favor, especifique): ……………………………..

MUCHAS GRACIAS POR SU AYUDA
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CUESTIONARIO DE PUNTOS FUERTES Y DIFICULTADES (SDQ)

Versión para padres y madres de niños/as entre 4-16 años

Por favor, marque para cada frase la casilla de falso, algo cierto o totalmente cierto.
Nos ayudaría si contestara a todas las frases lo mejor que pueda incluso aunque no
esté totalmente seguro. Por favor, conteste basándose en cómo ha sido la conducta
de su hijo/a durante los últimos 6 meses o durante este año escolar.

Nombre del niño/a ……………………………………………     Sexo     � Varón   �
Mujer

Fecha de nacimiento …………………………………………

Falso
Algo

Cierto
Totalmente

cierto
1. Es atento con los sentimientos de otras personas � � �

2. Es inquieto, muy movido, no puede estar parado mucho tiempo � � �

3. A menudo se queja de dolores de cabeza, de estómago o de sentirse mal � � �

4. Comparte enseguida las cosas con otros niños (comida, juegos, lápices
etc.)

� � �

5. A menudo tiene rabietas o mal genio � � �

6. Es mas bien solitario, tiende a jugar solo � � �

7. Generalmente es obediente, normalmente hace lo que le piden los
adultos

� � �

8. Tiene muchas preocupaciones, a menudo parece preocupado � � �

9. Ayuda si alguien se ha hecho alguna herida, está molesto o se siente
enfermo

� � �

10. Está constantemente moviéndose y haciendo gestos porque está
nervioso

� � �

11. Tiene al menos un buen amigo � � �

12. A menudo se pelea con otros niños o les pega � � �

13. A menudo está triste, desanimado o con ganas de llorar � � �

14. Generalmente es querido por otros niños � � �

15. Se distrae fácilmente, le cuesta concentrarse � � �

16. Se pone nervioso y se aferra en situaciones nuevas, pierde fácilmente la
confianza

� � �

17. Es amable con los niños más pequeños que él/ella � � �

18. A menudo miente o engaña � � �

19. Otros niños se meten con él/ella o le pegan � � �

20. A menudo se ofrece voluntario para ayudar a otros (padres, profesores,
niños)

� � �

21. Piensa las cosas antes de actuar � � �

22. Roba en casa, en la escuela o en otros sitios � � �

23. Se lleva mejor con los adultos que con otros niños � � �

24. Tiene muchos miedos, es asustadizo � � �

25. Realiza las tareas hasta el final, tiene una buena capacidad de atención � � �

¿Tiene algún otro comentario o preocupación?
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Anexo V - Evaluación

En general, ¿piensa que su hijo/a tiene dificultades en una o más de las siguientes
áreas: emociones, concentración, conducta o relación con otras personas?

No Sí,
dificultades
menores

Sí,
dificultades
concretas

Sí,
dificultades

severas

� � � �

Si ha contestado afirmativamente, por favor, conteste las siguientes preguntas sobre
esas dificultades:

•  ¿Desde cuándo están estas dificultades presentes?

Menos de
un mes

De 1 a
5 meses

De 6 meses
a 1 año

Más de
1 año

� � � �

•  Estas dificultades, ¿alteran o le hacen sentir mal a su hijo/a?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
Bastante

Sí,
Mucho

� � � �

•  ¿Interfieren estas dificultades en las siguientes áreas de la vida diaria de su hijo/a?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
Bastante

Sí,
Mucho

Vida en casa � � � �
Relaciones con amigos � � � �
Aprendizaje escolar � � � �
Actividades de tiempo
libre

� � � �

•  ¿Suponen estas dificultades una carga para usted o para su familia en conjunto?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
bastante

Sí,
Mucho

� � � �

Fecha de hoy   ……………………………...

Padre/Madre/Otro (por favor, especifique): ……………………………..

MUCHAS GRACIAS POR SU AYUDA
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Anexo V - Evaluación

CUESTIONARIO DE PUNTOS FUERTES Y DIFICULTADES (SDQ)

Versión para profesores/as de niños/as entre 4-16 años

Por favor, marque para cada frase la casilla de falso, algo cierto o totalmente cierto.
Nos ayudaría si contestara a todas las frases lo mejor que pueda incluso aunque no
esté totalmente seguro. Por favor, conteste basándose en cómo ha sido la conducta
del niño/a durante los últimos 6 meses o durante este año escolar.

Nombre del niño/a ……………………………………………    Sexo     � Varón     �
Mujer

Fecha de nacimiento …………………………………………

Falso
Algo

Cierto
Totalmente

cierto
1. Es atento con los sentimientos de otras personas � � �

2. Es inquieto, muy movido, no puede estar parado mucho tiempo � � �

3. A menudo se queja de dolores de cabeza, de estómago o de sentirse mal � � �

4. Comparte enseguida las cosas con otros niños (comida, juegos, lápices
etc.)

� � �

5. A menudo tiene rabietas o mal genio � � �

6. Es mas bien solitario, tiende a jugar solo � � �

7. Generalmente es obediente, normalmente hace lo que le piden los
adultos

� � �

8. Tiene muchas preocupaciones, a menudo parece preocupado � � �

9. Ayuda si alguien se ha hecho alguna herida, está molesto o se siente
enfermo

� � �

10. Está constantemente moviéndose y haciendo gestos porque está
nervioso

� � �

11. Tiene al menos un buen amigo � � �

12. A menudo se pelea con otros niños o les pega � � �

13. A menudo está triste, desanimado o con ganas de llorar � � �

14. Generalmente es querido por otros niños � � �

15. Se distrae fácilmente, le cuesta concentrarse � � �

16. Se pone nervioso y se aferra en situaciones nuevas, pierde fácilmente la
confianza

� � �

17. Es amable con los niños más pequeños que él/ella � � �

18. A menudo miente o engaña � � �

19. Otros niños se meten con él/ella o le pegan � � �

20. A menudo se ofrece voluntario para ayudar a otros (padres, profesores,
niños)

� � �

21. Piensa las cosas antes de actuar � � �

22. Roba en casa, en la escuela o en otros sitios � � �

23. Se lleva mejor con los adultos que con otros niños � � �

24. Tiene muchos miedos, es asustadizo � � �

25. Realiza las tareas hasta el final, tiene una buena capacidad de atención � � �

¿Tiene algún otro comentario o preocupación?
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Anexo V - Evaluación

En general, ¿piensa que este niño/a tiene dificultades en una o más de las siguientes
áreas: emociones, concentración, conducta o relación con otras personas?

No Sí,
dificultades
menores

Sí,
dificultades
concretas

Sí,
dificultades

severas

� � � �

Si ha contestado afirmativamente, por favor, conteste las siguientes preguntas sobre
esas dificultades:

•  ¿Desde cuándo están estas dificultades presentes?

Menos de
un mes

De 1 a
5 meses

De 6 meses
a 1 año

Más de
1 año

� � � �

•  Estas dificultades, ¿alteran o le hacen sentir mal al niño/a?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
Bastante

Sí,
Mucho

� � � �

•  ¿Interfieren estas dificultades en las siguientes áreas de la vida diaria del niño/a?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
Bastante

Sí,
Mucho

Relaciones con amigos � � � �
Aprendizaje escolar � � � �

•  ¿Suponen estas dificultades una carga para usted o para la clase en general?

En
absoluto

Sólo
un poco

Sí,
bastante

Sí,
Mucho

� � � �

Fecha de hoy   ……………………………...

Profesor/Tutor (por favor, especifique): ……………………………..

MUCHAS GRACIAS POR SU AYUDA
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Protocolos

PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN

Protocolo cumplimentado por

Servicio/centro Fecha

Fecha de inicio de la investigación Fecha de finalización

Niños/as a los que se refiere la información

Datos sociodemográficos básicos

Parentesco, edades, género y ubicación de los miembros del núcleo familiar:

Notas: Listar los niños/as de mayor a menor edad
Definir el parentesco en relación al niño/a de menor edad

Breve relato de la historia previa del caso en los Servicios Sociales

Nombre y apellidos Parentesco Edad Género ¿Con quién vive? Escolarización/empleo

No mb re y a pe llidos Ed ad Nº  e xpe die nte
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INFORMACIÓN A CUMPLIMENTAR DESPUÉS DE HABER COMPLETADO LA
INFORMACIÓN SOBRE CADA NIÑO/A DE LAS PÁGINAS 3 y 4

Figuras parentales responsables de la situación

Otros factores a tener en cuenta para determinar la gravedad del caso

◊ Gravedad de la desprotección
◊ Pronóstico para la rehabilitación familiar
◊ Colaboración de los padres/tutores con los Servicios

Clasificación del caso:

❑ Caso no confirmado ❑ Desprotección moderada
❑ Sospecha de desprotección ❑ Desprotección grave
❑ Desprotección leve

Valoración de las posibilidades de repetición de la desprotección y de las consecuencias
que puede tener en los niños/as

Actuaciones a seguir (incluyendo, en su caso, propuesta de medidas de urgencia)

Pruebas documentales/informes adjuntos:

Contactos realizados durante la Investigación (fecha, persona/institución, teléfono):

Adjuntar toda información que se considere relevante (incluyendo otros datos sobre la
situación familiar
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Sacar tantas copias de esta hoja como niños/as haya en la familia
INFORMACIÓN OBTENIDA SOBRE LA SITUACIÓN DE CADA NIÑO/A

(describir en detalle en informe adjunto)

Nombre del niño/a: ___________________________________ Edad: ____________

Tipología de maltrato/abandono (marcar con una cruz)

❑ Imposibilidad temporal de los padres/tutores para ejercer los deberes de protección
❑ Imposibilidad definitiva de los padres/tutores para ejercer los deberes de protección
❑ Incumplimiento de los padres/tutores de los deberes de protección (abandono, renuncia)
❑ Trato inadecuado (por acción u omisión) de los padres/tutores hacia el niño/a:

❑ Maltrato físico ❑ Negligencia
❑ Maltrato emocional ❑ Abandono emocional
❑ Abuso sexual intrafamiliar ❑ Maltrato prenatal
❑ Inducción a la delincuencia ❑ Modelos parentales asociales
❑ Incapacidad parental para el control de la conducta infantil/adolescente
❑ Otros (corrupción, explotación laboral, mendicidad, etc.)

❑ Ausencia de protección por parte de los padres/tutores del trato inadecuado de otras perso-
nas. Especificar

Necesidades no satisfechas (marcar con una cruz)

Necesidades físicas:
❑ Alimentación, temperatura, higiene, sueño.
❑ Protección de riesgos reales. Integridad física.
❑ Cuidados apropiados para el mantenimiento o restablecimiento de la salud

Necesidades cognitivas:
❑ Actividad física exploratoria y estimuladora. Estimulación sensorial. Provisión de nuevas

experiencias.
❑ Comprensión de la realidad y aprendizajes no formales, mediante la observación y la

actividad conjunta con el adulto.
❑ Estimulación del desarrollo educativo.

Necesidades sociales:
❑ Disposición de una red de relaciones sociales e interacción con el entorno. Interacción

lúdica con el entorno.
❑ Participación y autonomía progresivas. Oportunidad y refuerzo para la adquisición gra-

dual de la autonomía.
❑ Ayuda para la resolución de problemas en la interacción social.

Necesidades emocionales:
❑ Interacción espontánea y gratificante con las figuras parentales.
❑ Seguridad emocional; experimentación de apoyo y seguridad emocional en la relación

con los padres. Afecto y aprobación.
❑ Disposición de modelos adultos de actuación e imitación sanos y accesibles
❑ Disposición de figuras de autoridad adecuadas. Disciplina, guía y orientación de la con-

ducta del niño/a. Control consistente y apropiado a la edad.
❑ Enseñanza apropiada y progresiva a desarrollar límites adaptativos al comportamiento.

Ayuda para la construcción de hábitos de conducta personal y social. Inculcación de
valores morales.
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Problemas en el niño / Indicadores de daño

Información complementaria o adicional que resulte de interés
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MODELO DE INFORME DE EVALUACIÓN INICIAL

1. Datos de identificación del técnico que elabora el informe

2. Niños/as a los que se refiere el informe, y datos de identificación familiar 

3. Fuentes consultadas y metodología utilizada para la realización del informe

4. Historia del caso en los Servicios Sociales. Descripción del proceso llevado a cabo por el
Servicio antes de iniciar la Evaluación.

5. Datos verificados en relación a la situación de desprotección que afecta al/los menor/es

6. Información sobre la familia:

➠ Situación socio-económica: Vivienda, Situación laboral, Situación económica, Nivel edu-
cativo/cultural de las figuras adultas de la familia.

➠ Situación personal de los miembros de la familia: 

• Salud física, 
• Funcionamiento psicológico, situación emocional y características comportamentales.

➠ Area escolar y situación cognitiva de los niños/as

➠ Historia personal de los padres/responsables legales. Antecedentes familiares. 

➠ Relación actual con la familia extensa (Padres/responsables legales y Niños/as)

➠ Relación/es de pareja

➠ Relación padres-hijos: Relación de apego, Creencias y expectativas de los padres/res-
ponsables legales hacia los niños/as, Creencias y prácticas de disciplina, Distribución de
roles entre los padres/responsables legales en relación a los hijos/as.

➠ Relación entre hermanos/as

➠ Relaciones sociales y ocio (Padres/responsables legales y Niños/as) 

➠ Fuentes de estrés 

➠ Apoyos familiares y sociales con los que se cuenta

7. Conciencia de problema y motivación de cambio en los padres/responsables legales.

8. Valoración y Pronóstico

9. Orientación de intervención

En los casos en los que se valore la pertinencia de la separación del niño/a del entorno familiar,
se procurará recabar información sobre:

➠ En su caso, percepción del niño de su historia personal y familiar. Actitud/percepción ante
la separación.

➠ Actitud/percepción de los padres/responsables legales ante la separación.

➠ Existencia de familiares en el entorno del niño/a que puedan asumir su cuidado durante
el tiempo que dure la separación.





REVISIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIÓN

FECHA

DATOS DE IDENTIFICACION 

Nombre y apellidos del menor/familia 
Número de expediente Fecha de apertura 

MOTIVO DE LA REVISIÓN DEL PLAN 

¿SE HA EJECUTADO EL PLAN SEGÚN LO PREVISTO?. En caso negativo, especificar los
motivos.

VALORACIÓN GLOBAL DE LA INTERVENCIÓN 

� Se van cumpliendo los objetivos en los plazos previstos 
� Se van cumpliendo los objetivos, pero más lentamente de lo planificado 
� Se han reformulado o es necesario incluir nuevos objetivos
� Necesidad de reformular la estrategia de intervención, al no conseguirse los objetivos

previstos
� Necesidad de modificar los recursos (mayor intensidad, añadir nuevos recursos)
� Otros. Especificar 
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EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN DEL NIÑO/A Y LA FAMILIA; NUEVA INFORMACIÓN; CAM-
BIOS SIGNIFICATIVOS ; VALORACIÓN DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETI-
VOS. SI ES EL CASO, ARGUMENTAR LA NECESIDAD DE REFORMULARLOS.
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NUEVO PLAN

FINALIDAD Y PROGRAMA EN QUE SE INCLUYE AL O LA MENOR (marcar con una cruz)

OBJETIVOS GENERALES (para definir los objetivos subdividir cada uno de los siguientes
apartados por ámbitos de trabajo, utilizando como referencia el guión del informe de eva-
luación)

a) Respecto al niño/a

b) Respecto a la familia

c) Otros
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P r og r a m a s  en  SS  Mu ni c i p a l e s P r og r a m a s  en  SS  Te r r i t o r i a l e s 

V a l o r a ci ó n  en  in t e r ve n ci ó n V a l o r a ci ó n  en  in t e r ve n ci ó n 

G é n e sis de  co n cie n ci a  de  pro b le m a  y mo t iva ci ó n  de 
ca m b io  en  lo s pa d r e s/ re sp o n sa b l e s le g a l e s

P ro g r a m a  In t e n sivo  de  Pr e se rva ci ó n  fa m i li a r : 
C a p a cit a ci ó n  pa re n t a l

P ro g r a m a  de  Pre se rva ci ó n  fa m i li a r: 

C a p a cit a ci ó n  pa re n t a l

P ro g r a m a  In t e n sivo  de  Pr e se rva ci ó n  fa m i li a r : 
C o m p l e m e n t o  fa m il ia r 

Apoyo específico a los/as menores Separación temporal y reunificación familiar

A co m p a ñ a m i e n t o ,  se g u im i e n t o  y/ o  co n t ro l  de  la 
si t u a ci ó n  de l niñ o / a  y la  fa m il ia 

S e p a r a ci ó n  pe rm a n e n t e  e in t e g ra ció n  en  nu e va 
f a m il ia  (f a m i li a  ext e n sa  o aj e n a )

S e p a r a ci ó n  pe rm a n e n t e  y pre p a ra ció n  pa r a  la 
e m a n cip a ci ó n 

S e p a r a ci ó n  pe rm a n e n t e  e in t e g ra ció n  en  un 
e n t o r n o  re si d e n ci a l  esp e cia li za d o 



PLAZOS DE TIEMPO PARA LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS

RECURSOS E INTERVENCIONES A APLICAR 

Propios del Servicio 

Externos al Servicio 

¿HAY ACUERDOS/COMPROMISOS CON LA FAMILIA Y EL NIÑO/A? (adjuntar copia en
caso de documento escrito)

PROXIMA REVISION FORMAL DEL CASO: CUANDO Y QUIEN. 

SERVICIO EN QUE SE ENCUENTRA EL CASO Y TÉCNICO QUE LO COORDINA

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE
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PLAN INICIAL DE INTERVENCIÓN

FECHA

DATOS DE IDENTIFICACION 

Nombre y apellidos del menor/familia 
Número de expediente Fecha de apertura 

ANTECEDENTES DEL CASO

Motivos de la intervención del Servicio. Resumen del proceso de intervención llevado
a cabo hasta la fecha. 
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FINALIDAD Y PROGRAMA EN QUE SE INCLUYE AL O LA MENOR (marcar con una cruz)

OBJETIVOS GENERALES (para definir los objetivos subdividir cada uno de los siguientes
apartados por ámbitos de trabajo, utilizando como referencia el guión del informe de eva-
luación)

a) Respecto al niño/a

b) Respecto a la familia

c) Otros

PLAZOS DE TIEMPO PARA LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS
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P r og r a m a s  en  SS  Mu ni c i p a l e s P r og r a m a s  en  SS  Te r r i t o r i a l e s 

V a l o r a ci ó n  en  in t e r ve n ci ó n V a l o r a ci ó n  en  in t e r ve n ci ó n 

G é n e sis de  co n cie n ci a  de  pro b le m a  y mo t iva ci ó n  de 
ca m b io  en  lo s pa d r e s/ re sp o n sa b l e s le g a l e s

P ro g r a m a  In t e n sivo  de  Pr e se rva ci ó n  fa m i li a r : 
C a p a cit a ci ó n  pa re n t a l

P ro g r a m a  de  Pre se rva ci ó n  fa m i li a r: 

C a p a cit a ci ó n  pa re n t a l

P ro g r a m a  In t e n sivo  de  Pr e se rva ci ó n  fa m i li a r : 
C o m p l e m e n t o  fa m il ia r 

Apoyo específico a los/as menores Separación temporal y reunificación familiar

A co m p a ñ a m i e n t o ,  se g u im i e n t o  y/ o  co n t ro l  de  la 
si t u a ci ó n  de l niñ o / a  y la  fa m il ia 

S e p a r a ci ó n  pe rm a n e n t e  e in t e g ra ció n  en  nu e va 
f a m il ia  (f a m i li a  ext e n sa  o aj e n a )

S e p a r a ci ó n  pe rm a n e n t e  y pre p a ra ció n  pa r a  la 
e m a n cip a ci ó n 

S e p a r a ci ó n  pe rm a n e n t e  e in t e g ra ció n  en  un 
e n t o r n o  re si d e n ci a l  esp e cia li za d o 



RECURSOS E INTERVENCIONES A APLICAR 

Propios del Servicio 

Externos al Servicio 

¿HAY ACUERDOS/COMPROMISOS CON LA FAMILIA Y EL NIÑO/A? (adjuntar copia en
caso de documento escrito)

PROXIMA REVISION FORMAL DEL CASO: CUANDO Y QUIEN. 

SERVICIO EN QUE SE ENCUENTRA EL CASO Y TÉCNICO QUE LO COORDINA

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE
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Ayuntamiento de Irun
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HOJA DE NOTIFICACIÓN Y/O DERIVACIÓN DE CASOS A
LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES 

FECHA ................................

■ CENTRO ESCOLAR ................................................................................................

■ DATOS DEL INFORMANTE

■ Nombre ..................................................................................................
■ Puesto que ocupa/relación con el menor ............................................
■ Teléfono de contacto ............................................................................

■ DATOS DEL/LA MENOR AL QUE SE REFIERE LA INFORMACIÓN

■ Nombre y Apellidos ..............................................................................
■ Fecha de Nacimiento ............................................................................
■ Domicilio ..............................................................................................
■ Nombre de  los padres o tutores del menor ......................................

................................................................................................................

................................................................................................................
■ Personas que residen con el/la menor (si se conoce) ..........................

................................................................................................................

................................................................................................................

................................................................................................................
■ ¿Existen contactos anteriores de este menor o su familia con los

Servicios Sociales? ................................................................................
................................................................................................................
................................................................................................................

■ MOTIVO DE ESTA NOTIFICACIÓN O DERIVACIÓN 

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

GIZARTE ONGIZATE
ARLOA

www.irun.org

AREA DE 
BIENESTAR SOCIAL
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■ INDICADORES OBSERVADOS O CONOCIDOS EN EL/LA MENOR 
(si procede)

Indicadores físicos en el Indicadores comporta- Indicadores comporta-
niño/a mentales en el niño/a mentales en los padres

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

■ OTRAS INFORMACIONES SOBRE EL/LA MENOR Y SU FAMILIA

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

■ DEMANDA QUE SE REALIZA A LOS SERVICIOS SOCIALES

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

FIRMA DEL DERIVANTE ............................................................................................

GIZARTE ONGIZATE
ARLOA

www.irun.org

AREA DE 
BIENESTAR SOCIAL
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JAKINARAZPEN ORRIA EDOTA KASUEN BIDERATZEA
UDAL GIZARTE ZERBITZUETARA

DATA ..................................

■ IKASTETXEA ...........................................................................................................

■ INFORMATZAILEAREN DATUAK

■ Izena ......................................................................................................
■ Daukan kargua/adin txikikoarekin duen harremana ......................
■ Harremanetarako telefonoa ................................................................

■ INFORMAZIOA DAGOKION ADIN TXIKIKOAREN DATUAK

■ Izen abizenak ........................................................................................
■ Jaiotze data ..........................................................................................
■ Helbidea ................................................................................................
■ Gurasoen edo tutoreen izenak ............................................................

................................................................................................................

................................................................................................................
■ Adin txikikoarekin bizi diren pertsonak (ezagutzen badira) ..........

................................................................................................................

................................................................................................................

................................................................................................................
■ Izan al dute, orain arte, harremanik Gizarte Zerbitzuekin adin txi-

kiko honek edota bere familiak? ........................................................
................................................................................................................
................................................................................................................

■ JAKINARAZPEN EDO DESBIDERATZE HONEN ZERGATIA

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

........................................................................................................................................

GIZARTE ONGIZATE
ARLOA

www.irun.org

AREA DE 
BIENESTAR SOCIAL
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■ ADIN TXIKIKOARENGAN IKUSI EDO EZAGUTZEN DIREN ADIERAZLE-
AK (egokia bada)

Umearen adierazle Umearen portaeraren Gurasoen portaeraren
Fisikoak adierazleak adierazleak.

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

.......................................... .......................................... ........................................

■ BESTE ARGIBIDE BATZUK ADIN TXIKIKOAZ ETA BERE FAMILIAZ
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HOJA DE NOTIFICACION / NOTIFIKAZIOA

Fecha/Data:

1.-CENTRO ESCOLAR / IKASTETXEA

2.-DATOS DE LA PERSONA QUE NOTIFICA / NOTIFIKAZIOA EMATEN
DUEN PERTSONAREN DATUAK 

Nombre y apellidos / Izen abizenak:
Teléfono y localidad / Telefonoa eta Hiria:
Relación con el/la menor / Umearekiko harremana:

3.-DATOS DEL/LA MENOR / UMEAREN DATUAK

Nombre y apellidos / Izen abizenak:
Fecha de nacimiento/ Jaiotze data:
Centro escolar y curso/ Ikastetxea eta maila:
Nombre y apellidos de la madre y/o padre/ Aita edota Amaren izen abizenak: 
Dirección y teléfono del menor/ Umearen helbidea eta telefonoa

Dirección y teléfono de algún otro familiar/ Beste familiar baten helbidea eta telefonoa

4.-INDICADORES DE RIESGO OBSERVADOS/ IKUSITAKO ARRISKU ADIE-
RAZGARRIAK1

5.-ACTUACIONES LLEVADAS A CABO POR EL CENTRO ESCOLAR / IKAS-
TETXEA EGIN DUENA

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 Se adjunta listado de indicadores de riesgo proporcionado por el Consorcio de Educación Compensatoria
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Prebentzio, Haur eta Famili Atala
Sección de Prevención, Infancia y Familia

Urdaneta, 13 - Tel. 943481400 - Faxa 943481414 - www.donostia.org
20006 Donostia-San Sebastián

PROTOCOLO DE INICIO DE EXPEDIENTE

Número de expediente:                                   

UTS: CSS: Fecha:                         

Técnico/a que cumplimenta este protocolo:

Procedimiento para la apertura de expediente:

� Detección desde el CSS1

� Por solicitud de la familia
� Notificación externa. 

Fecha de recepción de la notificación: 

Procedimiento de notificación:
� Informe escrito � Presencial � Telefónico
� Otros 

Entidad o persona que ha detectado o notificado:

� Centro escolar
� Diputación foral de Gipuzkoa
� UTS
� EMA
� Guardia Municipal
� Servicio de la Mujer
� Equipo de Psiquiatría Infantil
� Centro de Salud Mental
� Pediatría
� Ginecología
� Otro Ayuntamiento
� Particular
� Particular anónimo
� Padres de los menores
� Familia extensa
� Familiar anónimo
� Otros 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 En este caso se considerarán las situaciones detectadas desde la UTS , las notificaciones de
los /as educadores/as en medio abierto y notificaciones de particulares o familiares anónimos.
Los datos de estos últimos no se incluirán en el expediente.



Prebentzio, Haur eta Famili Atala
Sección de Prevención, Infancia y Familia

Urdaneta, 13 - Tel. 943481400 - Faxa 943481414 - www.donostia.org
20006 Donostia-San Sebastián

Decisiones adoptadas tras la Recepción:

� No se considera un caso de Infancia de Especial Protección
Describir motivos y si el caso se deriva a otro tipo de servicios: 

� El/La trabajador/a social inicia Investigación 
Es necesario iniciar el procedimiento de urgencia descrito en el manual: 
� SI � NO 

� Traslado al/la técnico de infancia par que realice la Investigación
Describir motivos: 

LOS SIGUIENTES DATOS SOLO SE CUMPLIMENTARÁN EN LOS EXPEDIENTES INICIADOS
POR DETECCIÓN DESDE EL CSS Y EN LOS INICIADOS POR SOLICITUD DE LA FAMILIA2

Datos del/los menor/es :

Lugar donde se encuentra/n en el momento actual (si es distinta del domicilio habitual): 

Padres/tutores/guardadores:
Prebentzio, Haur eta Famili Atala

-  1 7 0 -

Donostiako Udala
Ayuntamiento de San Sebastián

Nombre y apellidos Fecha
nacimiento

Género Dirección

Mujer

Mujer

Mujer

Mujer

Mujer

Mujer

Nombre y apellidos Parentesco con
los menores

Dirección Teléfono
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2 En este caso se entiende que se trata de los padres o tutores del/os menor/es, no de infor-
mación recogida de miembros de la familia extensa.
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Otros miembros del núcleo familiar:

Motivos para iniciar la investigación

Otra información relevante sobre la familia
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Nombre y apellidos Parentesco con
los menores

Dirección Teléfono
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Egun / Fecha

Egoeraren berri ematen duen pertsonaren datuak: / Datos de la persona que informa o deriva la situación:
Izen-deiturak / Nombre y apellidos Zerbitzua / Servicio

Kargua edo lanpostua / Cargo o puesto Tel.

Helbidea / Dirección Faxa E-mail

Adin txikikoarekiko harremana / Relación con el/la menor

Adin txikikoen datuak: / Datos de los/las menores:
Izen-deiturak

Nombre y apellidos
Jaiotze eguna

Fecha nacimiento
Sexua
Género

Helbidea
Dirección

Non bizi dira? / ¿Dónde viven habitualmente?

Orain non daude? / Ahora, ¿dónde se encuentran?

Arduradunak: / Personas responsables:
Izen-deiturak

Nombre y apellidos
Ahaidetasuna
Parentesco

Helbidea
Dirección

Tel.

Adin txikikoek izan ditzaketen babesik eza edo arrisku egoerak jakinarazteko protokoloa
Protocolo de notificación de posibles situaciones de riesgo o desprotección infantil
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Beste ahaide batzuk: / Otros familiares:
Izen-deiturak

Nombre y apellidos
Ahaidetasuna
Parentesco

Helbidea
Dirección

Tel.

Jakinarazpenaren arrazoia (adierazpen laburra)
Motivo de esta notificación (breve descripción)

Aita, ama, tutore edo zaintzailearen haurrekiko jokabidea
Comportamiento del padre y de la madre, tutor/a, guardador/a hacia los/las niños/as

Haurraren alditxarra edo kaltea azaltzen duten adierazleak (fisikoak, portaerazkoak, ezagutzaren
garapenezkoak, helduekin edo beste haurrekin zerikusia dutenak, …)

Indicadores de daño o malestar en los niños/as (físicos, comportamentales, de desarrollo cognitivo, de relación
con iguales y con adultos/as...)

Familiari eragiten dioten beste arazo esanguratsuak
Otros problemas significativos que afectan a la familia

Noiztik ezagutzen da egoera hau? Zein maiztasunez?
¿Desde cuándo y con qué frecuencia se conoce esta situación?

Jakinarazpena egiten duen zentroak edo profesionalak arazo honen inguruan egindako ekimenak (amarekin,
aitarekin, haurrarekin, beste erakundeekin, …) eta jaso duen erantzuna.

Actuaciones realizadas por el centro/profesional que realiza la notificación, en relación a este problema ( con la
madre, el padre, niño/a, otras instituciones ...) y respuesta obtenida

Haurraren arduradun eta jakinarazpena egin duen zentro edo profesionalaren artean dagoen harreman mota.

Tipo de relación existente entre las personas responsables del/de la menor  y el centro/profesional que realiza la
notificación
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Haurraren ardura duten pertsonek ezagutzen dute jakinarazpen hau?
Las personas responsables ¿conocen esta notificación?

Informazio hau dela eta, zein izan da beren erantzuna?
Cómo han reaccionado a esta información?

Arazo/zailtasunaren kontzientzia maila.
Nivel de conciencia del problema/dificultad

Gizarte Zerbitzuetatik laguntza jasotzeko aukerarik badago?
¿Existe disponibilidad para recibir apoyo desde los servicios sociales?

Garrantzizkoa litzatekeen gainerako informazioa
Otra información que se considere relevante

..............................................

sinadura /firma
..............................................

sinadura /firma
.............................................

sinadura /firma




